
Sesión 13.a exlraord. en mi ércoles 19 noviembre 1941 
(De 4 a 7 P. M.). 

PREJSIDEl\;~>CIA DEL SEÑOH DURAr\ 

1. El lit'ii(l[" 11aza piue se (I{. leettu'a ¡¡ 

una nota de la Municipalidad de FTll

tillar, que se ineluye en la euenta, en 
que rectifiea la aseveración de que los 
miemb,ros de la Municipalidad de F'ru
tillar emplean el idioma alemá;1 para 
dilucidar los problemas locales, hecha 
por el señor Girón en sesión de 22 de 
octubre, en fiU discurso sobre penetra
(~ión del nazi-fascismo en América; y 
t'orIDul¡¡ en seguida algunos comenta
r'ios 1.l1 respecto. El señor Oirón mani
fie,sta quP le satisface oír relevar
sp de dicho cargo a esos l~inüaüa;lOs, 

pel'O estima insignificante rl punto so
bre el cual ha recaído la úniea recti
ficaeión a sus <Jbservaciones acerca del 
grave problema de la penetración n8-

zi-fascista en América. 
Int!>rvienr en el debate el señor Pairoa. 

2. A petició~l del señor Muñoz Cornejo, 
St' posterga hasta la sesión del miérco
les próximo la inscripción del señor 
rJira Infante, para usar de la 'pala
bra. 

~i. A pptición del señor lVIartÍnrz (don 

(,arlós Alberto), se acuerda irusertar 
en el Boletín de Sesiones un estudio 
hecho por la Comisión presidida por 
el btt:ndente ~e Tarapacá, sobre las 
medidas que sería del caso adoptar pa' 
ra abaratar el costo de la vida en las 
provineias del Norte. 

4. El señor Estay se refiere a los últimos 
balances de las Compañías de 'l'racción 
y Alumbrado de Santiago y Chilena 
de Electricídad, bajo una administra' 
ción controlada por el Gobierno; y se 
extiende en consideracio;!es relaciona
das con el problema de la movilización 
en e'Sta ciudad. Solicita se inserten en 
el Boletín de Sesiones algunos docu
mentos relacionados co;! las observa
cioneis que ha f@rmulado y se envíe 
oficio al Gobierno haciendo presente la 
urgencia de solucionar el problema de 
movilizaciÓn a que se ha referido. 

;Sp acuerda hacer la inserción y enviar el 
oficio. 

5. Se acuerda prorrogar la hora por el 
tiempo llpcesario para que termben sus 
observaeiones los señores Estay y Mar-



:;.'íO 

tínez (doll Carlos "\IGerto 1, ~- l1ef<tinal' 
10m i lll! Íl)" llara 1 ratar en se::;iún ~el're

ta pi lllelhaje ~o]¡rc jubilación del ex 
.:\[agi,;j rado ,lOll ,\bn¡]ullll ()yallec1ei. 

6. El sellO]" :\lal'tÍlll'Z (doll ('m'Jos "\Ihn' 
jo), ,,/, l'efipl'p ,1 las ohsel·va~io.l('.'i del 
~elior Esta,\- ,.,obre el )1l'o),]P111a de la 
lllovilizal'iÓn CII Santiago ,\. l~stillla ,!uc 

P,\1';[ solul'ioll<lrl0 es nel'l'sarÍo l'onsidl'-

1'a1' l'OllW Hila sola C'olllpaüía a la d" 
'l'r1!C'c,iÓll ,\- .\lumh1'ad() ,- a la ('hiiena 

de Elel'il'i('illacl, 

l. S(' (·alirica de "illlpl\' la lll·gl'lll·in l11' 
pl'o,\'el'1o 'IHt' crea el :\linisterio de Eco
\\(llllí" .\";¡I:iollal. y la elel \fUi' 1~()llcec11' 

trie:lios ;¡] jler"ollal del Ej('J"(:ito entre 
los grados de SlIlda:lo Seg'lIllclu n (",l

iJo Primero. 

H .. \ illdi",wióll ckl sellor (inzmán, se 

ai'l!l'l'da ;1l11]l:iar hasta las sesio]H'f< d" 
la'ielllil 11<1 j)]'ÓXillla el p]aZ() !le lai- Cn
l1Ii~i()II(,S unidas plll:argadas de infor-
111,11' ,,1 jJ!"0.l'rc·l" s~Jhr(' t'illprt"stito pi!I',1 

];, lldplhH ."\n(·ilJllal. 

!J .\ illdín,cilíl i dl'J ;;rJ!.o!" Ossa, se aCller
da hllpriillir 1;1 se"ilí'l {[pj ;,;;;:·tfs pr()xi-
1110. (Illedant!1l Cll('[ll'g'alla la :\1 Psa de 
(·ital" a ~il'siúll para ('S(, día, ell ('aH' ¡}" 

eslar ya illformarlo el jJl'oyel'Í() sobre 
•. ijl]ll"~,;1illi para la Drfens:l .\al'iOl1al. 

10. A petil'i"lil 'dd sfl\or (;1'0\'(' (1011 }Ial·· 

madllk('), se a\'ller(la reiterar al Eje

l'UtiVO e] oficio en que se pidió la in

clusión ('11 la Convol'atol'ia de 11:1 pro
~'ecto que cOl1('ede amnistía para ¡;¡lgu 
nos tl'HlIyiarios. 

] 1. A pl'til·ión del señor Ortega, se aeue!'

da incluir en la eúellta de la presente 
sesión Ull proyl'C'Ío del sellor Se:lador, 
sobre auxilio extraordinario al C'uer
po de Bomberos de Cherquenco; ~' di' 

r 

rq!JJ' oficio al SellOl' ;,Iinistro el( 1 JlI

tel'ior J?ic1ienc1o la inelnsión del referi
do p]"o~'ect() ('11 la adllal CIlIl\'ll('I¡lo 

T"l a . 

1 ~.' I ,os ~ellorh ()negil .\' 1 )Ol1líll~II('Z solí

(·jj,u Sr' dirija ofic'io al (1obi,']"JlII pi· 
di(,1Il1o la illC'lnsión en la actual ('O"flVO 

l'atoria Llrl prCJIyedo sO'bre lH'llefieio, 
;: proJ'eso]"(',; pxollPra(los de SUs ('argos. 

El S('riCll' Estay adhif'l'(' él esta lleti('iún-. 
:-;" ;[('neHla ellviar el oficio él ]lOllll¡l"e dt' l()~ 

I'XlllT~;lclo~ SellO!'('S '~(,lla<lOf"('s. 

l:.L .. \ ilJJi\',¡J(~ión del ~e.Uor .:\iaza, "e al~lll'r

da lc\"alltar la S('SiÓ;l de"pu('s del tiem
po a,'onlado para sesión Heeret.a, po!' 

)]0 hab(,l" asuntos en estado \le tabla. 

t ,1 . 

.\:-;I~.TE:\('L\ 

Alessa~ldri R Fernan

do 

Amunátegui. Gregorio. 

Azócar, Guillermo 

Bó::quez, Alfollso 

G:Jrrea, Ulises. 

Crucha,ga, Miguel. 

Cruzat, Aníbal. 

Domínguez, Elionoro. 

Estay C., Fid,el. 

Girón¡ Gustavo. 

Grove, Rugo. 

Grove, Marmaduke. 

Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Haverbeek, Carlos. 

Hiriart, Osvaldo. 

Martínez Montt. Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Mi',za, José. 

Moller, Alberto. 

Muñoz Cornejo, Manuel 

Ortega, Rtldeci.rido . 

Ossa C., Manuel. 

Pairoa, Amador. 
Pin-o Del, Hr:lrnb.srto. 

Prieto C., Joaquín. 

~riguez de la Sotta, 

Héctor. 

Urrejola, José Franci~

co. 

Va.lein2lUela, -OSea.r·. 

Walker L., Horacio 

~\'CTA APROBADA 

Sesión 11. a extraordinaria, en 12 de no' 
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viembre de 1941. - Presidencia del señor Solicitudes 
Durán 

ella de dorlil ,\I,lrí,1 1.<1111"1'<111;1 -'¡O!lil'l·t-

.\,.istiel"Oll ['" "ellores: Alessalltlri, Alva- nos viwl;¡ ele /;ÚI'li;":il. ell 'll!('-,o]i'(!la !lell 

1"1'1. •. \]]]ll11Ú\I'.!2<ii. AI.Ól·;(1', Barrll(~10, Bl'aHl. 

(~olltn'ra,;. í 'OI'I·pa. ('I'lll'haga. \ '1'111. ('olll:ha. 
Cruza!.. 1':::,;ta.,·. (;il·ÓI1. (;)'UH' 1l11gtJ. (;roVl' 

:\r"lTl:¡,lllkc'. (;llt'\":'1'a. UIIl.máu, Lil"a . .i\Iar
ríllt,:.: .JllJiu .. \1;,;..'. :\II!iioz, Opaso. Ossa. 
Pair,,;1. dI'] PillO. l'l'idll. BochígllPZ .. \'¡¡]Pl1 
ZlH'la. \'jde!;l :,' \\'alker. 

E: Sl'lllIl" I'l"f.sid¡'llte· da pOI" aproiJat!,1 el 
¡j('ta dt' la ,;('sió:: !I. :\. ell 11 del nl'tn;¡1. que 
110 ha :';Id() ohsel":ada. 

El "I:\;, ,1,' la '\',;(>:1 10. <l, ei! i'edw de 

hoy, q Hcda fU ::>1'1')'t'taría, ;j <1 [,;Po,';I'ió11 ti"~ 

lu:, :';l'ÜI)I'I'" ~eil;ul')j'l';;, h a • ., 1;1 [a ,¡·,;iúa jlr¡',

xln1a. p<ll':~ "<1 up]'\lhtH,j(Jn. 

Se da t'nel11a \)ll·:.;e~~'llida, de ;0'-., lle,~·()(·i()s 

qlle a eonl illlP[(·i/lI] se i:lllie<lll: 

Oficio 

Uno de ;:;. E. el Viepl)J'esidp]]tl~ de la 

República en que ('olllllniea lo~ ril'e¡'etl)~ 

SllprCIl10,; ]ll'!' ltil'; euales se n 0111 hra Vief'pl"'
'li(lente de la Repúbliea al :\1 illi~t]'(J lid 111 
terio!' dOll .JerÓnimo 2Vlrnt!ez Al'a:willja .. \' 

por el ('ual el seüor :\Irndez ('oll1l111il';¡ <¡lit' 

aSlllllt' ('1 IliAndo de la :\"(lejlíll con ('1 títllio 
.Jl' \'il·.I'pn·¡.;idplItl' de la Hppíd>lii'a. 

Se lIland(l a]'(·J¡ivar. 

Mociones 

ljna d(' los HOllorables· Selladores ,.,('n()

I'('S Gro"" don }laT'Jlladuke y Estay eOH 

que mIelan un proyedo de leo,\' sobl'e abOllO 
de servi,~i'l'i 11 don npctor 0i"aval'ro Pinto. 

Pasó a la <'omiÑiún de Solj('itlldcs Part i
,·ulqr.es. 

l~no lie lo.s señores :\faza. Amunátegui. 
Barrueto, Orteg-a y Pripto, ('011 (¡\le Íni('ian 

un proyecto de ley sobre autoriz,;eión a la 
Mu:ücipalidad de Los Angeles. para inver" 
tir la suma de 100,000 pesos en las fpstiYÍ
dades de dicha ciudad. 

Paw a la Comisión de Gobierno. 

"i(lll de gTH(ja. 

(Jira el(, doiía ('jMilete "\I'i!('('II¡¡ vindH ti" 
Z('ppda, Pll que pitl(, jll'n"iúlI Jlo]' gTai·[a. 

ll;la clp dOIl . .:\ndr,',s Tnlflp \1<1 insdlka. PI! 

l'lI IjUf ,~l)lii'ita l'f'a.ill.sl(' <ll' Sil jlPllsióll de 

retiro. 
Pa:sul'ull ;1 la {"lIl1isiólI d,' ~;()IÍ('ill!i!,'s 

1';11'1 i('\llan'" 

Incidentes 

!~l sclíol' l.i1'11. f!I'P(:isi! e[ al('illll'(' tll~ la 
dee];¡r;j(·iúl¡ '¡11P hizo ('11 la tWSi'J11 d\' il,n'i' 
p] UIlI1'ol'able ';PilOi' An'¡llIúieglli, \'11 .1Il111' 

1¡r(' de los Jl;l!'tidos de (lllthil'ión, ('(,il moli
VI) dI' I;l rle.sigllilC·iúll del s,,'llo]' dO]1 .lerú" 
1I11lltl '\!('ll,!e:é '\l'llil('ibia, ¡'()Jl]() \,j('('p¡,esi, 

11e]]t(' tlf' la !{ep(¡)¡l ica. 

El sefíoj' ()ssa l'llega el la ~a¡a tell,IJ,;\ 1! 

h:en ;li~()l'da]' dil'ig'il' oric'io ;11 ;,('Ílo!' ;\li:¡is' 

tro el(' ¡.'OIJl('lltD, t l'illlsl'l'ibi('llt!oi" lUI tl'lp" 
~:Tama qlle JI;¡ l'l'\,ihido tle Jos VI'I'ÍllUS <1(' la 

tcOIllIllW (;1' Doííihu('· l'll ljue'I' manifiestall 
alarmilelus po]' I()~ perjuicio!' 'II\(~ l'"tit ()I~a~ 
si(Jllallc1o ('1 !'Ío {'(l('J¡apo¡¡l. 

l<~1 IllISlIlU-;ellor ~t'U;,dOl', [J;dl' ,.,l' dirija 

oril~i() al ,.,,'llO!' }linlst ro d(i \,'onw:¡to. ro, 
g(tIldn!(' llll>! ]lJ'('sente ('llallto allt(','; 1111 pro 
Y('do de ]p.\~ sol¡]'(· lllejol'amiellto l'('onóllli, 
('o dpl persollal de la Direceión (;elll~]'al (i 

Ohras Pllh¡i,·¡¡s. 

El ,/i('UOl' l\TartÍill'z dOll .Julio, ¡¡!>Ilya la 
peticjón del s(~llor Se:wdor. pid(' qlle se 
Agregue su llomhre al ()fi(~i(l solieitado. y 
ha('E' Ilin')fi(ls observaeiollf'1i sobré' pi par, 
ticular. 

Rueg'a tambipll a la Sala tl'uga a bien 
acordar dirigir ofi('io al sellO!' Ministro de 
Hacienda. l'emitiéurlole el Boletín de esta 
sesión, a Ti 11 de que Re im ponga de J as ob' 
servaciones de Su Señoría, sobre la situa· 
eió;-¡ del personal de empleados de la Di· 
1'f>(:ción nelle,.'al de ObI'HS públi('lis. 
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El señor Urove don .\larmadllke. pide St· 
agregue su lIombre a (·~tos ofil'ios. 

El señor Ü",sa, ha('(' alglll\aS ()h,..;er\'ii(~i() 

lles sobre la situ~wióJl de 10'" s('rvil'¡os de 
agua potahle de ~alJtiago. 

Hurga él la Sala tenga a bit'll al~ordar di~ 

rigil' oficio al seDor ~lillistj'o <le FOlllent\). 
remitiéndolé el Boletín de esta se8i6.1. a 
fin de qlJ(' jiC imponga dI' lo <lit'hu Jll/\, ~ll 

Scmoría. 

};l ¡,;eñor OI'OVl' don ~ral'llladuk(' da Ieee 
tura a" un telegrama tIlle ha recibido de 
Méxit·o. relacionado con la petición del Uo 
bierno de España, de extl'allición (le don 
Fralleisco l;argo Caballero, 

H,ueo'a a la ~ala teng:a a bie;¡ aeOl'dar di~ 
,0 ~ 

rigir oficio al señOr Ministro ele Helacio~ 
lH'S Exteriores. remiti('ndole el Boletín de 
esta sesión, a fi11 de <¡nI' SP imponga d(' dí 
eho telegrama ,1' de las obst'l'vlll'ionps ele 
;--;n Señoría. 

Los seDol'es SPlJadores Uir(¡n, ('oiTea. 
Guzmán; Cruzat, (lupvara y l'airoa, piden 
qne ;¡P agreguen sns ;lOIllbl'e.s a este oficio, 

El señor ~lartínez d011 .} ulio COllH'l1ta la 
labor dt' carácter político interna('iollal 
desarrollada por el :.\linistro de Chile P11 
Centroa1ll0rica, don Gaspal- )'lora SotollW' 
yor, 

Pide que se i;¡sprte en el Boletíll de es
ta sesión el artículo quP se publié'Cl eú el 
diario "La Tribuna" de San José dp Costa 
Rica, de 9 de agosto último; que se acner~ 
de hacer una publicación de él en un dia~ 
rio de la capital, y que se dirija oficio al 
señor .Ministro de R€laciollps Extpriol'es rr' 
miti{'nc1ole el Boletín de csta sesiún. 

El 8eñor (; llzmán ru('~!:a a la Sala te~q!;a 

a hirn acordal' (lirigir los siguientps oficios: 

Al señor ~1inistl'o del Interior, pidiúlld()~ 

le obtener de S. E. el Presidente de la 
República la ine!usión entre los asuntos c1(' 
que puec1p ocuparse el Cong]'('so en esta 
legislatura, del proyecto de ley, i:lÍeiado 
('11 lUla moción de Su Señoría, proponiell~ 

do modificar el adÍculo 1;¡:~ c1p la ley de 

Aleoholes y Bebidas Alcohólil'as; y de las 
solieitlldps particulares de gl-a('ia r¡ll(' Si_' 

refieran a prórroga del plazo otorgado pa' 
]'a t·] goce dp pensiones y a (~oneed idas. 

~\I ,.;e¡iol' }[illist]'() dp FO!llpnto. l'og'ándo~ 

)(' jll't'star a('og-Í<la favorabl" ,1 la solicitud 
drl .\I(:aldl' <1" Llay-Llay, ('TI qUe pide se 
('olltillÚ(';1 íos trabapos elel <:amino que une 
¡¡ 8alltiag:o (:011 Titi!, ha.sta empalmarlo con 
pI antiguo camiuo carretero que anterior 
lllOlt!' unía a Santiago eOIl Valparaí80 por 
la quebrada de "El Saq¡-e"; y haciéndole 
presente que los veciuos y la }lu;1ieipa]j~ 

dad, el! el deseo de (Iue este <:amino sea 
pronto Ulla ¡'ealida.d, hall erogado ya la su
ma de :30,000 pesos, que están depositadoH 
dl'lSde agosto en la Tesorería Comnnal. 

Los srñores Orovp don IIllgO y Cruzat, 
adhieren a este oficio, y piden que se di~ 
rija tam hipa C,l nombre de !-1us Reñorías. 

El s610l' UlIZIl1ÚIl form\lla Ílldil'a('ión l"a~ 

ra que se destil1('n los últimos diez millu~ 

tos de Ja primera hora de esta sesión, al 
despaeho del mensaje del Ejecutivo. sobre 
ascenso a Capitún de )¡'avío Ingeniero de 
la Armada Nacional, del Capitá de Fraga' 
ta ingeniero don Alfredo Bello Rilva, 

El señor Osrsa formula indicaeión para 
que se suspenda la sesión del ma1'1t'S pró~ 

.ximo. 18 del actual. 

El seiior :.\loller ruega a la Sala. tenga a 
bien acordar dirigir ofieio al señor l\lillis~ 

tro elel lntNior, pidiéndolp qne obtenga de 
S. E, el Presidente de la República la 
ine!usióll entre los asu;1tos c!p qUe puede 
oeuparse el Congre.so en etita legislaturu, 
(lel proyecto de ley sobre aumento de los 
sa larios ele obreros municipales. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el aseatimiento de la ::;ala, se ac:uer

da dirigir. en la forma a('ostumbra<1a, to
dOB los oficios solicitados. 

La indicación elel señor U llzmán, y la 
del sefío!' Grov(', se dan Slll.:esiva )' táeita~ 
mente pOI' aprobadas. 

Se t:onstitnye la Sala ('n sesión secreta, 
pa rCl. ocuparse del mensaje de ascenso pe' 
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dido por el señor Guzmán, y se toman las 
resolucio:1e!> de que se deja testimonio en 
acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 
E,l señor Presidente manifiesta que no 

hay en el orden del día de esta sesión, nin
gún asunto en tabla. 

Se levanta la sesió:1. 

CUENTA ])E, LA ffiElSiENTiE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes Mensajes de S. E. el 
Vicepresidente de la República: 

;('olleiudadanos del Senádo y de la Cámara 
de Diputados: 

La vida económica moderna, por la com
plejiclad de los factores que la determinan 
presenta 'características de las cuales fluye 
eon nitidez cada vez mayor la necesidad de 
que el Estado, el más alto organismo de 
cooperación social; intente controlar en par
te los fenómenos que influyen en el bienes
tar y progreso de los pueblos. Este control 
debe procurarse, coordinando teórica 'y 
prácticamente la acción que el Estado pue
de desarrollar p'or medio de sus diversos 
organismos dependientes. Sólo así será po
sible dar a la ac'ción económica un sentido 
de únidad y de eficacia. 

Actualmente las diferentes Instituciones 
a través de las cuales el Estado interviene 
C'll la economí~ laboran dentro de un rela
tiyO aislamiento que perjudica su capacidad 
dl' influir activamente en la vida colectiva. 
El Poder Ejecutivo cree responder a un de
seo de la opinión ciudadan[1 al proyeetar la 
-creacióll de un organismo que dirija, con 
facultades legales prerisas, la acción hasta 
ahora dispersa fJ.lll' desarrollan nuestros di
nrsos institutos' de extensión económica. 
Dicho orgal~ismol por la importancia de 'su 
mi¡;iúu, por la necesidad (1(' colocarlo en 
una situa~i{¡n ~Ie auto'rielad sobrl' las Insti
tnci~nes qne roopera:rí311 a sn acción y por 
el carácter de repartición permanente del 
Estado que pasaría a tener, no poqría os-

tentar otra condición jurídica que la de una 
Secretaría de Estado. incorporada definiti
vamente al conjunto administrativo. 

Finalidad del Ministerio cuya creación se 
sugiere sería la de organizar una moderada 
pero necesaria intervención del Estado en 
la economía general del país. Nuestras ca
raderrsticas nacionales bastan para destruir 
todo temor en el sentido de que dieha in~ 
tervención pudiera extremarse hasta térmi
nos inconvenientes e incompatibles con el 
derecho de los particulares, EUa no llegará 
más allá del estímulo a la producción ne
cesaria ni de la vigilancia, celosamente ejer
citada, sobre arquéllas actividades del orden 
industrial o mercantil cuyo {lrecimiento sea 
necesario orientar o contener, 

Es interesante recordar que nuestro país 
tiene tradición a este respecto. En efecto, 
ya en la Constitución que inspirara don 
Mariano Eiga.ña y que promulgó en 182:3, el 
Gobierno de don Ramón Freire, se instituyÓ 
un Consejo de Economía Nacional, encar
gado de "la inspección y dirección del {l0-
mercio, industria, agricultura, navegación 
mercantil, oficios, pesca, caminos, canales, 
policía de salubridad, ornato y comodidad, 
bosques y plantíos, estadís,tica general y par
ticular, la beneficencia pública y cuanto 
pertenezca a los progresos industriales, ru
rales y mercantiles", 

En los días que corren hay una razón má~ 
para pensar en la urgencia de crear un or
ganismo relacionador de la actividad eco
nómica del Estaelo, En dedo, la guerra 'ac
tual -como ya lo sostuviera el Ejecutivo 
al l'llviar al Honorable Congreso Nacional 
el pro~'eeto sobre tributaciún al cobre- ha 
determinallo nuevas modalidades sobre las 
cuales se !1escnvueLve ahora la producción 
de los pabesque partieipan en la contien
da. Tales modalidades alrectan, a veces, a 
nuestro propio proceso de producción y re
sienten la normill satisfacci011 de las nece
sidades de I1ne,~t]'o consumo. Hay, por con
signiente, el'i(ll'lltl' apremio en {~onCl'rtar el 
esfnerzo cll' jUlIos en la lucha 'l'ontra los 
jll'ohlémas que plantea la economía degue
na. Debcmos prepararnos para enfrentar 
Jil" (lifiel/Hades <Ille el futuro 'pl~Óxímo anun· 
(~i~, 'procurando que la explotaciÓn de nues
tras riquezas nat1lralcs nos permita aba8te-

23.-Extraorr'd.-Sen. 
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cernos con la mayor independencia posible 
de los mercados e,xtranj eros; tenemos a la 
vez la obligación de intensificar nuestras 
expo-rtaciones hacia aquellos países que 
ahora nos ofrecen mayores posibilidades de 
continua'r siendo nuestros clientes interna
cionales y de mantener con nosotros una 
digna reciprocidad. 

IJa situación actual de la economía mun
dial es el principal (],e los facto.res que han 
producido la desnivelación de la capacidad 
adquisitiva de los salarios con respecto del 
precio de los articulos indispensables para 
la subsistencia. Es menester que una auto
ridad dotada de atribuciones amplias y de 
medios de información completos, inspire 
las reso·luciones que tiendan a evitar el alza 
injustificada. Entre nosotros, el problema 
de la vida cara es en parte un problema de 
producción insuficiente) de tal modo que el 
control de precios, para ser útil, debe guar
dar relación con la política de estímulo a 
las fuerzas productoras, para que no esca
timen empcño-s ni diligencias en abastecer 
ampliamente las. necesidades del consumo 
nacional, y en cubrir l'as cuotas de expor
tación que franqueen los convenios de in
ter~ambio y la expansión comercial en el 
extranjero. 
. Los principales países del mundo están 
organizando sus negocios con el exterior 
bajo direc·ción inica. La observación de la 
f~rmidab'1e crisis mundial que vivimos nos 
eUReña a pensar en que la reconstrucción 
econ.ómica del mundo ha de hacerse bajo el 
imperio de una intervención cada vez más 
cierta del Estado en los procesos de la pro
ducción. 

IJas consideraciones heClhas en los párra
fos anteriores, contienen algunas de las mu
chas razones qne justifican ampliamente la 
creación ele un organismo planificador, co
'nrdinador y ejecutor. 

Por intermedio de los diversos servicios 
y entidades que se reunirán bajo la depen
dencia del nuevo Departamento de Estado, 
el papel de éste, dentro de las líneas gene
rales indicadas, abarcará un vasto progra
ma. Puntos importantes de dicho programa 
S<'rÍan los de estudiar los problemas de 
aprovechamiento de las riquezas naturales 
del país y del in-cremellto de las actividades 

fabriles y de comercio; orientar y coordinar
la labor de las entidades públicas y parti
culares, cuya finalidad se halle vinculada 
a la economía nacional, en su triple aspec
to de producción, distribución y consumo; 
prOClUa¡' la normalización del abastecimien
to interno y del que proviene de fuera; rea
lizar el estudio sistemático de los mercados 
nacionales y extranjeros para la producción 
chilena; promover el desarrollo de las in
dustrias, dirigido al bienestar dentro del 
país y a la conveniencia ele la expansión co
mercial de C1hile .en el exterior; formar ti
pos normales de productos; impulsar las 
asociaciones de productores, organizando su 
eolaboración, la standardización de la pro
ducción por su intermedio, etc.; cooperar a 
que se satisfagan las necesidades de moder
nización, de técnica 'Y de mano de obra es
pecializada que dificulten el progreso de las 
industrias; fomentar y controlar el comer
cio interno y externo; :¡;>rocurar el equili
hrio de la balanza de pagos internacionales 
de la República ; estudiar la política a9.ua
nera y los tratados comerciales; incremen
tar y correlacionar los medios de transpor
te; mantener un servicio de estadística e in
formaciones económicas en los campos del 
comercio interno Y externo; estudiar la le
gislación comercial, y adoptar y propiciar, 
según sea procedente, todas las medidas que 
con vengan a la economía chilena. 

En el propósito de dar el primer paso ha
cia la constitución de un Ministerio de Eco
nomía, el Ejecutivo, por resolución reciente 
dió la categoría de Ministerio de Comereio 
y Abastecimiento a la Subsecretaría de Co
mercio del Mjnisteriú de Relaciones. 

En virtud de la resolución mencionada. 
en la actllalidad forma parte del Ministerio 
de Comej~eio y Abastecimiento, el Departa
mento de Transporte y Navegación, el Ser- _ 
vicio de Control de Exportación, la SeccióR 
Comercial, la Comisión de Licencias de Tm~ 
pOl'tacióll y la Junta de Normalización del' 
Comercio Interno. 

}\ hora, X. en atención a las razones ex-o 
puestas en este Mensaje, el Ejecutivo sorne
tI' a "nestra alta consideración un pl'oyerto
de ley que I'lrea el Ministerio de Economía 
a base del actual de Comercio y Abasteci. 
miento, y que pone bajo su dependencia Jos. 
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organismos, serVICIOS y corporacioncs que 
el mismo proyecto indica y que coIabora
rán cn las tareas de conjunto. 

La organización del nuevo Departamento 
de Estado puede llevarse a efecto sin nue
vos de¡.;embolsos pa:m el Erario, a base del 
presupuesto y del personal con que cuentan 
a'Ctualmen te los servicios fiscttles que se 
agruparán bajo SU tuición. 

En mérito de estos antecedentes, tengo 
el honor de proponer a vuestra aprobación, 
para que pueda ser tratado en el actual pe· 
rÍodo de sesiones extraordinarias, con el 
carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Créase un Departamento de 
Estado' que se denominará Ministerio de 
Economía. Su objeto será dirigir y coordi
nar las actividades de l,a vida económica na
cional, especialmente en lo que se refiere al 
fomento de la producción, al desarroHo del 
comercio interno y externo y al abasteci
miento de los habitantes de la República, 
en forma de proporcionarles las más con
venientes 'üolldiciones de vida. 

A.r{ículo 2.0 Dependerán del Ministerio de 
Economía, además de los serviCIOS del Mi· 
nisterio de Comercio y Abastecimiento, los 
siguientes organismos: 

Corporación de Fomento de la Produc-
ción; 

Comisión de Cambios Internacionales; 
Caja de Cl'édito Agrario: 
{¡aja de Crédito }Iinero; 
Instituto de Crédito Industrial; 
Institutos de Fomento Minero e Indus-

trial del Norte; 
.Tunta de Exportación Agrícola; 
Comisariato General de Subsistencias y 

Precios; 
Dirección General de Estadística; 
Departamento de Industrias Fabriles; 
Departamento de Minas y Petróleo; 

Direccióll Gcneral de Pesca y Caza; y 
Departamento de Obras :i\Iaritimas. 
Artículo 3.0 En todos los casos en que las 

leyes y reglamentos que rigen los diversos 
organismos mencionados en el artículo 2.0 
a ludan al Ministerio y al .Ministro de que 
dependen, o al Ministro que preside o for
ma parte de los Consejos directiyos de los 
cuerpos dirigentes, de las comisiones aseso
ras, o de otras de a'queHos organismos, se 
entenderá que dichas leyes y reglamentos 
Se refieren al :Ministro de E,conomía, o al 
1<linisterio de Economb, según sea el caso. 

Artículo 4.0 F'acúItase al Presidente de la 
República para fijar la planta de empleados 
del Ministerio de Economía, sin exceder el 
glo,bal de los fondos 'consultados al efecto
en el presupuesto de la nación. 

Artículo 5.0 Dentro del término de noven
ta días, el Presidente de la Hepública dic
tará el Reglamento para la aplicación de la 
presente ley. 

Esta ley comenzará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 17 de noviembre de 1941.- Dr. 
J. Méndez.- Dr. -Leonardo Guzmán.- Ar
turo Riveros. 

COlleiudadanos del Senado y de la Cámara , 
de Diputados: 

L~l ley número 7.064, que reajustó los 
sneldos de los empleados particulares, invo· 
lucró su .. ,> disposiciones al personal de la Ca
ja Naeiona'] de Ahorros, no obstante la cir
cunstancia de que dicha institución, para 
atender a las necesidades de sus empleados 
frente al encarecimiento de la vida, babia 
procedido ya a acordarles gratificaciones en 
proporciones ma'yores que las establecidas 
por la ley_ 

tSe crea a la Caja, por este concepto, una 
situación delicada, como aparece elel si
guiente 'cuadro relativo a las utilida,des PFO

babl!es y a Jos gastos que origina la ley: 
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Utilidad prolJ.able calculada al 311 de diciembre '" .,. . .. . ... $ 113.440,000.-
Gastos originados por la aplicación de la ley y 

cálcu'lo anterior .,. ... '" '" .. . ... 
no considerados en el 

$ 9.62iO,OOO.-
Gratificación correspondiente a los meses de octubre a 

. diciembre '" ... '" ... .,. ... . .... 2.'616Ü,OOO.- 112 .,280,000.-

Utilidad probable, saMo: '" .,. '" ..... 

,Para determinar esta última cifra, no se 
han tomado en cuenta sino que alquéllos 
castigos y previsiones que, 'como el castigo 
ordinario de muebles y 6tros por el estilo, 
se aplican en cada balance, de acuerdo con 
las normas generales establecidas por la 
Superintendencia de Bancos. Quedan toda-' 
vía por considerar los que este mismo orga
nismo y las propias oficinas han venido so" 
licitando en el curso del año para la Carte
ra de Créditos ;r otros renglones del activo, 
casügos ;r provisiones cuyo monto puede es
timarse hasta el momento en más o menos 
1;200,000 pesos que, ·como puede verse, ab
sorberían con exceso el remanente de la uti
lidad. • Tanto má,s grave es esta situación cuanto 
que se trata de una institución destinada a 
fomentar el alhono, con fines de previsión 
social, de tal manera que se le imposibili
taría para desarrollar eficazmente su acción 
en La materia. 

El Gobierno debió considerar esta situa
ción y estilI).a que la solución más a,decuada 
que le cabe es la de proporcionar a la Caja 
algunas nuevas fuentes de .recursos. 

Una de eUas f'onsistiría en habilitar a la 
institución 1Jara obtener beneficios por la 
colocación o illYers,ión de su encaje, en la 
misma fonita prevenida para la colocación 
de los fondos de ahorros por los artículos 
20, 2.3 ~- 2G de la ley orgánica, agreg,ando a 
la ennmeral'ión de esta última disposición 
las acciones del Instituto de Crédito Indus
trial_ . 

Tia oh'a; se referiría al estable'cimiento en 
la Secl'.ión Comercial, ,ele un servicio espe
cial de ('uentas corrientes tr.ansitorias, que 
genrralmente son eonociclas con el nombre 
de ",Cheques viajeros". 

En mérito de lo rxpnesto, ten.go el honor 
de someter a n¡e~tra ('onsideración, para 

-----~------------~--
$ 1.100,000.-

ser tratado con el carácter de urgente en 
todos sus trámites, e incluy;éndolo en la 
Convo'eatoria del actual período extraordi
nario de sesiones del Congreso Nacional, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 La Caja. Nacional d-e Aho
rros, con cargo al enca'jeque le prescriben 
los artículos 75 de la ley general de Ban
co:; y 313 de su IJey Or,gánica, podrá inver
tir hasta el 50 por ciento de dicho encaje, 
en cua,lquiera de los valores indie,ados en la 
letra a) del articulo 26 de la ley 6,811.8e 
incluye entre ta:les valores las acciones del 
Instituto de Crédito Industrial. 

Sobre los valores representativos de -esta 
parte üe elleaje, el Banco Centra;} podrá 
coneeder préstamos en la forma consultada 
por el artíeulo 315 de la ley 6,8H, sin que 
rija en tal easo la limitación relacionada con 
el ca pital y reservas de a,quel Banco y de
biendo aeordarse el préstamo a un interés 
(lue no excec1.a del 1 por ciento anual. 

Artículo 2.0 La Caja ;';acional de Ahorros 
]lodrá esta hlecer en su Sección Comercial 
nl1 servicio especial de ("Cuentas Corrien
trs Transitorias", consistentes en depósitos 
únicos, mtipersonalers, eontra los cuales po
drá girar el titular de la cuenta respectiva, 
IHNha.nte cheques de series especiales y de 
eortes c1eterminado~·. Los cheques llevarán 
una eertificación de la Caja, por la que 
eOllstequc el cheque tiene provisión de fon
dos. 

Gozarún e:-,os depósitos de los siguientes 
privilegios y modalidades: 

a) La ('upnta se entenderá extinguida, sin 
lugar a J'el'lamo, por la mel'a circunstancia 
del pago del último de los cheques que haya 
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integrado el talonario entrega,do al titu1ar, 
bajo recibo; 

b) Los fondos depositados en estas cuen
tas serún inembargables; 

c) No ,;e aplicarán a los cheques 'certifi
cados, las dis'posiciones de los artículos 2(i 

y 29 ele la ley de Cuentas Corrientes ban
carias y etll(~qlles, sin perjuicio de los 'dere
chos d~l librador para perseguir el pago de 
la suma eo [¡rada y la inc1emnizaeión que co
rresipouda, en eontra de la persona que in
debidamente lo presentó al cobro; 

el) I)os s~tJ,dos quedados al fallE'cimiento 
del titular de la cnenta se excluiníll de los 
bienes de laheJ'en(,ia; mientras los herede· 
ros o el albacea !lO entregue a la Caja los 
ehec¡nes sobrantes y siempre qne hayan sido 
cobl'ados todo" los <lernás o s'e deje pl"()vi. 
si(;n para los girados y no cobrados; 

e) L~jS cuentas corrientes transitorias y 
sus cheqnes certificados estarán exentos de 
todo impuesto y de comisiones u otros gra
vámenes; r 

f) El plazo de exigibilielad ele los cheques 
certifieaclos será de noventa días contados 
desde S'll (e'(,:ha, si la Oficina librada estu· 
viere en la misma plaza de su emisión J~ de 
ciento ochenta si estuviere en otra. 

En todo lo ¡]emás ([ue no fueren eontra
rias a lo 11i.'i¡mesto en el pl"cscnte articulo, 
las cuentas (;onientes transitoria.s y sus che
ques certifieu(los se regirán p0r la ley de 
Cuentas ConientesBancarias y Oheques, 
cuyo texto definitivo se fijó por el decreto 
número 3914-, de :l,3 (le marzo (le 19':W. 

Artículo 3.0 La presente ley regir:i desde 
la publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 1:) de noviembre de 1D4,1.
Dr. J. Méndez,- Guille'rmo del Pedregal. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

En confOrmidad a lo dispuesto en el nú' 
mero 7, del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, tengo el honor (le so
licitar vuestro acuerdo para ascender a 
Coma;¡dante de Grupo en el Escalafón de 
Oficiales de Armas, Rama del Aire, al Co· 
mandante de Escuadrilla, don A urelio Ce· 
ledón Palma. 

Este Jef~ cuenta con 25 años de servi
cios en las instituciones Armadas, reúne 

así los requisitos pa~a ~l ascenso y además 
cuenta con la vacante respectiva. 

Como a;ltrcedentes destinados a ilustrar 
el criterio de ese- Honorable Senado respec
to a los méritos del iQomandante de cuya 
promoción se trata, se acompañan los si
guientes dOcumentos: 

1) Copia de la Hoja ele Servicios; 
2) Apreciación general, por el Coman

(lal1te en Jefe de la Fuerza Aérea; 
:3) fnforme de calificació:l hasta la fe· 

eha; y 
4) Cuadro de sus requisitos. 
Santiago, 12 de lloviemhre de 1941. 

Dr. J. Méndez. - C. Valdovinos. 

Coneinc1aelanos del Senado y de la Cá· 
mara de Diputados: 

1\ COmiCIlí:OS del mes de septiembre últi
mo llegó ¿1 nuestro país una ::\l isióll presidi
da por el HOnorable .James A .. i\Tac Kinnon, 
Ministro de Industria .r Neg·ocios del Ca
nadá e integTa\la por altos funcionarios de 
ese país, eOll el objeto de negociar un con
venio destinado a regular el nl1ltuo i~lter

eambio y a colocarlo sobre fundamentos 
mús estables que permitan aumentar el vo
lumen del comercio recíproco. 

El Gobierno aeogió con interés la inicia
tiva del Gobierno del Canadá y estudió con 
1 os repre~e:ltantes de ese país las bases del 
refel'ido COll ven;o ,cuyms estipulaciones 
fueron acordadas en un ambiente de amplia 
colaboración. De este modo, qnedó concer
tado Ull ('onYf'l1io Comercial cnyas prime· 
ras gestinl1es se habínll j;lieiaelo en Ottawa 
e 1 año ] ~l:l.(j . 

El Paeto suscrito descansa en el trata
miento inC'ondieional y recíproco de la Na
ción más favorreida, con ('x("('pCiÓ~l de los 
favore6 espeeiales que Chile pnec1a acordar 
a Argentina, Rolivia y Perú .v de los que 
('1 Canadú Pllerla conceder a otros territo
rios .colocados bajo la soberanía, dominio, 
protección () mandato de 8n l\{a.iestad Bri
tánica. 

Se estipula talllbién el benefirio de la, 
cláusula de más favor para ~1Uestras expor· 
t aeiones de salitre y de yodo y se asegura 
a estos productos Ull t~atamiento arancela' 
rio y un control cuantitativo de importa-
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l,ioneí:- tall favorahJe. como el que Canadá 
pnec1a eUJl(:rder a cualquier producto simi
lar, sea llaturaL artificial o sintético. Otro 
a!'tíeulo establece la eO;1('csión del trata
miento nacional para lo.~ productos natu' 
rales () fabricado,; ol·jr'illClrios ele Chile o 
del Canadá irn11orta::"s en el otro país. 

El ('lJl1Y'elliu ngil';1 por un pel:íol1o lle 
dos alío,.,. Si lling'l1n<l (h' la;,; partrs llliJ:li
fiesta ]¡¡ intenci0ll <1e poner término a su 
vige!win .se pro!Tog<l¡';l de ailo ell aiio por 

YÍa dp tácitu n'l'oll(llll~l:ióJ1, hasta 1(11(' sea 
(\(,,,;¡lmciado ('Uil .;ei . .; meses de a;l1t'J'ioridarl 
al 1 ::l'lllino Lit' llll Iwrío(10, 

EIl méritu lit' lo expuesto, vengo en so
lIleter a 1"111".,t1'il ('onsiderat:iúll el siguiente 

Proyecto de Acuerdo; 

":\1)],\:,":)<10.;(' el TratHdo (le Comerclo en' 
tre ('I'li!\' ,\' ('all<J':¡ú, ;';ll~erjto I'll Salltia;..?;o e! 
día ] O (1(, SI' ¡ 11 ielll hre ele 1~)41". 

Sa:1tiago. 17 de 1l0Yielllhl'p al' 1941. 
Dr. J. Méndez, - Juan B. Rossetti. 

2. o De los siguientes oficios d.e S. E, el 
Vicepresidente de la República: 

D(, eOllfol'mida<1 eOn el artículo ~líllnerO 

4G d(' la Constitmión Política elel Estado, 
VPllgO Pll hacer pl'Ps\'nte la ur¡.relll:ia ell ('1 
el('sllileho en todo Sil trámite constitu(~iona1, 
del pro~-ecto de le~', que autoriza al Presi
dente de la ]{epúbliea para ella.ie~Jal' el 

'transporte "~\htao" de la Armada Nacio
nal :: para que su precio se 'invierta en par 
te del pag'o <1Pl precio ele COlllpra del va
por nacional' "Castilla" qlW adq1lirirá la 
miBll1a institneión y a que se refiere el 
mensaje llÚnWT'O 13. de 5 de septiembre de 
1941. 

Santiago, 17 (le novirmbre de mil nove
eie:lÍos nual'enta y nno,-Dr. J. Méndez.
c. Valdovinos. 

Santiago. 15 de ]loviem hre de 1941. 
Tengo el honor ele poner en cO~locimiento 

de Y. E., que be resuelto retirar de la a(~' 

tua1 ('ol1vocato1'ia a sesiones extraordina' 
rias rl proyecto de ley qne modifica el ar
tículo 10 del Código del Trabajo, sobre 

desahucio e indelllnización por terminación 
(le1 eonÍl'ato. 

Dios guarele a Y. E, - Dr, J. Méndez. 
-Dr. Leonardo Guzmán. 

Santiago, l~ dI' noviem1Jn' ele 1!l-l1. -
Tengo el hO]lor ele pOlli'l' en (~()1l0eillliellto 

de Y. E" IjUP 4e resuelto indnil' entre los 
<UHlIi tos ele que puede ocupal'~e el Hono' 
rable ('Ollgl'('SO .\"a('i011<11, P·l el ac:tual pe
rÍorl () de' i-iesiones extran 1'( 1 i na ri as, el pro
~-pet() di' le~- sobre jnhilat:ión ele don Abl'a- . 
hall! O.\'alle(lel Ll'l'lliiil. 

Dios gll¿ll'de a Y. E. - Dr. J. Méndez. 
-Dr. Leonardo Guzmán. 

S,11l1 iago, 1:2 (11' lllJ\'icmhl'C ele 1!J-t 1. ~

'L't'ngu el honor ele poner e~1 t:ollo(:i III i ('11 

dp \-, E., que he l'C'suelü) incluír ('n1Te lo" 
,¡SUllto,,; di' (lIle IJUedp oeuparse el HOllora' 
hle CongTPso :\,,¿¡(·iollal, en el aetual perío-. 
do de S('~icllll'S l'xtl'al)l'c1illal·ia~. !o,; si¡,:,uiell-
I e~ proyedo,.., ele Jry: 

80])]'e pl'ol¡i(lad acllll in ii-i1rat i Y<l : 

_ \ II tori ;.:a. a I l'l'e,~ide;l te ele la Hel)úblir~a, 

]Jara enajellar·p] transporte ., Ahtao" de 
la .Armada :':acional y para 1111(' Su precio 
se inYÍel'ta en parte de pago de! precio de 
compra (lpl vapor nil(:ioual "Castilla", (jUe 

ac1ljuirirú la misma illsjitlH~ilÍn; 

Qne rpfoj'ma la ley (le la Caja de la lla' 
hita(·ión; 

Ley Orgánica ele Correos y Telégrafos; 
Ellljll'rstito a la :'funicipalidad ele ']'olllr; 
"\ lI111P;!tO de sueldos ~- asignacióu fami-

1 iar para los obreros a jornal de la Arma
da; 

Lp~' ele Regadío; 
J rrigación del Valle de Azapa; 
Iüstablece los trienios ele que gozaba el 

personal de Solelado 2. o a Cabo 1. o ele 
Defensa Xacional; 

De mejoramiento ele sueldos i11 personal 
de los Tribunales del Trabajo; y 

Qne concede a los empleados municipa' 
les de la República los beneficios ele jubi
lación y montepío. 

bios guarde a Y. E" - Dr. J. Méndez, 
Dr. Leonardo Guzmán. 

Santiago, 12 de noviembre de 1941. -
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Tengo el hOllar de poner' en conocimiento 
dl' Y. E., que he resuelto incluir entre los 
aSl1:IÍ,os ele _,que puede ocuparse el Hono
rablr {'ongre~'io Nacional, en rl actual pe" 
ríodo de se,siones extl'aorclinari as, lo,; SI

'-!uientes proyectos ele ley: 
, ilul' p1'ol'l'oga por noventa días el plaz(; 

(' onc:edic1o' ~)a ra 1'es01\"(,l' el problema Lle ¡ a 
.lIl,)yiJización; 

Que apl'uelJ<l las COllyelleiuI]('s de La Ha

hana. Pa~lalllá y Lima; y 
QUé:' ll1orlifit.:<1 el artícuLo 16 üe la ley nú 

,1ll("rO 8,3:21'. de ) () (le fe brt'l'O de ] 9-10. 

Dios guarde ,a r. E. -. Dr. J. Méndez. 
~Dr. Leonardo Guzmán. 

;--;:ll\tia~,(), 1.1, d,~ Ilo\"ielllbre de 1~)41. -
Tengo el hOllor ele poner en cOJlocimiento 
de Y. E., qu(' 11 l' resuelto incluir e:lÍ1'e lo::; 
¡¡suntos de (Ille lmede ocul,arse el Honora
])11' {'()llgTr~o Xal:ional, en el actual perío
Jo ¡le sesiones extraordinarias, el pro~"ecto 
di' ley Ijft(" 11cstina fondos para la celebra
ciúu cid Centenario de Los Angeles. 

Dios guarde a y, E. - Dr. J. Méndez. 
-Dr. Leonardo Guzmán. 

Sa~ltiago, 15 de noviembre de El+l. -~ 

Tengo el honor de poner en cOlloeillliellto 
de Y. E,. qne he resuelto incluir entre los 
asuntos de 11nr puede ocuparse el Honora
ble Congreso Xacional eH pI actual período 
ele sesiones extl'aor(li:¡arias, el proyecto de 
ley (lue modifica la ley número 6,844, de 8 
de i¡lbril de lU41, el! el sentido de que los 
heneficios que ella establece regiráü para 
los Proenradores del Kúmero fallecidos en
tre el 1. () de enero de 1940 y la fecha de 
pnhlieaciún de la ley. 

Dios guarde a Y. g. - Dr. J. Méndez. 
~Dr. Leonardo Guzmán. 

3.0 'Del siguiente eficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 11 de noviembre de 1941.-COll 
motivo del Mensaje, informes y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos ele Y. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 }"a Empresa de los Ferro
('<tITiles (lel Bstac10 podrá efectuar los pa
;.ros ('()]']'c-i]Jo,lldientes al precio de sus ad
qlli"il'ioi!l's de ('a1'bón, durmientes y lllade
ras, (' ncr;.Óa eléctrica, cemento, fierro y 
(Jj ro,.; artÍl'ulos en genera1 o mercaderías, 
prI'ducida,.; o elaboradas en el país, eon le
tl'dO;, (le e<llnbio (IllC, aceptaclas pOI> la Bm
])]'c"a sel'ún dese' 011 ta L les en r 1 Ha neo Cen
tral de Chilc, bajo las siguicnteseotl1dieio
nes: 

a) El p!ilZO elel pago de estas letras no 
podrá exc:rcler de eiento or.:11ellta días; 

b) La,; letra,., t!eJ¡rl';w l:01'1'espondt!r pre
cisamente' a opcrilc:io!ll's ('olllerciales ele la 
naturaleza ,;p!í;¡)¿¡cla en el illei~o 1.0; 

(') La ta"a de1 de;::,('uento no podrá exce
(1(']' del ll1tO [lO].' ('iPlllto allual :r no se cobra-
1'[(n otra,.; )ll'estal'iOlleS; y 

el) El mO!lto tutal de los descuentos que 
el Hall('o {'I'lltra] (le1erá haccr con arreglo 
;¡ ('>:t11 dis'pn"ieiúll no podrá exceder de cien
to ('illl'llenta millones de pesos ($ l'50 mi
l! () Jl es) . 

Xo ]'('¡ül'[¡:n respecto a lo dispuesto en es
te artículo, las prohibiciones o limitaciones 
esl ablec:ic1as en la ley Orgánica del Banco 
Central de Chile, 

Artículo 2.0 Facúltase al Presidente de la 
Repúblic'a l)ara emitir oblig-aciones del Es
tado por la cantidad de trescientos diez mi
llones de pesos ($ 310.000,(00), que glana
rán el interés ele] siete por ciento y que 
tendrán una amortización del uno por cien
to anlla'les. Estos honos serán entregados a 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
en calidad de aporte fiscal. El servicio de 
esas obligaciones lo hará la Caja Autónoma 
de Amortiza(:ión de la Deuda Pública, con 
cargo a sus propios recursos. 

Diez mil!]ones ~e pesos ($ 10.000,000) del 
monto total1 autorizado en el inciso p-rece
deutt', será destinado a cubrir el actual dé
ficit de la Empresa de Ferroc,arriles de 
Al'ica a La Paz. 

Artículo 3.0 La Empresa de los Ferroca
rriles del Estado no podrá invertir la suma 
que obtenga de la venta de esos bonos O de 
ras operaciones de crédito que efectúe con 
garantí,a de ellos, sin la previa autorización 
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d.el Presidente de la República, pronuncia
. da por decreto del Ministerio de Fomento, 
refrendado por el Ministerio de Haciéñda. 

Toda operalCÍón que importe la enajena
ción o la entrega de esos bonos en garantía, 
deberá ser también sometida a la aproba
ción del Presidente de la República, cuyo 
pronunciamiento se expedirá en la misma 
forma prevista en el inciso precedente. 

Artículo 4.0 La Empresa de los Ferroca
rriles del Estado deberá efectuar sus gas
tos con arreglo a su presupuesto y no po
drá exceder los item respectivos, salvo los 
gastos impostergables autoriZJados por el 
Director General y requeridos por el servi
cio, c1ebiendo dar cuenta al Presidente de 
la R,epública y señalar los recursos ¿on qué 
deben cubrirse. 

El Presidente de la República no podrá 
prestar su aprobacióm al presupuesto ni a 
las suplementaciones a que hubiere lugar 
en cuanto aquél o éstas no aparezcan debi
damente financiadas. 

Si de acuerdo con lo determinado en el 
inciso anterior el Presidente de la Repú
blica observare el presupuesto, regirá lo es
tablecido en el artículo 2:3 de la Ley de =\d
ministra'ción de los :B~errocarriles del Esta
do. 

Artículo 5.0 Substitúyense los incisos 3.0 
y 4.0 del artículo 22 del decreto con fuerza 
de ley número 167, de 27 de mayo de 1931, 
por los siguientes: 

"'Su preFlupuesto será independiente del 
presupuesto general de la Xaóón. Las tari
fas se calcularán y apro:barán sobre la base 
de que la Empresa pueda hacer todos sus 
gastos ordinarios y extraordinarios con sus 
propias entrada'.;, para lo cual la Dirección 
propondrá al GQbierno los aumentos que 
sean necesarios, entendiéndose que si no hay 
resolución gubernativa dentro de los trein
ta días de recibida la p~·ción, se conside
rará automáticamente aprobada el atIza pro
puesta y entrará en vigencia 15 días des
pués. 

nentro de este plazo la Empresa deberá 
hacer las publicaciones necesarias para po
ner en conocimiento del público el alza fi
jada. 

El Gobierno podrá establecer tarifas pro
tectoras para ciertos artículos o para re-

giones determinadas, pero la menor entra
da que estas tarifas signifiquen pwra la Em
presa, deherá ~erle reembo'lsada .por el Fis
co, o bien, compensada ,con la liberación del 
pago de los derechos aduaneros por igual 
cantidad. 

Sin perjuicio de las faculta1des que este 
artículo otorga a la Dirección de. los Ferro
carril es del Estado, la actual alza de tari
fas, autorizada por decreto número 2,208, 
de 25 de octubre del año en curso, no regi~ 
rá pwra los pasajes de tercera clase y los 
articulo s de primera necesidad ni combus
tibles como la leña y el carbón. 

Artículo 6.0 ~<\, partir des.de la fecha de la 
publicación de la presente ley, rebájase a 
un dos por ciento la retribución que la Em
presa de los Ferroca I'riles ele! Estado debe 
entregar al Fisco en cÚ'uformidad a'1 artícu-
1'0 3,3 del decreto con fuerza ele ley número 
167, de 2,7 de mayo de 19131. 

Los recursos que obtenga el Fi;;eo eon mo
tivo de esta retribución se destinarán pre
ferentemente al pago de lo que el Fisco 
adeudare a la Empresa al término Lle cada 
ejel'cieio. 

Artículo 7.0 Agréganse al artículo 8;1 del 
<lel'l·eto con fuerza de ley número 167, de 
27 de ma:yo ele 19':3:1, los siguientes incisos: 

"Fíjase en 4.1.302,.100.000 pesos, el valor 
de lo~ bienes de la 'Empresa, de acuerdo con 
el informe pre:-¡enta,c1o por la Comisión re
ayaInaclora de sus bienes, nombrada por de
creto supremo núm~ro 27, de 10 de enero 
de 1940. 

Este valor se modificará anualmente 0011-

sideral1do las nuevas adquisiciones que ha
ga la E1mpresa en eada ejercieio, ya s,ea con 
sus fondos propios o eon aportes del Fisco 
que aumenten su activo; :r cada tres años, 

,por un reava'lúo general que necesariamen
te se practicará al expirar ese plazo. 

A contar des,de elLo de enero de 1942, 
la Empresa deberá efectuar los castigos ne
cesarios sobre los bierres sujetos a deprecia
ción a fin de conservar su cwpital, para lo 
cual consultará las sumas necesarias en su 
Presupuesto de gastos, no pudiendo ser in
ferior al dos por ciento en el año 1942; de 
dos y medio por ciento en 19'43 y de tres 
por ciento en los años siguientes". 

Artículo 8.0 La Empresa de los Ferroca-
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rriles del Estado estará afecta a los dere
chos, beneficios y obligaciones 'que las le
yes números 3,896, de 2.8 de noviembre de 
1i9'22, y 5,069, de 26 de febrero de 19'3º so
bre Almacenes Generales de Depósitos con
sagran respecto a los establecimientos des
tinados a recibir y guardar prodvctos o 
mercaderías. 

PaTa los fines de dichas leyes, la Empre
sa utilizará las uodegas de las Estaciones 
de toda la red, las que especialmente cons
truya y las bodegas de su servicio marítüno, 

Artículo 9.0 AutOl:Ízase a la Empresa de 
los FerrocaTriles de1 Estado para contratar 
préstamoscOl1- la Caja de Crédito Hipote
cario, con garantía de hipoteca sobre los 
Hoteles ele Peñuelas; Pucón y Puerto Va
ras, preYia autorizaci6n elel Presidente de 
la República, en cada caso. 

Ignal autorización se concede la Empre
sa del Ferrocarril Transandino con respec
to del Hotel Portillo. 

Artículo 10. La Empresa de lo's Ferro'ca
rriles elel Estado no estará afecta a ningún 
gravamen, aporte (J contribución fiscal o 
municipal, wn excepción del señalado en el 
artícu lo 6.0 de esta ley y de los derechos de 
Aduana. 

Artículo 11. Esta ley regirá desde la fecha 
ele su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. Condón ase el total 
de los valores que, a la fecha tIe la publica
ción de la presente ley, adeude la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado al Fisco, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del 
decreto con fuerza de ley nnmero ] 67, ' de 
27 de mayo de 19m .. 

Declára;lse totalmente call1~elados, asimis
mo, los valores que, a su vez, adeude el Fis
co a la Empresa por pasajes y fletes pro
porcionados hasta la fecha de la publicación 
ele esta ley". 

Dios guarde a Y. E.- Alfredo Rosende. 
~L. Astaburuaga, Pro secretario. 

4.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

!Santiag-o, 12 de noviembre ele f941.-En 
res'Puesta a su oficio número 778, ele 4 del 
aJctual, en que a pedido elel Honorable Se
nador don Carlos Alberto Martínez se soli-

a A'ntofagasta la actual Corte de Apelacio
nes de Iiqui'que, cumplo con manifestar a 
ese Honorable ::",cnado que carecen tIe fun
damento las informaciones recibidas 80,bre 
el particula 1", ya que el Supremo Gobierno 
no ha hec'ho nillig'ulla gestión relativa a di
ello traslado. 

Saluda a V. E¡-!Tomás Mora Pineda. 

Santiago, de lloyiembre de 194].- A 
11ombr" el"l Honorable Senador don Eleo
doro B. Guzmán, Y. E. tuvo a bien remitir 
a estt' .:vlinisterio el oficio número 764, de 
24 de oetubre próximo pasado, en el que 
solieita se onlene la cOllstrucción de obras 
de c1e[emm de Quillota. La Cruz y Calera 
contra las ('¡"ecidas del río Aconcagna. 

Sobre el partil~ular, me es grato manifes
tar a \'. K ([ne el Departamento de Hidráu
lica ele la Direeción Gener'a 1 de Obras PÚ
bli'cas, ya tiene en ejecución obras de ur
geneia, con rargo a la le~~ que destinó tres 
millones de pesos para defender esas po
blaeiünes (,Olltra las creeÍllas ele deshielo 
c[ue se hall presentado con gl'an violenci.a. 

},c1emás, ese mismo Departamento estu
dia los proyedos de obras q1.1e deberán lle
varse a cabo eH la época de mínima del río 
rllll"ante lüs meses ¡le febrero a mayo elel 
año préximo. 

Saluda atte. a Y. K- O. Schnake. 

Santia'g'o, .. de lwviembre ele 1941.- A 
nombre elel Honorable Senador don Gusta
vo Rivera, V. E. ha tenido a bien remitir a 
e;,:te .:\1 inisterio el oficio 1I11mero 76;j, ele 24 
de octlllJl'f' próximo pa"ado, en el que so
licita se 0["(1ene la ejecnción de las obras ele 
agua potable de Pemuco, e11 el año venide
ro. 

Sobre el particular, me es grato manifes
tar a Y. K (plE' el Departamento de Hidrúu
lira de la Dirección Genera!l de Obras PÍl
blicas ha informado a esta Secretaría de 
Estado qne está confeccionando la lista con 
el orden de preferencia de los puebloS! que 
se beneficiarÍlll (~on la ley número G,986 que 
dispone los fonaos para las instalaciones y 
mejoramiento (le los ser,vi'cios de a'gua po
table e,n aquellas poblaciones que ten¡!'an 

más de 1.00'0 l1auitalltes y en c1ieha lista Pe-
cita a este ~Iinisterio que no sea trasladada 111l1CO ocupará el lngar que le corresponc1a 

• 
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de (l(,lI('nlo con la importancia de su pobla
eiríll, llloJ'talillac1 y an¡]úo de los bienes raí
ces. 

",¡¡llIdil atte. a Y. E.- O. Schnake. 

5.0 De las siguient€.'s mociones: 

l!()llul'(I·ble Sellado; 

1';1 Lieeo ;; ,] os(' \. idorino Lastarria ", si
tlliHlo cn el c-orilz(lll (le la, C-Om1lllil de Pl'O
\,j(lru¡'ia, tielle nlla eapClcielacl para 1.200 
allllunos, y '.';]reee ele patios eon suficiente 
exlell.,jóll. El tencllO podría exjellder,~e, si 
se aClljllil'it"1'i1 ]lor· el Fisco el¡1l"¡>(lio colin
dantE'. qlle Jl(':·te·j](,l~e a don Lcamlro Oggero; 
con lo que, i!(lclll[¡.., de mejorar bu condi
eiones eJl (ll1e aetualmE'nte se c1esarrollan 
las actiyidadp,~ de aquel Colegio, se haría 
Ull hUE'n I1P'g'oc:io, ya que el sitio en referen
(";<1 e~ ulla ¡'ontinuaeióll del terreno fiscal 
quP ()1'lIpa ('l l~ieeo, y el conjunto formaría 
Ltn l'r:·túlIglllo perfecto. de 12'8 metros de 
frellle por 1]8 ele fondo, con la nllorizaci6u 
futl1J'ii que ('s de imng'inar. 

POI' estas razonrs, trl}elllOS el honor de 
someter a vuestra rOllsidel'a'ción el siguirnte 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 J>celárase de utilidad pú
blica y auíorízase la expropiación del sitio 
de propie'elad de don Leandro Oggrro, ubi
e,ll]o pn la Avrnida Providencia, de Santia
go, signado eOll los número 1187 al 1:271, 
con lllln eabic1a aproximada de 3.540 me
trl)s c:uadl'ndos, y euros deslindes son; al 
X orte, Ayrnida Providencia; al Sur, Pedro 
AracellCl; al Oriente, ,luan Rentería, Rosa 
B. viuda de Onrfray y Felipe Urbina; y Po
niente. Liceo "J oSlé Vi~torino Lastarria". 

Artículo 2.0 Los terrenos a que s'e refiere 
el artíeulo anterior se destinarán a la am
pliacióll de los que actualmente ocupa el 
I..Jic:eo ",J OF;é \~. Lastarria ", de Santiago. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ".- M. Grove. 

transitorio, hizo justicia a los jefes y ofi
ciales ~10 heridos en la guerra civil de 1891, 
dándoles ignal opción que los oficiales he
ridos para los efectos de su pensión: 

Quedan sin recibir est08 beneficios un 
grnpo ya reducido de viudas de los jefes 
y ofieiales ya fallecidos, muchas de ellas 
e011 ohli~'aeiones familiares y con pensio
nes it'l'isorias. 

Bn atc;:¡ción a lo reducitlo de su número, 
nos ]wrmitilllos propone!' el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Los beneficios del artícll" 
lo .J. o transitorio de la lc." 6;77~, hácense 
tHlilbién extensivos a los jefes y ofieiales 
yiI fallecidos que ltulliel'f'u comlJ¿üi(lo el 
!)]. considerándolos eomo sobrcyi\'icntefí, 
)la l'a los electos de tI ue :ms lamil ias pue
tlall recibír Sll montepío el ~ollfol'midad 

il 1 as leyes iJ,:111 ;: G, 772. 
Artículo 2.0 La presente ley rntrará en 

vigencia desde su publicación en el "Dia· 
rio Oficial". ~ CarIos Alberto Martínez. 

l:JOllOrl! )¡le Senado; 

El Cuel'po ele Bomberos de Cherquenco, 
que desempeña la noble misión encome:r 
dada el Plstos servidores c1e la propiedad, en 
una de las localidades en que es más neee
saria S11 aeción, por ser las construcciones 
ele Illil terial ligero, es uno de los más ne
cesitac10s ele elementos adeenados para el 
deselllpello de su gran lahor. Actualme:1te 
le es indispensable proceder a la adquisi' 
ción de una bomba extinguidora de incen
dios y eareee de los medios con qué hacer 
frente a este desembolso. 

Es, pues, de urgente necesidad otorgar a 
esta institución algu:lOs recursos especiales 
que le permitan dar satisfacción a dichas 
necesidades. El' Parlamento, que ha man
tenido siempre una práctica invariable en 
el sentido ele apoyar en /toda forma a qtlÍe
nes se sacrifica:1 en beneficio de la colecti-
vidad, no podrá hacer una excepción en 

Honorable Senado: esta ocasión tan calificada. 
La suma que nos permitimos proponer 

La ley número 6,772, en su artículo 5. o con tal finalidad, alcanza a la cantidad de 
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~uarcllta mil pesos (40,000'), suma que 
puede fi:wllciarse COll el producto, de las 
multa¡;.; (lur, para cada sesión fracasada por 
.!'alta de nílll1rrO ele ambas Cámaras, se hall 
aplic'arlo a los padamentarios inasistente!';, 
de acuel'do eOn sus respcetivos Reglamen-, ~ 

tos. 

En mérito (le' estos alltec'edentes, tene
]!lOS el hono]' de "ometer a yucstra consiele
l'aci{u el si¡!l1iente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. ('ollcéde';e, al Cucrpl) 
1, Bomberos de {'her i [uel1co, un subsidio 

de C'uarellta mil lJ(,~oS (:1; .fO,OOO), a fin ele 
que sea destinado a la adquisición de Ulla 

hom hu e \.1 iJlguidol'a ele ineendios y de oi ros 
mai Plia}P,.: cjue les seall llccesari()s. 

El .\('(\sto que dema;lc1e la UI)licaei'lll de 
la pres('llte .ley se im¡mtari] a los fOlla os 
proyellientcs de las multas aplicadas a los 
parlamentarios inasistentes a las :-;e",iülle:.; 
del COllg'l'eso ::'\acional, ]lO eclehrada¡.; por 
falta d(' flllOl'1l1n. 

Esta lpy l'('girú desde ia fecha de !Su pu
!Jlicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 1 q 11e ;10viembre de 1941. -
Rudedndo Ortega. 

6 . o De las siguientes notas: 

S:mtiago, 18 de noviembre üe 1!J41. 
El Honorable Spllado debe tratar (~on el 
carúcter de llrgen(·ia el proyecto ele ley 
liobre Defensa I\aciollal ya aprohado en 
primer trámite por la Honorahle Cámara 
de Diputados. 

La Cámara de Comercio de Chile, al 
igual que otras i;1stitncioJ1es análogas, hizo 
valer ante las Comisiones unidas de Hacien
da y Defe)1sa 1\acional de la Cámara de 
Diputados, los puntos ele vista del comer
cio en lo que se refiere al financiamiento 
de esta ley; pero, de:-;graciaclamente, las 
sugestiones presentadas por el comercio y 
la bdustria no fueron tomadas en consÍ ~ 
deración por la Honorable Cámara que, por 
otra parte, aprobó un proyeeto de ley com
pletamente distinto del presentado por el 
Ejecutivo y cuyas disposiciones, si queda-

ran conyerti(la" en ley, no sóliJ vulnerarían 
los intereses elel comercio e industria, sino 
que producirían su üescapitalización a cor
to plazo. 

En el proy('do aprobadO, al gravarse los 
heilcfieios extraordinarios, se ha ido más 
a1·lÍl ele l~lwnto podía (';,;[>e1'a1'se, pues se lHLl 

queJ)]'untado la;.; llormaS eeollómieas ~- se 
hall lllodifieado las hases de los sistemas 
t¡'illllt<l1'ios en ejC'rvieio en el mundo Cillero, 
al extl'elllo que Hllle]¡¡IS de las di.~llosieiollcs 
aprobarlas e,;tán el1 ahierta pugna' con dis
]lo"ieio;ws fnndamentalpói ele la ley de la 
Re:lla y ('Oll los sistemas ;.- procedimientos 
que hoy ilplir:cm las ol'iein<ls ele Imp\1estos 
Internos Jwra ]a eletrrminileión de los im
pnestos, 

Yamos !l tratar fiomeralllC'llte, los pnniOb 
qne estimHlllos dignos de sel' eOllsiüeraüos 
pÜT el HOllO¡'alJle Se~lado y euya modifica
ción es indispensable para que la ley que 
f,e !l rruebe, junto C011 })l'o~)()l'ei()llUr al Esta
do las renta~ qllf' desea obtt'llPl', 110 produz
ea una sitnHc·i(l;l de temor ;" desaliento que 
se j raduciría illdudabJemente en el retiro 
de capitales )- en la no inversión de los 
que, tanto nacionales como extranjero, pn
dieran dedicarse hoy al comercio y a la in
(lustria. 

Beneficios excesivos 

El ]lr(j~-eeto aprohaclo por la Honorahle 
Cámara de Diputados, para establecer lo;.; 
benefieios excesivos ül' un eontrihuY('ltte 

~ no sólo ('olls;(lera cOmo talrs en su artíell
lo 1i), las rentas de :3,a categoría, sino tam
hién 1 as o htenidas en t odas las categorías 
de la ]p,'- (1(' l111pur5to a la Henta que re
nrrsp;lten Ul1 porcentaje superior al 15 por 
ciento del ea pital propio de cada empresa 
o 'negocio. 

El proyecto del Ejecutivo, al igual que 
la ley 5,154, de 10 de a~ril ele 19~~3, con
templaba sólo las rentas de 3. a categoría, 
con exclusión expresa d,e las demás rentas, 

Ahora se piensa gravar con el impuesto 
a los beneficios extraordinarios no sólo las 
rentas de la industria y elel comercio, Si~lO 

también las de bienefi raíces, valores mo
biliarios, minería, iSueldos y profesiones, 
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cuando alguna de estas rentas sea obteni
da por un contribuyente de 3 _ a categoría. 

El nUevo gravamen reeargará así con un 
sobreimpuesto a las rentas de bienes raí
ces, valores mobiliarios, etc., cuando éstas 
sean percibidas por un contrihuyente de 
3. a ca tegQrÍa, y no las gravará cuando .esas 
rentas sean obtenidas por otrol> contribu
yentes no gravados por la 3. a categoría, 
como ser, propietarios de bienes raíces, ca
pitalistas, etc. Se crean así dos castas dis
tintas de imponentes, lo que es contrario 
a nuestra, 'Constitución que establece que 
las cargas tributarias deben ser iguales pa
ra todos. 

A nuestro juicio, el impuesto a las utili
dades extraord:narias sólo ([ebe [;l'avitar 
sobre las l'e:ltas de 3. a categoría, con ex
clusión de las de bie~les raíces, valores moc 
biliarios, etc. 

Esperamos, pues, que el Honorable Se
nado, considerando la irregular situación 
anotada, se seryirá modificar el proyecto 
en la parte indicada, reponiendo la dispo
sición contemplada por el Ejecllti\'o (':1 el 
artículo 12 de su proyecto de ley. 

Capital propio 

En la parte en que el proyecto aproba
do por la HOllorable Cámara de Diputados 
disiente por completo del proyt'clo presen- I 

tado por el Ejecutivo y del que aprobó la 
ley 5.154, es e;l la determinación del capi
tal que servirú de base para calr:nlar los 
beneficios extraordinarios. 

Así, mientras el proyecto clelEjeclltivo 
considera pam este efecto, en su artículo 
13, el capital en giro, con algunas exclu
siones, el proyecto aprobado por la Cáma
ra relaeiona 101'; beneficios extraordinarios 
c~m el capital propio del contribuye~te, 

con las mismas excepciones. Esta innova
ción va franca j' abiert.amente en contra 
de las reglas económicas y de los sistemas 
aplicados en el mundo e:11ero. El capital 
propio, que es la diferencia que resulte en
tre el Activo y el Pasivo de una empresa. 
no es el productor de la renta o utilidad 
del contribuyente. La renta o utilidad es 
producida por el capital en giro, qne está 

representado por el total del Activo me
nos ciertos valores determinados. U:la sim~ 
pIe cuestión de sentido común nos induce 
a pensar que si las utilidades SOn produci
das por el capital en giro, no puede tomarse 
como punto de referencia para lal fijación 
de las utilidades extraordóarias el capi
tal propio, es decir, sólo una parte de la 
fuente productora de la renta. Esto re
sulta una anomalía, un contrasentido y se 
traduce en una verdadera revolución e('o
nómiea sin base jurídica. 

Para paliar en parte este co:1traselltido, 
el artículo 2.0 autoriza un aumento ficti
cio del. capital propio al permitir la reva
lorización de ll1a(111inarias, instalaciones y 
bienes muebles e inmuebles; pero esta re
valorización va aparejada con el pago del 
impuesto a la renta de 3. a categoría pOr 
la diferencia o aumento de capital. ¿Ha
brá algú:l industrial, comerciante o contri
buyente que, a fin de eliminar en parte el 
impuesto a las utilidades extraordinarias, 
acepte este mi raje de aumento ficticio de 
su capital para caer en el pago seguro y 
cierto del impuesto de 3.a categoría sobre 
una utilidad que no ha heeho ni que hará 
jamás? 

Estimamos que serún muy pocos los que 
acepten este procedimiento. y nos basa
mos e;l el hecho de que esas maquinarias 
revalorizadas ficticiamente serán desvalori
zadas realmete cuafldo, pasado la con
tienda europea, se llene nuestro mercado 
de o frecimientos de maquinarias, mercade
rías y elementos ele trabajo a muy bajo 
precio. ¡, QUé harán, entonces los i':ldustria
les? Disminuir a costa de su capital el va
lor de esas maquinarias cuyos avalúos fue
ron aumentados sin razón. 

Las maqui~arias y demás bienes sólo tie
nen en el comercio dos valores: el de ad
quísició~ y el de venta. Es regla general 
en economía 110 revalorizar jamás la mer
cadería; en cuanto a las maquinarias o 
bienes, sólo se revalorizan en casos excep
cionales a peticiÓn de acreedores o para los 
efectos del seguro. El mayor valor obte
nido por revalorizaciÓn ficticia, que no co-
rrespo::.1da a una ena'jenaci'ón, no puede 

compararse en absoluto con 1a utilidad co· 
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rriente de un negocio, pues el contribuyen
te no percjbe diferencia, utilidad o renta, 
que de acuerdo con las disposiciones de la 
ley ue la Renta es la condicióa única para 
estimar la renta de 3. a categoría. 

En el mismo artículo 16, se autoriza pa
ra considerar como capital propio de un 
contribuyente los valores que, sin formar 
parte del capital de la firma, tengan el e:u' 
presario o socios, en giro en la empresa por 
más de 6 meses en eIl año fiaanciero co
rrespondiente. 

Esta ventaja favorecerá únicamente a 
los grandes capitalistas que podrán depo
sitar en las firmas de que forman parte las 
sumas necesarias para librarse de caer bajo 
el impuesto a las utilidades extraordina" 
rias. En cambio, los industriales o comer
cia~ltes que carecen de otros bienes propios 
fuera de los que tienen en HU empresa, no 
podrán usar de esta ven'taja y tendrán for
zosamente que seguir recurriendo al crédi' 
to de terceros para continuar su neg'ocio. 
Estos pequeños industriales o comercia::l
tes serán los que realmente queden afecta
dos por el nuevo impuesto, pues no ten" 
drán ningún medio de librase de él, ya que 
sólo ~e les considerará como capital el su
yo propio. En el caso de un comercia~lte 

con escaso capital, que debe recurrir al 
er{>dito, es su esfuerzo personal, su inicia-' 
tiva, su trabajo el que en realidad produ' 
ce la utilidad o rcnta y llO I>U pequeño ca
pital propio, que es sólo una parte mínima 
del capital cn giro, si se le compara COn Jo,; 
crérlitos, }jl'{>stamos y ventajas que ellos 
consjg'Ue~l de tercer();, ~. qU(' la ley exc!1lye 
ele sn capital para calcular' el nuevo lln
puesto. 

Como conseeupneia, resultará qlle el inr 
paesto a las utilidadcs extraordinarias gra
vará más a las rentas obtcllidas por el es
fuerzo personal que a .las produeidas por 
los eapitales propios. 

Ca!pitales en moneda extranjera 

Otra Ilovedad de fonno il1trodueida e:1 
la ley por:la Cfunara di' Diputados; es la 
que establee e que todo capital propio ex" 
pres:ado o 'pagado el'. moneda extranjera 

eon anterioridad a la ley monetaria núme
ro 5.107, del año 193~, se computará actual
mente por su equivalencia en moneda chile
::la al cambio a la par, vigente antes de la 
promulgación de dieha ley. 

Está innovaeión easi no admite comen
tarios; se traduce sencillamente en una 
verdadera pensccución al inversionista ex
tranjero que eO:J. esta disposieión verá di S" 

minuídos sus eapitales en más de 150 por 
ciento para los efectos de esta ley y como 
consecueneia, deberá pagar impuesto a 
utilidades extraordinarias completamente 
fi etieias que no eorresponden en absoluto 
a las utilidades o pérdidas que tengan ea 
realidad. 

Hay que considerar que en la actualidad 
las oficinas fiscales eorrespondientes están 
fijando el precio de la libra esterlina mlm. 
a] 00 pesos y el del dólar a más de 30 pe
sos y, en earubio, por la disposición a que 
haeemos refel'eneia, se estimarían sólo a 
40 y 8 pesos, respectivame:1te. 

La Cámara de Comercio de Chile somete, 
señor Presidente, por el digno intermedio 
de Su Sefloría, al estudio del Honorable 
Senado, las obsel'vaeiolles que preeeden y, 
confiada en su cspÍritu de justieia y la 
ecuanimidad de su eriterio, le ruega que, al 
,pstndiar el proyeeto .respectivo, se sirva 
considerarlas con el detenimiento y la atea
ción que merece el importante asunto a 
que se .refieren. Abriga, esta Cámara de 
COlllcreio la esperanza de que el Honora" 
ble Senado se eompenetl'ará de la justieia 
que sus l'eiieioncs envnelvea ~- eorregirá 
las anomalías que encierra el proyecto 
aprobado 110l' la lIonorableCálllara de' 
Diputados, dejando estahlecido que el im
puesto sohre los bellefieios extraordinarios 
se aplieará a los contribuy~ntes de 3.a ca
tegoría únieallumte sobre sus rentas de 3.a 
categoría; qUé' para ealeular las utilidades 
excesi vas debe tomarse como base el ea pi" 
tal en giro y que los capitales e~l moneda 
l'xtranjcra sean estimados en moneda na
(,jonal p0r el valor efectivo 'que la' moneda 
respectiva tenga aetualmentc. 

Cámara de Comercio de Chile. ~Carlos 
Herrera Lira, Seeretario. 
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Frutillar, '27 de octubre de 1941. - Es
te Municipio ha podido informal'sepor la 
prensa, que el Honorable Se:1ador selior Gi
rón, en sesión de esa Honorable Cámara,' 
ha declarado, a .fin de demostrar la pene
tración nazi en el país, entre otras cosas, 
que la Ilustre ::\Iunicipalidad de Frutillar 

'llega al extremo de celebrar sus sesiolles 
e:1 el idioma alemán. 

En conocimiento de estas declaraciones 
que afectan a los representantes de todos 
loí'> partidos políticos que componen el 
Municipio, e;11re los que se encuelltran dos 
prestigiosos correligionarios (lel Honorable 
Senador, la Corporación que re11J'('seJlto, 
acordó oficiar al HOlJorabll' seño]' Presi
(lente de la Cúmara <le Senallores para pre
sentarle su mÍls enÍ'.rgiea pl'otesta por la 
ahsurda afirmación vertida por el Honora
ble Senador a;ltedicho; ya tIlle esta entidad 
edilicia se enorgullece de profesar la mús 
sincera fe democrática y un franco repn
dio por toda cloctr'ina contraria a nuestro 
rÍ'gimen c1emocrúticode Gobierllo, 

Este Municipio lamenta que el HO:lOra
hle Senador señor nirón, en su afán de lIe
ya r' una campaña contra las ideas nazis y 
su penetración en el país, se vea precisado 
a sostene\' hechoíi desprovistos en absoluto 
ele verosimilitud e:1 el seno del Parlamen
lo de la Rl'pública, imputando una gratuita 
falta a personas a quienes ni siquiera co
noce; dl'jándose llevar pOl' un pasionismo 
que, lejos de servir a la eausa que susten
ta. tiende a desprestigiarla. 

Pnedo asegurar a Su Señoría que las se
siones de la Ilustre .Municipalidad de Fru
tillar, no han sido verificadas jamás en 
ningún otro idioma que no sea el castella
no y el suscrito podría proporcionar prue
bas irrefutables para demostrar que ni si
quiera se permite dentro de las oficinas 
municipales la práctica de idiomas extran-
jeros, 1 , 

Acompaño al prese:lte oficio un certifi
cado del señor Secretario Municipal, doña 
Zaira EUiot Gómez, en el que consta la 
inexactitnd de lo aseverado por el Honora
ble Senador. 

Además, hago presente a Su Señoría, que 
1'1 Secretario Municipal de la Corporación 

que represento, no posee el idioma alemán 
y, por lo - tanto, al ser verídicas las afir
maciones del mecio:wdo señor Senador, nO 
le habría sido posible actuar durante los 
cinco años que desempeña el cargo y un.
cllo menos tonotel' lo deliberado en las se
S.lOnes. 

SaInda atentamente a Su Señoría. 
Curt Richter Heim, ,Alcalde. 

El certificado a que se refiere la nota 
anterior, dice como sigue: 

El ISecretario ~Iunicipal que suscribe, 
certifica: 

"Que desde el 13 de noviembre de 1936, 
fecha en que se cO:Jstituyó el primer Mu
nicipio de Frutillar, ha desempeñado el 
cargo de Secretario Municipal y de Alcal
día y afirma que -durante este período, 
nunca se ha celebrado ningnna sesión que 
no haya sido llevada a efecto en idioma 
castellano. 

Zaira .. Elliot (Jómez, certifica as~ mismo, 
que :Ji en conversaciones privadas de los 
señores Regidores dentro del recinto de las 
ofieinas municipales se hace uso de idio
mas extranjeros, - Z, Elliot G., Secreta
rio Yrunieipal y Alcaldía. - Prutillar, 27 
de octubJ'e de 1941". 

DEBATE 
Se abrió la sesión a 134! 4.22 P. M. con la 

presencia. en la Sala de 16 señores Sénado
res. 

El st'llor Durán (Presidente),-- En el 
nombl'e de Dios, se abre la sesión. 

El ,acta de la sesión 11. a, en l~ de ::\0-
viembre, aproba.da. 

El acta de la sesión 12 _ a, en 14 de No
yicmbl'e, queda el disposición de los s¡>iio
res Senadores. 

StO va a dar cuenta de los asuntos que_ 
han llegado a la ISecretarÍa,. 

El señor Secretario da lectura a la CUen
ta. 

PENETRAOION NAZI-FASCISTA 

El señol' Maza.-Ruego al señor Pl'psj-
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-{[('llte que haga leer la lIota de la l\Iullici
palidad de Prutillar, de que se aea ba ele 
dar cuenta. 

El señor Durán (Presi(lente).- Se le va 
a dar lectura, Honorable Senador. 

El seDor Secretario.- (na lectura a la 
110ta cnviadapol" la l. l\lunicipalidad de 
FrntiHa1", que apareee en la Cuenta de la 
presente sesión). 

El ::;prlor Pairoa.-Hablall la mitad en 
c<lstellallo y la mitad en alemán. 

El se 110 1" Maza.- Pielo la palabra, señor 
Presielellte. 

El seUOI' Durán ('Presidellte).-Tielle la 
palabra sobre la cnenta, ISu Señoría. 

El Iseñor Maza.- l\Ie congratnlo de ha
uersolicitado la leelura de esta nota de la 
l\Iunicip'aliclad ele Fl"ll1illar, que viene a 
de:'ivil'tuar las aseveraeiones qu<" eon bue
lla fe, hizo el Honor.able señor Girón, y que 
demuestra 'que SnSeñoría estaba equivo
cado. 

y no 'podía ser de otra manera, pues los 
<Ille representamos desele ,hace tiempo en el 
Congreso a esa región sabemos del patrio
tismo y espíritu l~úbJi,co de }a.s pel:sonas 
que han hecho su progreso, gente toda de 
gran ellltllra y que desele el momento en 
(iue vinieron a <Chile han sabido ilJcorpo
rarse (l, nuestra nacionalidad, respetando la 
soberallía chilena, y sus hijos y sus descen
dielltefl se han incor'porado a la vida demo
crática del país. 

El SeDOl" Pairoa.- Pero SOn nazistas. 
E'l SPDOl' Maza.-Habrá liazistas -1\ l!ú ('0-

mo los hay en 'cualquier punto (le la Repú
blica. 

gl señor Pairoa.- Peroallú hay más. 
I~l SeDOl' Maza.- Esos desccndíl)llles <le 

lllemalles sr incorpor<IToIl 'a la "ida eOlllll

llal ;. parlamentaria de ("hile, 
Hrcnel-do, por ejemplo, que PIJ ],1 ('L{ma

ra (le Dipu1ddo< hnbo l'epresenbntes tan 
!listing'uidos ('omo 10s señore;;; Luis ~. o Ru
dloff, ,Torge Grob. ·Pablo Hoffman. Adol
üetillg"el', y!'1l est!' ISe!l¡¡do, adel1lií~ ele 
lllH'!'il1'o actual (~ole.ga. Honorable ~eí"í()l' Ha
verbeck ... 

El señOl' Paíroa.- Qur también (.~ fas
ci~ta . 

El seUOl' Ma.za.-Rnego a Su Señol'ía C¡IH' 

no me interrumpa. 
POOt>ffiOS recordar a 108 í'eñOl'C, .Tul» 

Husehmau, Víctor Komer, Alfredo Piwoll" 

JUl, earlos 'Sclml'lllall, 'Carlos 'Vernee y ()tJ-os 
<111(:, seguramente . . . 

El seDOI' Pairoa,-Y al dodor SeÍlwar
zen berg . 

El sellor Maza,-Ruego al señor Senador 
(1 \le no sea impertinente. 

El señol' Durán ('Presidente).- Ruego 
al Honorable señor Pai]'oa se ;;il'ya uo m
telTllmpir, 

El sellor Pairoa.- No soy impertinente; 
estoy dando ]]()]ubres a 8n Señoría, y si el 
señor ,Senador Jo considera impertlJ'encia, 
quiere decir (1ue es impertinente, porque 
Su !Señoría también hace interrupciones. 

El señor Durán (Presidente).-Rn';"go al 
seílor Pairoa "esil'va no interrumpi!'. 

El señor Pairoa.-Se lliega a recolloeer 
<lllC hay llazista,',. 

El se!Dor DI11rán (Presidente) .-'Llamo 
al orcl~llal señoI'Senador. Pnede continuar 
el Honorable señor .:\laza. 

El señor Maza,--Es bien difíeil, sellor 
Presidente, hablar e,n forma tranquila y le
vantada (mandO' 'hay un Senador que, cw 
lllO una campana, repite una 1';001a fra;;e con 
una pertinacia que tal vez ei'.tat'Ía denÜ'o 
de la especialidad del doctor Girón ... 

El Sleñ1Jl' Muñoz Oomejo.- ¡Cnál es 1:1 
especialidad (le'l IDr. GirÓn. 

El .señor Girón.,-Soy gineeólogo ... 
(Risas en la Sala) , 
El señor Maza.-Es probabl~ más aún, es 

srguro cllle en esa región existen hombres 
qne sOllpartidarios de Alemania en est1t 
~\lel'l"a, COUlO los hay en ¡Santiago, como los 
hay en el resto del país y hasta COUlO los 
hay seguramente aquí. Es uatural ,que per
SOllas que des('cirnden de alemanes sean 
partidarios de {]lle Alenulllia gane la gu.e
rra, y si no fuera así, serían indigno,s de la 
sangre qne llevan; pero de ahí a supollel' 
flne existan en el sur del país organiz.ae~o
lles n.azistas de estos deseendientes d~ aJe
ma nes, llar Ulla gl'an difl'encia, y quipllf's 
lo afirman o están mal informados, o tie
llell la, pf'j,tina{'ia ele mantenel' nna idea 
~ahicn<1o <¡ue no es verídica, 

Bstimo que esto d€ estar zahiriendo lit 

huenos ciudadanos que Ison repllbJican{)!I y 
(lcJ)loet'áticos, tiende a que se produZ'<'a ma
lestal' y disg'usto en un sector que es t31l

rl'~petable como cualquier otro. 
Lo'~ d€sc('ndielltes de. alemanes. hijos ele 

aquellos hombre~ de¡;elecdón qU€ tnjo a 
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Chile Pérez Rosales, se han mezclado con sostengo, es más 'grave d.e lo- ,que he ex
la raza del país, hall formado en la región puesto. 
de Valdivia una zona industrial de las de El señor Maza.-lDebo manifestar a lSu 
más import.ancia de ,la [R.epública, y en la Señoria, que no ¡he tocado el fondo del dis
de Osorno y Llanquihue, una zona agrícola eurso del señor :Senador; pero, como repre
y ganadera que ha hecho progresos consi- sentante de esa región, he creído de mi de
derables, como consta a todqs 10s HGnora- ber rectificar desde luego ese detalle que, 
íbles Senadores. según mis informaciones, no es efectivo. 

Ko quiero agregar nada más, y dejo la El señor Pairoa.-Pido la palabra, señor 
palabra. Presidente. 

El señor Oi'rÓn.-Form'Uilié mis observia- El señor Durán (Presidente).- ¿Sobre 
eiones, señor Presidente. sobre el problema la cuenta, señor Senador? 
nazi-fascista en -el país, con muy elevado EI señor Pairoa.-'Sí, señor Presidente. 
espíritu. . . El señor Durán (Presidente) .-Tiene la 

El señor Maza.-Lo he reconocido, Ho- palabra Su Señoría. 
norable Senador. :EI señor Pairoa.-iSeñor Presidente, se 

J!JI señor Girón.- '" y me ,cuidé mucho me ha, tratado de impertinente. Muchos 'se
de lo que tenía que decir, 'estando conven- ñores Senadores dirán que tiene la razón 
ciclo de que podía haber hecho afirmacia.- quien así me ha tratado y que es efectivo 
nes más gransaun respecto del problema que soy impertinente; pero este problema 
del nazismo en Chile. que ,afecta-al sur del país, del peligro del 

'So'lamente en un punto se me ha rectifi- nazismo, todo el país estáccl'llV'encido de 
cado, en el que se refiere a la :'Iunicipali- que es efectivo. 
dad de Frutillar, lo que ya ha,bíahecho el Nadie tiene el espíritu de atacar la los 
H¡üno'rable iSleñor Lira, (debientdo advertir alemanes; nadú~ di~e que sea ésa una raza 
-que a las personas que mediero n esa infor- inferior ni nadie niefYa ,que sean caballe-

, I o 
macióll, 'que me merecen fé, les pedí que" ros, ni puede des'conocerse ,que llegaron 
la ratificar,an o la rectificaran, y una vez personas honorabilíftimas '8 poblar ,("1 sur 
que esté en posesión de 'esas nuevas iufor- del país y (fue lo han ,enriquecido. Aunque 
maciolles, me propongo darlas 'a conocer en creo que esto último, de enriquecerlo, ,es: 
esta Sala. Estimo, sin embargo, qur esta una afirmación demasiado 'a,vauzada y 110 

rectificación es insignificante frente al pro- del todo exacta. En realidad, ha sido más 
bIema tratado en su conjunto, y me satisfa,- bien el país, y losciudaclanos ,que llevaron 
cee que pueda relevarse de dicho eargo a los ferrocari'iles a esa región, los que la 
esos ciudadano.s. han enri(iuecido, mús .fIlIe los colonos aJe-

Por 10 demás. me parece un poco inge- manes, a quirnes se les entregaron tierras 
lluoque por' el hecho de no COllocer a g'l'a:tuítamente, tien~as que 118n adquirido 
esas personas no pueda yo referirme a mayor valor con rl tiempo. De ahí viene 
ella~s. porque COn ese criterio no -;e podría gran parte de la riqueza que a menudo se 
tratar aquí ni en ninguna parte, ningún atribuye a esos COlOllOS. 
problema, cOllsiderandoque los problemas Xosotros no atacamos a los :i.lemanes; 
del mundo entero se tratan a través de in- ,1tacamos a los alemanes llazistas y al lla
formaciones, buenas o malas. Bien puede zismo, y l;}s datos que dió el sellor Girón 
ll()~onocel'Se a las personas, SillO sus actos; en S11 discurso de la semana ante pasada, 
por con~iltniente, no puede extrañar a na- no tif'nell nada ele exageraeión, porque f)on 
die que ~'o, no cono~iendo a los miembros de efectivos. :\'"0 sólo en la !~IUliicipalid<H1 de 

<H{uella }Iunicipalidad, haya traído a!quí PrntilJar Se habla el alemún, sino también 
esa información de la cual me 11a o'0 res- en Pllf'rtJ Varas, en Puerto GVIontt, cíe. 
ponsable. Para mí no significa reb~jarme Cuando era Alcalde deOsorno el señor Fe
ni sentirme en posición desdorosa, el he- clo-ieo lIott, 11<1 bla ba en alemán en las se
('ho de <jueaquella aseyeración i10 'fuera siones municipales, de nwnera {lUe 110 hay 
exacta, .la que ilo tiene mayor iniporíancia Pll~ eso nada'que pueda so prender al señor 
con . relación a;l' p'roblema mismo qÍIe 'aqní ~;'Iladol'.' 
he tratado con muc:ha tranquilidad y que, El señor Maza.-Eso tampoco es exacto. 
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El señor Amunátegui.-Será 'algún cuen
to alemán ... 

El señor Mam.-Yo luvo'coel testimonio 
del Honorable señor Bórquez, que es repre'; 
'sentante de ]a región, en el sentido de qu'e 
las afirma,ciones del Honorable señor Pai
roa no son exactas 

Bl señor Paíroa.-Yo t.ambién conozco a 
mi país, pueblo por pueblo, y afiJ:moesto 
porque yo, personalmente, lo he oído. No es 
que me hayan traído los datos como en el 
caso del Honorable señor Girón, quien tam
bi€Il se ha cerciorado después del asunto. 

Yo no le digo a Su 'S'eñorla que sea im
pertinente porque me interrumpe. Puede, 
Su Señoría seguir interrumpiéndome, 

El señor Mam.-Pero yo interrumpo en 
forma moderada y pal'u adarar el debate. 

y si :Su Señoría es tan amable 'QU3 me ,per
mite una interrupción, voy a manifestar que 
no es extraño que en el Sur los descendien

tes de alemanes hablenalemún, como en 
otras regiones se hablan otrm: idiomas. Así, 
en Santiago los des'cendientes de italianos 
hablan italiano i entre los descendientes de 
1l0l'teamericanos y de ingleses, en Sewell y 
Chuquicamata, se ,habla inglés i pero ,ésto no 
va en contra del patriotismo ni de la demo
craCla . 

No creo que se pueda ir en contra de 
los idiom1Vsextranjeros. 

l<}l señor Pairoa.~X o vamos en contra de 
los idiomas extranjeros. que significan una 
riqueza panl la ciudadanía. 

E'l señor 'Maza.-Elltonces estoy de acuer
do en esto, con Su Señoría. 

El señor Pairoa.-Yo. casualmente, apren
dí algo de alemán emmdo estuve en Alema
nia. y no combato el alemán ni <1 los alema
nes. 

A los que ('ombato es a lo, llaílistas ale
manes i SOy contrario a Hitler y a su r(-gi
men, y deseo la muerte a Hitler pi! J'a que 
termine la guerJ'a ipero ,al pueblo alemán 
no Ir deseo la mue-rte, y quiero 'f]ue viva, 
porque ese pueblo es verdad'eramente ma
nn·illoso-. 

10 he "j"ido en IAleman1(l, de manera 
r¡ 11P ('on oz('o a los 'a] emanes, yeOIl OZ~f) ta m
bipn a los -,alem:allps del<Slu de Cl;ile_ .. 

E'I srfíor' Rodríguez de la Sotta"-1 A :Sta
lin; (fn(- le cleSe¡i"ISn Spfíoría? ¿Lp desea la 
mucrte iamhirn ... ~ 

El señor Pairoa.-Nosotros no ,combatimoi;! 
,a ninguna raza, ni a los 'alemanes, ni a los 
turcos, ni a los hindúes. Nosotros l~'!tamos 

'con 'ellos. Su Señoría está 'equivocado, y 
no somos los impertmentesque dice :Su Se· 
í'íol'Ía. Pero lo que ¡ha dicho el Honorable 
señor Girón es 'exacto. 

Bl señor Maza.~ Yo dije bien claro que 
no me he referido a :la tesisexpuest'a por 
el Honorable ,señor Girón,porque no tuve el 
agrado de oírlo. 

Me he re'ferido ,solamente a un deta1le del 
discurso del señor ISenador: a la información 
de ,que en algunas ¡Municipalidades del ISu, 
se hable en idioma alemún, y aún de ,que 
se harían las actas en idioma ,alemán. 

El señor Amunátegui.-T~o más imperti
nente fuéeJ pacto de Hitlcr y Stalin. 

El.s'eñor pairoa.-Pero 'eso es faJso, es una 
'campana ,que tocan continuamente Sus Se
flOría& . 

(,Risas en la Sala). 

El señor Amunáte.gui.---'Está dem asiado 
mal informado, Su Señorí.a. 

El señor Pairoa.-E:s falso €l pa.cto, por
que creían que era un pacto de defensa mu
tua. o Un pacto militar. No i ha sido un pac
to favorable para la Unión Soviética y pa
¡:ael pueblo ruso, y ¡Sus Señorías lo han to
mado eomoarma para atacar a St'aJin y la 
Unión SoviMiea ']Jorque, a pesar de que Sus 
SeüorÍas dic~{'¡¡ a eacla roatoque son democrá
ticos y que .defienden la drmo,craeia, están 
contra la lTlli{¡ll ,::-\oyi(-tiea, ql1e es la 'única 
,que defiende adnalmcllte la democracia. 

El señor Pdeto.-¡ Es 'CIne no creemos que 
defienda la democraeia! 

El sellO!' Pairoa.- Panel' (lne Uds. son 
ateos, porque no ereen en nada ... 

Incidentes' 

ÍNSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El sefíor Durán (Presidente).- En la 
Hur;¡ dr Ineiclentes, está inserito en nrimer 
lugar rl HOllomble sefíOl' Lira Infante_ 

El srfío)' Muñoz 'Cornejo.-SeñorPresi
dentro tengo ellC'(\rg'o del Honorable señor 
Liril Infante (le excmwrlo por no llaber po
di(lo asisl j l' a ('sja,~E",ióll, debido a llÚ re-

24.-ExtrMrd.-S'en. 
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ciente duelo de f'amilia, y de pedir,a1 mis
mo tiempo, al Honorruble Senado, que 10 
deje inscrito para usar de la pala,bra en la 
sesión del Mi,ércoles prfóximo. 

El señor Durán (Presidente) .---'SGlicito el 
acuerdo de la Sala para dejar inscrito al 
Honorable señor Lira :Infante, a fin de que 
haga uso de la palabra en la Hora de Inci
dentes de la sesión del ,Mi'é'rcoles -próxiillo. 

Acordado. 
A continuación, por ,acuerdo de la Sa1a, 

está inscrito para usar de Ila palabra el Ho
norable señor Estay. 

El señor Martínez '~ontt.-:Señor Presi
dente, el Honorable señor Estay ha salido 
por unos momentos de la ISala, pero vuelve 
en seguida. 

,CARESTIA DE LA VIDA EN LAS PRO
VINCIAS DEL NORTE 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
-¿Me permite, señor Presidente, mientras 
regresa a laSa'la el Honorable señor Estay? 

El señor Durán (Presidente) .-Tiene la 
palalbra Su Señoría. 

E'l señor Martl!nez (don Carlos Alberto). 
-En una de las sesiones pasadas, señor Pre
sidente, me ocupé en esta !Sala del problema 
de la carestía de 'la vida en la." urovincias , . 
dell~orte, es})ecialmente en Tarapacá y An

tofagasta. Ultimamente he necesitado hacer 
un nuevo viaje a la pl"O'vincia de Tarapacá, 
y me he impuesto de la iniciativa tomada 
por el Intendente suplente de esa Provincia, 
coronel señor Luis Lennon, quien, a insinua
ción del señor Mini."tro del Interior, nombró 
una Comisión para que estudi.ara el prob'le
ma de la carestía de la vida en esa zona y 
propusiera algunas medidas ,que vinieran a 
satisface,', en parte siquiera, las peticiones 
que habían llegado y las protestas por la si-
tuación producida. ~ 

E"ta Comisión ha hecho un trabaje. muy 
interesante: })or el interés que tiene este 
estudio y por las medidas que propie;:¡ es
ta Comisión, que fué compuesta pOI' pl In
tendente señor Lennon. pOI' el Alcalde ele 
Iqui'que,por el Director del Instituto de 
Fomento :Minero e Industrial de Tarapacá 
~. algunos vecinos caracterizados. l'UC¡!O al 
.señor Presidente que recabe el asent;mien
tI) de l~ Sala para in1iel'tal' e~e estudio en el 
Boletín de la pl'{'"sente sesi{'ll, y para publi-

(",ar]o en ti prensa, en la reseña oficial de es' 
ta Corporaeió:n. 

El señor Dumn (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la 'Sala para insertar en t'1 
Boletín de esta sesión 'el documento a que 
se ha referido el Honora:ble' señor Carlos 
Alberto 2Vlartínez, y para incluirlo en la 
public.ación de la reseña oficial del 'Sena' 
do. 

Acordado. 
-Los documentos que se acordó publicar 

e insertar en el Boletín, a petición del Ho
norable señor Martínez, don Carlos Alberto, 
son los siguientes: 

Municipalidad de Iquique.-"Texto del te
legrama del señor Ministro del Interior, de 
fecha 9 deOctulbre último, recibido en la 

Intendencia de Tarapacá. 

l~TEND}~~GJA DiE IQUIQl!E 

~Úlll. 2,ti53 . ..-ISírvase USo COnYOMr reu
nión vecinos agricultores, comerciantes, in
dustriales 1IIJás caracterizados esa loealidad 
fin cambiar ideas y formar Un Comité que 
estudie o surgiera este 'Ministerio medidas 
que puedan tomarse tendientes a prOClll'al' 
a ha ratamiento vida eimpcclir especulación 
artículos primera necesidad. US. se st'rvi
rá poner todo su entusiasmo y aute.ric1ad 
moral al servicio de esta iniciativa. 

Leonardo Guzmán, }Iinistro del Intcrio1'''. 

Personas que fu!eroh ;invitadas a la 'reu
nión preliminar verificada en la Intend.encia. 
de Tarapacá el día Viernes 17 de Octubre 

a las 11 horas. 

Señor R~né R~yes Navar~o. IAlcalde de la
Comuna. 

Señor Arturo Peralta, Presidente de la 
Cámara de ÜHucreio \- Agente Portuario 
de la '(jompañia !Salitrera de Tarapacá Y' 
~\ntofagasta . 

Señor Pedro Uribe, Director del In;;titn
to de Fomento Minero e Industrial de Tara
paC'á. 

'Señol' Heriberto Ar,'edondo. car:l;o!rrizR-
no vecino de la lócalidad. -

SeñOl' Endque Brenner H., car;:\C'terizll
do "rrino de la localWad . 

grñor ,Tosé de la Fuente. cal'af'leriza
do ,'rrinode la localidad. 
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'Señor Nabar Mateluna, Pres1d'entc de la 
Asociación de Ag6cultores: de ~quiquL. 

'SellOr Manuel PalaciÜ!s, Agri(~ult()r del 
pueblo de Pica. 

Señor Antonio Bnc, Importadol' de gana-
do vacuno. 

¡Señor Luis Avalos,Inspector-Del egado 
del :Comisariato. 

,señor JoséT. Barrera, Secretario de la 
e.rI' . Oh. 

'Señor Policarpo Fernánclez, Comerciante 
Minorista. 

R~presentantes de la Prensa 

Señor Eduardo Sepúl "ed'a \V., por el dia
rio "El Tarapacá". 

'Señor J'ulio Villalba D., por el diario "La 
Opinión", y 

Señor Arturo 'Colltreras,pol'el diario ¡ 'El 
Frente Popular". 

Comisión que se eligió en ]¡a primera reunión 
celebrada el día 17 de octubre último 

Presidente: Intendente iSuplente de la Pro
vineia de '('arapacá, don Lui~ Lennon )Ia I'tí
ue2 .. 

Directores : señores : 
René .Reyes Navarro, Alcalde de la Co

mUlla de lquique; 
Pedro Uribe, Director del Instituto de 

]<'omentl<lMinel'o e IIndustrial de THrapacií. 
Enrique Brellner H., caracterizado YE'{·jno 

de. Iquique. .' 
Secretario: .Jos(. de la Fuente. 

. 
Memorándum 'Que eleva al señor Ministro 
del Interior ,el Óomité que estudió.el abara
tamiento de 11as subsistencias en ,el ,Depar-

tamento de Iquique. 

El Comité unánimemente reconoce que 
el abaratamiento de las subsistencias y el 
impedimento a la especulación se producirán 
de modo natural con un desarrollo amplio 
de la producción en todas sus fa,,,el'> y me
diante una distribución ecor¡.ómica y coor
dinada hasta llegar al consumidor. 

Propcme un plan que reune medidas de 
resolución inmediata y medidas que requie
ren un mayor plaZ() para su solución, pero 
eAtima que toda. .. eUas e~táll dentro de la~ 
posibilidade!J nacionales. 

Medidas :para resolución inmediata. 

1. o Prohibición paTa exportar fuera 
elel país todo producto agrícola, fabril o 
minero apto para el consumo del país, mien
tras no se hayan cubierto las necesidades. 

"del consumo normal interno y previsto las 
del afio inmediato siguiente, caus,ales que se 
determinarán cuando el precio de un pro
dudo ha!,Ya sido llgual o menor al fijado por 
el Comisariato para el año en curso y cuan
do las probabili(lades de pl'odueeión del año 
demue~trell '(IlH' para el año siguiente ha
brá sobre el probable c'onsumo excedentes 
que se pnedan exportar. 

2'. o Fletes.- Coordilla('ión de los trans
portes ferroyiarios: r marítimos eon tarifas 
a bajo costo y con itinerarios bien estudia
dos, considerando la's vel'dac1cras necesida
des de cada región, a fÍtl de aprovechar de
bidamente la capacidad de trallsiporte de 
que actualmente clisponemof;. Exigir que se 
dé preferencia para el tram;:porte, de ar
tículos de primera necesida'd. 

:1. o Caminos.- Iniciar de inmediato 1a 
('I)llstnweióll de caminos a lasqnehradas y 
Valles agrícolas del interior de es'ta provin
cia, cuyos reconocimientos ya han sido he
chos por el Departamento de Caminos, es
pecialmente el camino de Zaópig'a a C'amiña. 

Establecer 1111 servicio de transporte me
callizado entre Ariea e Ilquiqne, para el aca
rreo de fmtas y fOlTajes, a ('argo de las 
Gnidades :Militares de la Provincia. 

4. o Aumento de la producción agrícola en 
Tarapacá.- Adqnisici611 por el Fisco de la 
Compañía Ingle:;a de A'g'ua Potable yentre,ga 
de su caudal de agna para el eultivo de nue
vos- terrenos en Pica y )1 a till a . 

Canalización de 1'a zona actualmente rega
da en Pica y Aratilla, con 10 que se obtendría. 
1111 aumento de un 40:% mínimo· de t.ierra¡s 
aprovechables. Para llevarlo a (jabo f¡e otor
garían préstamos a los agriculioreFi por el 
DepaTtamento de Riego, Corporación de F'O
mento a la Producción ~ otras in"titlleion~~ 
de esta índole. 

Medidas que requieren un mayor plazo pa
ra su resolución. 

1. o· Fletes.- Plan de cOl1S'trucciones na
vieras de pequefias naves de rápido 3'nda~ 
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para movilizar la carga entre puertos a lo 
,largo del litoral, destinándose las naves de 
mayo'r tonelaje para el transporte de pasa
jeros en la costa .r de pasajeros r carga al 
exterior. 

Aumento del equipo ferroviario en la Hcd 
Norte de los Ferrocarriles. Uniformidad de # 

:ras tarifas ferroviarias para todo el país. 
12.0 Caminos.- Cumplimiento del plan ca

minero entre Provincias y en el interior de 
las misma's, Se acompaña nuevamente una 
lista de los estudios ya hechos y aprobados 
'por el rcs'pectivo }1inisterio, a los cuales só
lo falta el finalleiamiento, ~. una lista de los 
eamrnos necesarios aún sin estudios por 
falta de fondos y eu~'o valor de obra para 
habilitarlos ha sido estimado por reconoci
mientos. 

::: . o Aumento de la producción agrícola en 
Tarapacá.- Rebaja a diez centavos' por me
tro cúbico de agua d'estilada a cultivos agrí
'colas en la ciudad de IquiJque. Dar a la Ad
ministración de Agua Potable Lo'cal los me
dios finan'cieros para que pueda atender el 
ma:yor consumo que ésto significa. La pér
dida ·que tenga que soportar el servicio lo
cal debería compensar"S'e con pequeñas alzas 
en otros puntos del país. 

Captación de las a'guas del Estero de Pi
ga J" otros. El Estero de Piga, a cien kiló
metros y a 4. ~300 metros sobre el nivel del 
mar, tiene un gasto ele l'J2 litroS[lor s'e'gun
do y una temperatura de ~2'!. Existen en esa 
misma región otras \"rrtientes que unidas 
al Estero de Piga podrían dar un gal'ito 
'que alcanzaría a 2,50 litros por segundo. Con 
esta dotacióll de ag'ua se regaría una ex
teüsión de 6.00 hpdáreas de tierras cultiva
'bl'es eH Pica. para aj)]"oyecharlas en plan
taciones de Ilal"ilnjos. limoneros y mangos. 
tUado pI rendimiento de estos terrenos la 
'parcellwión permitiría colol!ar colonos en 
'proporeiún de tres familias por hectárea. 

Fuera de estos terrenos se estiman en al
,rededor de 10.000 'hectáreas los terrenos 
apto,,'-l' para la wgriculturaque existen en este 
Departamento, los cuales pueden regarse 
sin necesidad de oibras de \ mur ho 
costo, con simples tranques natlll'a-
¡Jes hechos en las vertientes misüws en 'la 
Cordillen. Estas obras puedetiejeeutar:-;e en' 
l111plazo no superior a dos años. 

-!. o Saneamiento de las quebradas y valles 
del interior.- Se re'quiere poner en acción 
un plan (le saneamiento que elimine las fie
hres palúdicas hoy abundantes y que impi
-den la radicaeión deeolonos y agricultores 
de otras regiones del país. 

;). o Rebaja de las contribuciones fis,cales 
sobre los bienes raíces de la provincia.- La 
rebaja de la contribución fiscal sobre los 
bienes raíces dedicados exclusivamente a ca
sas habitación, permitiría rebajar Nimbién 
,los cánones de arrendamiento. Especiahne:p.-
te se solicita la eon.donación de multa's e in
tereses por mora en el pago de las eontribu
"ciones. l1a exigeneia de este cobro está oca- " 
'sionalldoun gran Húmero de remates de pe
'quenas propiedades. " 

Medidas recién ,a,doptadas o que están en 
'vía de aplicarse por las ,autoridades locales 

1 () Ferias Libres.- La 1. Municipali
dad acordó establecer Ferias Libres en el 
loeal del antiguo Mercado. 

2. o Pesca,dos.- Un Decreto del Comisa
riato pCJ1le en sus manos la compra y ven
ta del peseado en el Departamento. La 
atención al público la hará por intermediOl 
del Instituto de Fomento Minero e Indus
trial de Tarapacá, sin utilrdad alguna para 
estos organismos. 

E,l mismo Instituto estudia la forma de 
,frigorizar peseado para abastecer el eOllSU

mo ,cuando falte pescado fres¡,¡o en la ciu
dad. 

3. o Frutas de: la región.- El Comis'aria
to De"partalnen tal decretó la prohihición 
de la exportaeión de frutas fuera del De
partamento ySu yenta C011 fijación de p1'e
l~ios máximos. 

-!. o Almacenes Warrants.- El Instituto, 
(1e ¡,'omento ~lillero ha tomado la represen
taeiún de los AJlmacenes \Varrants en la Pro
yilllja de Tarapacá. Esto facilitará eL 
transporte de la:; mercaderías desde el Sur 
y la formación ele stock" en plaza. El c1epo
siüu'io podrá obtener préstamos hasta por 
el 70';; sobre su valor ,de costo en plaza. 

,). o Oarnes:-Exjste cierta re~Yisten (~ia 

para el. consumo de, carnes congeladas. Se 
aco)'dó hacer una activc.tcampaña de divHl
gaci6n eníre10s pobladores de La proyíncia 
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para convencerlos de la conveniencia del 
consumo de carnes eon~eladas. 

6. o Verduras, frutas y forrajes.-El lnsti
tufo de Fomento Minero ayudará a los agri
cultores, proporcionándoles a 'bajo costo y 
eon facilidades de pago, las semil]aoS y abo 
110S ,([ne neeesiten, y está organizando una 
flota de camione'i para hacer el transporte 
dp los produdos del interior en forma ec;()
llÓltlinl y sPO'lua clnrante el año. 

í"ina]¡~1l'1l1~" 'el Comitr; acordó sugerir a 
las al/t\lridades centrales qnp, por lo menos, 
para esia J>l"o\"illria determinen la forma
ción <1(, 1111 ('omit(· <1e Coorc1inarión com
puesto pOI" los .Jl'fl's de lo;;;· di~tintos servicios 
fis('alf's .'- sC/l]i-fis('alc . ., _ Se trata de obtener 
fIne los eSl'<!'iOS fO]J(los (~Oll qne particular
mente PllCIJ1 a ('ada s('rvieio sean ntilizados 
en forma coordinada en la sollleióll de los 
problemas pelldientrs, según Sll ordell ele im
portallC'ia \' de al'uel'llo COIt phll el·e }'('aliz:l
eión, evit&l;close ei desparramo de e,~fll(,I'ZOS 
y de dinero.s. "-

El Comité antes de terminar "lJ gestilín, 
NC permite reeordar a Su Señoría ([lle (,011-

jmltamente (:on la solnei6n (le lus pllntos 
aq uí ClIl111 (' iaeJos, están por l'esolvel'SP desde 
Il1lle]¡o atrás los siguientes problema~ ('l1ya 
real iza eión traería el resurgimiento de esta 
Provill('.ia. 

l.o Problema sa;litrero.- Explotac-ióll de 
I'('servas fi:,('¡¡l es. 

2. o Problema Minero.-Foll(los para pla
no minero geo!óliC'o de toda la provincia. 
F'l1ndieión ~- plallta ele benefieio regionales-

;;. o Problema agrícola-ganadero.- Termi
naeióll de los estudios para irrigaeión y cul
tivo de la PalllJlil del Tamarugal. Regnla
rizaeióll dp las agnlls ele las Quebradas. 
UtiJiz'J~ióll rle! 'tren de Cal'itaya y Quebra
da de Camarolles. F'omento de la erianza' 
del g,anac1o vaeuno, lanar y poreino en los 
vaUes del illterülr. :Colonización sen..;ata. 

4. o Problema azufrero.- Estudio del valor 
de las reservas y su u]wovechamiento econó
mieo. 

[j. () Problema del guano.- Estudio del 
a'pro\'el~hall1iento de las Covaderas de baja 
ley. Cateo sistemátieo de las zonas gnaní
feras·. 

6. o Problema caminero.- Camino de 
JquiC]lle a Oruro. Camino de unión con Au
t()fa~'a:~ta y .. \rica, por el interior .Y por la 
(~(jsta . 

7 _ () Problema educacional.- CnHstl'Ué
l'iÓlI de1 (·([if!(,io para la Escnela dc Artesa
Il(¡,;. Flllldal' E.scU!~la·s Granjas. CO l Btrl1!r 
]ol'ah,s 1P1ra }1J,;euelas Primarias. COJI~tl'nc

ei()lIe.~ de !oeúlps para Esenelas JIogal"es. 
El. () Problema sanitario.- Constr'lcciones 

de Casas (lp Salnd y Reposo en Tquiqu'e y 
el! el interio!'. ;\umellto <1(' la dotación de 
JAo'ua Potable \- de la red al' AleantariHa-

'" .' 
do. P¡'()jeC('iÓll (le la Iliñe?' desde los dos 
<~ií0S ¡hasta lel pehlel esrobr. Alllplia·ción 

(le la arncl:! nlimcl;1iei a y sanitaria de los 
esc()lare~ . 

[l. o Problema del Turismo.- IC'OlJstl'llé
ción en Ic¡uiqne de 1111 hotel (le categoría. 
Cou,;tnlcción de Hotel en el TIalnear'io de 
~\[amiña , 

10. o Edificaciones.- g(lificios para la 
C[¡¡,ce}, ICarahineI'os y enartel moc101'IlOl 
para las Fnidades l\Iilita.res. Apostadero 
Xaval. 

] 1. o :Gasas baratas.- Edificación de ca
cas illc1P]H'lu!ielltes y efectivamente baratas. 
para empleados y obreros (casas jardín). 

]:2 . o Proh1em::t, Alcoholismo.- Dictaeión 
de 111('(1 i (ln,s j),U'a l'esrtrin g'irel tram~porte 

de behidas alcO'hólicas y vunos, clisminu
(,iÓIl panlatina c!r 18spatf'ntrs para el ex
pendio. !(inlllraiía,~ eGnstantl"S antialcohóli
cas. Hecarlg'o de 10-; Tl'iJIlI10s sohre ntilic1a
des proveniellte~ de la compra-Yenta de vi
nos y bebtdas al('oh(¡]ieas. 

'rodos rqos problclI1.1s hall sielo objeto· 
.de muchos e~111c1ios. ('uyos an~eeedentes 
dnerme~l en los archiyos de los .lIini¡;;trl'ios 
respectiyos. La ~olncióll (le f'llos, () ellando 
lllenm ete algnnos de ellos, hast'll'Ía para 
113l'el' viyir la_s activ!c1acles ele tooo orden 
f'11 esta proyill(·ia y contribuiría a resol
Yel' ('on tranquilidad los graves l1rob1 emas 
qllr p<1e(lf'n afectar' al país a eaus{]. arl ac
tnal r011flieto mundial. 

lquiquf', i:2!f) de octubre ele 1941.- Luis 
Lennon Martínez,Presid en te . - René Reyes, 
Enrique Brenner, pedro Uribe, .. Directores. 
---José de la Fuente, Seeretario" . 
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"NOMINA DE CAMINOS QUE HAN SIDO. INFORMADDS A LA DlREOCIDN 
DEL RAMO, QUE D:EBEN CDNSULTARSE EN UN NUEVO. PLAN DE ME
JOiRA,M,IgNTO iYj ICDN,STRUC:CIDN. 

Ref. Df. 896-891-876, de Junio/41 a Dirección Caminos. 

Núm. Caminos 

1 Camino Longitudinal. 

GalliuClzos a Pintados .......... . 
Pintados a L !g'llW1S 

Laguna" a IIiJal'icos .... " " ... . 
'l'iliyiehe a Talla " ........... . 

Ql1brs. ('alllil],ul;('S y I(,'hiza ...... . 
P.allrp<l (',illla!'O!lPS .. .. 
IAl'i('" a I"!'Ollt(,l'il Perú .. " ...... . 
Al'i('(l <1 Pampa Chaca .. " ...... . 
('lH· . ..,Í¿! ('¡¡a('a ....... . 

:! Pozo Almontea Mamiña. 

;; Pilltados-Pie.a indo Pte. Zanjo :JIati-
Ha ........... . 

4- Zapiga al V-alle lCamiña 
[qni<lllca Hllmberstone 

6 Al'icaal Valle de Huta 
7. Iquique al Río .Loa. .. .. 
8 Pozo "\lmollte a la 'ril'alw 
9 Aleél'reca 11 'l'ara.pacú .. .. .. .. .. . 

10 Hda. Camal'ouesaJ IJongit wlinal .. . 
-Ruara aChismiza. .. .. .. .. .. .. .. 1] 

1:2 Paehica.a .J1osl1. 01'0 y }'ront. Bolivia 
13 Aric'U ¿i ~~zal)a .. .. .. .. .. .. 
14 Arica a 'Chilcay.a .. .. .. " .. .. .. 
15 Pampa Cama]'uJIt·s a Alto Codpa ... . 
1-6 A1llajel'e a Pampa Snrire .. . ... . 

Además, se ticne presente como ~uple
mento 11 la li:sía anterior y considerados' co
mo rGAl\mK:OS DE DIPORTAXiCLi. SE-
0UN'DAJRIA, los siguientes: 

17 (~lIe'brada Chacarillahasta Cuesta Li-
pes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

17 Habil. Aruquilda a Chi.apa .. . . . . 
Hl Habil. ,Mineral Tacaya y Yabricoya 
20 Habil. Yabrieoya a Laguna Huas~o 

Kilometraje 

Sed. 12 
lJ. ~)OO 

6:3 
lí 
7G 
1!) 

:5 
16 

7 
48 
22 
47 

32 
3. ;"jon 

12 
17 
73 

líO 
23 
76 
40 
62 

SO 
4() 

17 
17 

Costo 
probable. 

(Ca pa petróleo) 
id. 

;Ji 1. ..J.~O . (i20. 00 
370.()üü.(]iO 

1. ;"j(J!(). 000.00 
3·00 . {lOO. 00 
:30.00.0. (JO 

:3:50.000.00 
4GO.C[)'Ü.OO 

240.000.00 

3ü().OOO.OO 
1.282.00'Ü.OÜ 

7.00. {lOO. 00 
;)0'0.000.00 
880.0!00.OO 
200.0oeLOO 
460.0ÜG.OO 
450.00i().OO 
70:0.000.00 

3.000.00.0.0'0 
500.00:0.0'0 

1.300.000.00 
800 ono.oo 

1. 520.000.00 

$ 17.462.620.00 

1. 000 . 000 .00 
1 . .000. '000 . 00 

510.000.00 
400.0'00.00 
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21 Ha,bil. Bamaditas, 'Est. ':.\Iontt 'hasta 
Alto {'opaquil'e .. .. .. .. .. .. .. 

22 Ha bil.Camillo a Putre por Alcérrel'(l 

~\Jlt'll1~S, se ha cO'Ilsultallo llal'.a alguna 
de 10:seamillos incli,'idl1alizaüos en 1" IJ~')

mina j)l'eCedl'tlte, lUl suplemento de aplit<l
eión de ea [la de petróleo, (,llya cantidad 
!o;al a~Cielldl' a la SUllla de ......... . 

Datos SUlHillis1raüos a h¡ iJntl'ndellCia 
PO!' el Departamento de Caminos. 

71 
42 

900.000.00 
SI{}.. 000.00 

$22. 08':~. 620.00 

11. W5.üOO.OO 

$ 33.247.620.00 

lq ui(llle, :Z,:J <1 e odubre <le 1941". 

--~_._----

"Minuta sobre solución del problema pes
quero en Tarapacá 

El Instituto de Ji'Olll('llto )linero e Indus
tria! dl' 'l'arajacá, ha abordado la solueión 
de e'it(' JlI'olJle1l1a, despu(>s {le estudiar las 
concliciollf'!S cn que se l~nr;olltraba la pesea 
y de ('olllprohar los in(~OllVellientes ,!ue im-
11edíall pI auge de esta industria. 

Situación existente: 

a ') En los pescadores. - Estos obrero's 
reunidos ell Íl'es sindicatos, uno por Caleta, 
se encontrahan en la más absoluta mise' 
ria. No disponía:1 de suficientes embarca
eiolles ni de herramientas para la pesca, 
en la forma requerida, a pesar de tener 
contraídas fuertes deudas eon el Instituto 
y con particulares. 

b) En el iprecio del pescado. - El pesca
do se expendía en el hecho a un precio su' 
perior e:1 un cincuenta por ciento al fija
do por el Comisariato y la escasez de este 
elemente de subsistencia era muy frecuen
te, motiyada por dos razones fU:ldamenta' 
les: 1. o Porque el pescador no se hacía al 
mar, sino cuando tenía la seguridad de ob
tener una pesca abundante. Es preciso de
jar C'o:lstancia que ésto no se debe a sim' 
pIe falta de espíritu de trabajo, sino que 
el pescado~ debe disponer de combustible, 
víveres y de algún dinero para dejar a su 

--~----

--------- --- -

familia. ~' ](jg'ico es supOllPr Plltonces que 
cuando enl'ontraba crédito para cubrir esos 
gastos debía asegurar el éxito en el viaje. 
2. o Porque el pescador se veía impelido a . 
restringir la ('antidad de pescado que po
día traer en ate:lción a que si éste abun
daba mucho en el mercado, la persona que 
le anticipaba el dinero le pagaba por el 
pescado un precio inferior y el pescador es' 
taba obligado 11 venderlo a ese precio a • 
nesgo de perderlo todo por descomposi
ción. 

e) En los intennediarios. - Estl'JS esta' 
Jian cO:lstituídos por aquellos particulares 
fIllE' faeilitaban dinero a los pescadores a 
cuenta rle la pesca a que me he referido en 
el punto anterior. Casi todos estos inter
mediarios eran dueños de tres, cuatro y 
más embarcaciones motorizadas, que se les 
entregaban a los pescadores para que las 
trabajaran, obligándolos, además de te:1er 
que venderles todo el pescado, a darles una 
cuarta parte del saldo líquido de la pesca 
que les quedaba UIla vez descontados los 
gastos de gasolina, víveres, etc. Eran pre
cisamente estos intermediarios los verda' 
deros dueños del pescado y qUe de una ma
nera u otra burlaban las disposiciones del 
Comisariato. 

d) En el mercado del pescado. - Este 
estaba redJIcido al consumo de la pobla
ción, ya que la fábrica de conservas tenía 
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li11 grupo· de pescadores para conseguir la 
pesca que iba a elaborar. 

Analizadas todas estas condiciones, se lle
gó a la conclusión que la única forma de 
solucionar este problema era organiza~1do 

al pescador y dándole en forma rápida y 
oportuna, los medios para' la pesca y, por 
otra 'Parte, ampliando el mercado de la 
pesca, ya sea aumentando el COllSlIlllO e in
dustrializando el excedente. Fup agí cómo 
el bstituto elaboró el plan que fie a<.ljunta 
y que contiene todas las medidas que dieron 
solución a este problema. 

Plan pesquero 

Bl Irlstituto se puso en contacto directo 
con los Sindiea tos dePescadorrs y les pro
puso comprarles el total de la pesca que 
obtuvieran a los precios que se consignaban 
ea una lista, inferiores a Jos fijados por el 
Comisariato para los rematado res . Se les 
hizo ver a los pescadores que ésto les re' 
portaba un beneficio, ya que así aumenta
rían el volumen de sus rentas y a Un pre
cio que no cambiaría, COn lo cual queda' 
rían a cubierto de las bajas de precio en 
los tiempos de abulldancia y CO:1 lo cual 
obtendrían Un promedio de precios supe
rior al que obtenían hasta la fecha. 

Aceptada por los ,sindicatos esta prime
ra condición fundamental se esbozó el plan 
siguie:::tte : 

1. o El Instituto obtendría qne el Comisa
riato tomara bajo su control el comercio 
del pescado por intermedio del Instituto; 

2. o El Instituto compraría a los pesca
dores el total de la pesca que trajeran. con 
la sola restricción de que en caso de una 
abundancia :extrema de 11:1a especie, el 
Instituto quedaba facultado para suspen
der la compr~ de esa especie, pero debién' 
dolo comunicar a los ,sindicatos con 24 ho
raS de anticipación; 

3. o El Instituto recibiría toda la pesca 
en las caletas y la transportaría e~l ram io
nes al mercado y al frigorífico por su cuen' 
ta; 

4.0 El Instituto tiene la obligación pre
ferente de atender al consumo de la pobla-

CIOn, de la pampa y de la PálJ.rica de Con
servas. El excedente, el bstituto puede co
locarlo fuera ·de la provincia o industriali
zarlo, siflmpre bajo el control del Comisa' 
riato. 

5. o El pescado destinado al consumo, el 
Instituto deberá entregarlo al Mercado 
Municipal. para que, bajo la responsabili
dad del Comisariato se expenda al públi
ca; 

(j. o El Instituto se ,llal'(l cargo de las im' 
posiciones de la ley 4.0G4, a que de]¡erá~l 

acogerse todos los pescadores como impo
nentes obligados independientes; 

7. o El Instituto proporcionará a todos 
los pescadores combustibles y víveres al 
costo ell Iquique, y anticipará al pescador 
que se haga a la mar, un diario para el 
sllstento de sus familiares, mientras el pes
eador e8t6 en trabajo; 

8. o El Instituto proporcionará a los pes' 
cadores todas las herramientas de pesca 
que requieran, así como ell1bareaeiones, a 
aquellos patrones de botes qne no las po
sean; 

9. o El Lnstituto pone a disposieión L1l' 
'los pescadores el barac1ero y UL~tillero de 
que es dueño, para. la reparación de los 
botes y Illotores, sin otro cargo que el va' 
101' de Jos repuestos y materiales que se em' 
emplee;l; y 

JO. Cada pescador tendrá una cuenta l'O
rriente en el Instituto, que se cargará C011 

todos 10ii anticipos que le haga el Institu
to, y se abonará con el pago ele la cnada 
parte de la utilidad líquida que obtenga el 
hote en cada viaje. 

eO;l la vigencia de este plan se ,;oluciona 
la falta de pescado, la situación social y 
económica del pescador y se lleva un con' 
control perfecto de la pesca y del rendi
miento de cada pescador, con lo cual se
guirá obteniendo una selección del gremio. 

En cua:lto al consumidor y al pueblo en 
general, se le garantiza en esta forma, la 
obtención del pescado fresco, barato y en 
forma permanente. 

Este plan se pondrá en prcática C011 la 
dictació:l por el comisariato ele los decre' 
tos correspondientes'. 

• 
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AMNISTIA PARA DOS FERROVIARIOS 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Estay. 

1<Jl sellen' Grove (don Mannaduke). -
Con el permiso de la Mesa y del Honorable 
señor Estay, quiero pedir al sellor ·Presi
dente que solicite el acuerdo de la Sala pa
ra tratar illmeuiatamente U:l proyecto de 
amnistía para los ferroviarios Briolles y Vi' 
llavicencio, que COllsta sólo de un artículo 
porque el plazo se cumple en la próxima 
semana y J.'ara entonces no telluría objeto 
la aprobació~l de este proyecto de amnistía. 

E·l proyecto es tú informado y COlista, co
mo he dicho, (le Ull artículo. 

El sellor Durán (Presidente). _-' Se van 
a !)('(1ir los antecedelltei', HOllOr:11'le Sena· 
!lo l' . 

TicllE' la palahra el HOllorable sCllur E,..;' 

tay. 

EL PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
EN SANTIAGO 

Situadón finaruci€ra de las Compa.mas 
Chile:na de Electricidad y de Tracción y 

Alumbrado de Santiago 

El señor Estay. - Durallte algún tiem
po c1eselllpeiií· un cargo e;11a COlllpañía ue 
Tracción. Si hien es cierto (111(' rlesemp8i'íé 
el cargo (lelltro de un escaso teenicis,uCi, 
ya que no estaba preparado eS[le~ialllle.1te 

en la, materia y tenía que hacer esfuel'zo~ 

para afrontar los problemas que en una 
compañía de esa illlportancia se el il ucilhn 
diariamente, 110 es menos cierto que pus\' 
en todo momento mi mejor elllpeño para 
servirlo de acuerdo CO~l los intcreses del 
Gobierno, que representaba. 

1m fusión de las Compañías de Tra~ción 
y Chilella de Electricidad, trajo como cOn
secuellcia la fusión de los Directorios y, por 
lo tanto, quedó fuera de toda actividad el 
personal que desempeñaha la representa
ción en :lOmbre ele la Compañía de Trac-
ción. I 

Mientras desempeñé el cargo a que me 
he referido, hube de afrontar en diferen
tes ocasiones, fuera de este recinto y en el 

---------~---_. 

Senado, situaciones que tenía~1 relación con 
este desempeíi.o y, más de una vez, estuve 
abocado a situaciones molestas con algunos 
el'e mis honorables colegas que opinaban so' 
bre el problema de la movilizaeión colecti
va de Santiago y sobre ésta Compaüía; y 
en más de ll:la de estas oportunidades hu
be de cambiar frases, contra mi cos1 nm ore, 
un tanto violenta,;, para mantener lo que 
yo creía que era \'l'rc1ac1ero y, especialmen' 
te, cumplir C011 mi deber de representante 
cid Gohierno c1elltro de esta Compañía. 

Hoy, que he dejado este cargo, puedo ha
blar c(n absoluta independencia y deseo, 
señor Presidente, aUIl cuando se pUlller<1 
cree,' (iue hay un I)O(~O de alllor propio en 
mis palabras, manifestar que el tiempo ha 
venido a jlltitificar la lílle¡] de conducta que 
me traeé lllientras llesem)Jeñé este cargo, 
y ha vellido también a justificar mi acti
tud frente a la situació:l Pll (Ine actualmf'n' 
te se enC1lentra el problema de la lllovili
zaeión de t-iantiago. 

En épo(:a~ pasadas, señor Presidente, un 
distinguido l'.orreligionario mío en este 
HOllorable Senado y ua distinguido repre
~('ntal1te del Partido' Hadil~al ell la lIono' 
mble Cámara de lJiplltades, mantuvieron 
eallljJaí'ías violelltas contra esta l 'olllpaiiía. 
Am has personas dl'sl'lllpeiia n, desde hace 
larg'o t ielll]Jo, Jlllt':i~()S de importancia en el 
lJi:'ectorio de la COl1lpaiiía 'Chilena de Elee
(['i('jdad: el seiior }'Ianlones, que e.~ Presi
delltp de esta CO'llljHfíía, y el seí'íor 1'1'<1(10-
nas l\Illñoz, qne es Dit'eetor de la misma, 

H emus podido ver, s(·iior Presidente, <[ne 
durante el tiempo que llevan en el desem
peño (le sus eargos, estos caballeros han 
puesto to(lo el pattiotismo y toda la adi
vidad <[He han podido desanollar para prrj' 
ceder de acuerdo con ideas (Iue siem pre 
consideraro:l las más hOllrada,~ y legítimas 
dentro de una c1emocraeia. 

Han tratado, f'll el desempefío de sus caJ'
¡ws, de defender 10 mejor posihle los inl.e
rrses generales del país ~;, espeeialmente, 
los de los hahitantes de la capital .c1e la Re' 
pública. 

Ha transcurrido un tiempo lilrg'o, ¡;;PJior 
Presidente, y pesf' al empeño múxi!l1o 1]111' 

a este respecto ha;1 gastado estos ciudada-
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HOS r}'il,i(>llle,~ y capaces, 110 lHU podido dar 
soluei/1I1 a este problema ('11 la forma en 
que ellos lo ¡¡jJOl'llarOll lllielltras atacaron a 
la EIrl presa. 

Po;üp!'iol'Jnente, seiío!' I'rpsidpnte. llll 
~1 illi"t ¡'O dc Estado, el ~;pílor OlavarrÍa, <1i('
tó JlJe(1illas vara -tomar psta ,Compaílía b¡r 
ju j¡¡ t[[te]a del C:o]¡iel'llo. a fin ele sociali
zarla o algo par(,(jr1o. Esperábamos que 
(',,101> propósitos "e llevaran a la pnídi('¡j; 
qlle se realizara e~ta ahpiraeiún de l'olo("(1r 
a la CompaílÍa baju la aelministraeión del 
pC1'so:wl téeuieo del Gobierno ele la Hepú
blil"a, a fin de qne se diera sollleión a es
te __ i(-'jo lll'oJ¡ll'llJ<l. que tanto ¡Il'renta al 
de¡;oro de 1lna ("iullad de gTaJí importancIa, 
como ha llegadu a ser la capital dl' la Repú
hlica. 

Si11 embargo, "eflor Pl'e.'iic1('1l1e, aun ("uan
do al frl'lIte de este ul'go('io y por disposi
CiÓ~l (1 .. 1 811prelllO G-obierllo, Sé' ha pUE'sto 
a un hlJlJI ;)1'(' (~c:rJacitaclo y eOIl graneles do
tes de 01',é!'(lllizador, cOmo es el seííol' Yer
gara l., dl'dú,ado por cOlllpleto al servi("io 
de la EJllJll'csa, anilllado del deseo profun
do de S()lll(~i()llar este problema. y dotac1o de 
una ('ntc¡'c/:a a toda, prnf'lJa.- podrímnos 
de(~ir que tal \"ez es UllO dl' los pocos hOlll

hres hiell eapaeitaclo,,' con que contamos pa
ra ha('('r la defe~lsa efecti\"a de los illter~

ses Jlúhli~()s en materia de tanta (,olllplc
gida(l corno ésta -, ha pasado el tielllpo, 
hall transcurrido eerca de seis meses' de 
esta <!(lministraeióll fis~al, cuya honl'adt'z 
so~' el primero en reconocer, y, no obstan-' 
te. el problema .-.;igllE' en las misma's condi
cioneeS. 

(~uier(" decir, e~lÍonces, señor Presiden
te, que no era tan fácil arreglar esta situa
ción; quiere decir que carecían, - no digo 
de \"erdad, porque no estoy en condiciones 
de califi(,a1' intenciones ajenas -. de raz:ón 
quie~les ata("ahan al representante del Par
tido Demo('rático que, en nombre del Go
bierrlO, hacía lo posible por solucionar los 
conflictos de esta Compaiíía frente a las 
justaeS reclamaciones de la población por 
el mal servicio de movilización. 

Sé que recientemente los Directores de 
esta Compañía han enviado al Supremo 

------~-----======== 
(iobierno lU ofi¡;io, cuyo texto tengo en 
mi poder, el! el que se clan elatos que 
vienen a <:01"1'0 borar las afirma ("iones que, 
t'1l ti'es o ('uatro ocasiones, sostuve en el 
HonOrable 'Senado. Xo sOn personeros de 
lllla empreriil pa,ticular los que hace:l éstas 
afirmaeiolles; son los personeros del (10-

hierllo de la Repúbliea, cuya administra
CiÓll ha si(1o eficiente y hOllrada y que "e 
han ellfrentado a estos prohlemas en for-
1lI a efed i va y con toda <:<l pacidad. 

Pucs bie:), ¿ qué di(·l' (\~te documento:; 
¿ (IUP datos proporciol1a~. Entre otros. el 
sigllielltc: (Ine en e~tos einco meses del 
alío eu eurSO~l!1<IY(), jUllio, julio, algo~to y 
seplil'mbre-,ha tenido la Empresa una 
ppnlida de once millones seiscientos lloven
ta r siete mil pesos y algunos centavos. 

Este docmnellto. ¡que es largo [y que 
panl ]JO eansa1' la atención elel Houorable 
Sellado pido SE' ins('rte, junto con todos loeS 
delllá", antec:C'dellí es, E'~1 el BolC'tíll de Se
siones. lleva a la conclusión de que este 

negocio hay (Iue tomarlo eon sC'rieclad, co
mo ileben tomarse los de esta dase de em
presas; y (Ille si hay neeesidad de que el 
Go bierllu lo t o·me definitivamente en sus 
ma:10S. para remediar sus defectos, debe 
ser en forma que no se atropelle ningún 
j llterrs legítimo, y se ponga de una vez Bn 
su verda(lero terreno. este prohlema de la 
movilizae,ióll en 'Santiago. 

Este sC'l'vieio, señor Presidente, era cox 
trola do pOI' la .sIunicipalidad de Santiago. 
Por g'estiones del Ministro señor Olava
rría, cIue más tarde fueron eontinuadas 
d0bilnH'nte por el Ministro suplente señor 
Valdovinos, aquél ha pasado a mallOS de 
11;W administraeión fiscal, procedimiento 
11n tanto ilegal, ya qne lio es posible to
mar intereses de eompañías particulares, 
sean pstas extranjeras o naeionales, duran
te un período largo, para administrarlos. 

Creo que ha negado el momento de dar 
a este asunto U:1a solución definitiva. Si 
el Gobierno de la República no encara la 
situaeión en la forma en que debe encarar
la, debe pasar esto al Municipio, para que, 
de una vez por todas, éste arregle ló que 
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110 ha j1(Hlido arreglar el Ciobierno, qne 
creíamos tendría ma,HlI' (>lH'l')!'Ía y mayor 
cClpacidall para hacerlo. 

l:n ()!'asiollcs anteriores, he tocado este 
problema e11 (,llmplimiento de Ull deher supe
l'ior, ele un (leber que he eOl1sidcrado que 
üay qlH' C'llrnplir siempl'eqne uno tiene una 
relll'esclltació11, sin importarme cn[¡l sea la 
(ll'rceiaÚúll Ide ll'cntes que tienen puntos 
de yista difC'l'elltC's de los míos. 

I-Io~' yuelvo a 111'eocuparme ,de este ,aSUlL 

10 'COIl agra (10, ]1onlllC aquell o (11'C maní
fest(, <'11 ocasiones pasadas ahora se rC'yela 
{'11 peores condieiolles. Y rligo en l)f'Ol'C's 
(,{ljHlieiones, señor Presi(lente. 'l'0rqur 10 
que O('nlTe está daJ](lo margen itCJlIe c"ta 
COlllpafíía pretel1(la mafíanrl tener derechn 
par,l l'eelamar ve1'jnieios. lo (1ue Tllled!~ 

crear ,11 Gobierno una¡.;itnarif,n difíjQil, qne 
(lr~p() C'yij<ll'le en la ]lT'opor('ión en que, eo_ 
mo l'pl)!'es(>nian!f' del l,ueblo, me correspon

de. 
Esta eompaiiía, sefío\' Presidente. en (li~ 

fer'entes oeasione, ha "enido manifestando 
cu[¡l es la parte de la or~:ani7:ación ql1e es 
nec('s:¡rio s0111rj el' a estuelio :: revisión. Ese 

aspecto es el de la moderlli",ación de los 
medios de lo('omo(~ión, con los (~nales no es 
posible atender a la movilizaeión en la ciu
dad, sobre todo rn las horas df' mayor mo
vimiento', ('omn a mediodía y en la tal" 
dr, horas en 'qur los emp1eados y obreros 
sr I"rtiran de sus labores.' 

i~r ha manifestado hast.a h saciedad que 
f'S imlJosible mantrner los ¡¡c1unlrs tl'an_ 
yTas, porque sonjloCos e inadecuados pa'ra 
11,1crl' 1 a moyilizaeión, ~' se ha argumenta' 
do tnmbi6nque, eOH las aetuales tarifa.s, no 
f:e nnede haeer un m'ejor servicio; pero 18 
yerdac1 es, señor ,Presidente, que hasta aho_ 
ra nadie ha ouerido, en realidad, afrontar 
la soluci(.n rl~l .problema, porquE' se ha te' 
nido miedo de hacerlo, por política. 'Pues 
ningún 11artirlo, sea de iZCJuiel1da o dere. 

'"ha. ha querido acometer t.al solución con 
la seriedad ~' capil!cidad cOn que tienen la 
oblig-a'ción de afrontarla los partidos que 
~nvían representantes ,a una Municipalidad 
de importaneia, ,como la de Santiago. 

'Se ha tenido miedo a esta calificación, 
que podríamos llama!' maldita. ,que de las 

¡lctuaciolleS de S11S representantes pueda ha
(:el' la opinióll pública; lo ~llal !lO per
mite que ningÍln asunto se solucione sin 
-:o;ometerloa la críiiea pequeña ele asam. 
H ea~. LC1S inrl i"i,c1!loS y las coleeti vidades 
polítir-as tienen la obligación de afrontar 
los problemas s,in temor a la forma eóm:) 
]111('(1,: sel' ,a:preeiada sU acluación_ 

En n'alidad, no es posible seguil' lolel"<m
(lo ln 111(l\-ilizéieión antienac1a y en malas 
cOl1(li('iolleS qne exist<o (~n estH ciudad; ~

("]'f'O fine no habría diredor ni téenieo ,li 

;¡"oeii!(·ilÍll (1<:' Ipcnieos eapaees de mejorar. 
la si 110 se Vil a la 1'alz del mal. ~o es po_ 
sible ((He la itdual ",itu(I(:ión se perpetúe 
IJor el lll'(,llO df' (~ue los partirlos. haeif'lld,' 
una pO]¡1i(:;l mal e1ltendi(la', no .afrontan el 
problemn (:on resolución y seriedad 

Yo. selí()l' Presidente, que he venido de' 
fonc1ien(10 ~' ,1 pO,\'Clndo, en ellmplimiento de 
ly,i Cleber, al a(:tll111 Gobierno en todas sus 
actiyirla1des, considero que debe trrminar 
laadministrR'ción fiscal de lrl Compañía, 
que dura YI¡ lai'p.'(),~ 111e,:e5, pur>: Tln rs posi
ble llev3rlaa (·abo si]] tener a la vista jI'JI'a 
rje(:utarla. una dil'eetiva continuada, espe
(' ia 1m ente en (~ircunstan cias que no ,hay po
sihili(la(l de (lclqniril> los repuestos necesa' 
rios p<11") una buena movil ización; fl1rra (le 
que no e, posiblf' i1ll IH'oYÍsar. eH una Enr 
]lresa de esa natul'aleza, actividades de g-o_ 
]¡jm:j]() y mceanislllo inte1'nos Al Gobicrn,) 
le f'st á pasando l{) 'que a lospersoneros~ 

ele todos los partidos repl'esentados en la 
::\fullicipali(lad de Sanfiago: no SOhlciollan 
lo que rs1 á pn su ma'no hacer. 

Yo, que no tengo nada "bajo la manta" 
.(:omo se (lief' Yl1lgar:mente. ten)2'o la preten. 
sión de ex'nOlll'r aquí, COll sel>el1Ídad y va. 
1 entía, lo qne (l' mi juicio eorresponde hacer, 

Ko es tolrrable, aunque sea esta Icompa' 
ñía en un tanto por ciento chilena y en Ull 

tanto por ciento extranjer,a, que los hom. 
hres >de lluestropueblo sigan virljando coL 
g'aelos como' raeimos en los ('anos y pier
dan gran parte elel tiempo 'que necesitan pa
ra su descanso, después ele la'<; horas de tra' 
bajo, en mo,yilizar.~e malamente hasta sus 
hogares, siendo la nuestra uria dudad que 
tiene derecho a exigir mejores medios de 
m{),vil i7>a ción. 

Hoy, aunque estoy alejado de la Compa-

• 
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ma, de'ieo, como una satisfacción espiritual, 
pedir al Honorable Senado que permita in
sertaT, en el Buletín de la presente sesión, 
los .antecedentes escritos que he traído,' y 
que se envíe of~,cio,en mi nombre, al Supre
mo Gobierno,a fin de que, a la mayor bre • 
yedad, se tome toda clase de medidas, cua
lesquiera que ellas sean, para que se lle. 
gue a una solución definitiYa de este pro_ 
blema, que, como decía 'hace 1111 momento, 
afrenta¡ a nuestra ciyilización y a nuestra 
cultura ciudadana, y que no es posible to
lerar se perpetúe simplemente porque 
no hay nadie que q1l'i'eraponer el dedo en 
Ja llaga y echarse encima las críticas de una 
parte de la eindadanla que no tiene ante. 
eedentes sobre este problem,L ni nunca los 
podrá jmW:ll' sino snperfici:llmente. 

-Inserción, 
E: "ellcl' DurlÍn (Presi,]~r,ti i. -- S~ ell_ 

viurú "ficio a nombre de Su SeñOl'lil. CCll

jH)]tal¡jI'I~Tf' con el texto (le] discuI's) pro_ 
lH1lleiatl(J f,or el Honorahle Senado,'. 

S(lj jt';1 p el acuerdo dc la Sala para :llse"· 
ta]', 8;1 "1 Boletín de la presente sesió!!, los 
llOt·liIl[(~1l:.0S u que se ha referido el ~onora
bIt' se;Jor Estay. 

Acordado, 

INSERCION 

Los documentos cuya inserción en el Bo. 
letín se acuerda, son del tenor siguiente: 

Octubre-, 27 de 1941. 

"Condición finan1ciera de la Com.pañía Chi
lena de Electricidad Limitada" 

Seíiol' }lill istro : 
Con fl'pn](>lleÍa se esrul"halJa que DO eran 

efeetiyas las subidas pérditlas que preselltu
ba la rx'plotación del servicio tranviario. 
Ahora que la explotación gubernativa ha 
clpll1ostr'ac!o que desde el 7 de malJ'o último 
hastu pI 3'0 (le septiembre recién pasado 
esa1)é:rdida a llegado a ;$ 11.697.280,98, 
se nfirma que la utilidad obtenida por COlL 

eepto lie hlZ y fuerza es tan alta que per. 
m ite a. los inversionistas cubrir la pérdida 
~' rrcibir además 1111a renta muy apreciable. 
En el informe acl.innto y los anexos corres
pOTJ{lientes puede verse inmediatamente 
cnún distinta es la situación. En efecto, el 

hecho de que las tarifas de luz, fuerza y 
movilización que según el contrato deben 
pagarse en mO~1eda de 6 d., se estén cobran
do en menos de 1 . mientras los gastos de 
explotaci'ón suben en forma vertiginosa, 
explica perfectamente la 8'itua'ción precaria 
errada a la Compañía C"hilena de Electrici_ 
dad, Limitada. 

Bastaría enumerar algunos renglones de 
mayores gastos para demostrar la veraci
dad de nuestras afirmaciones. Así por ejem. 
plo, le's aumentos de sueldos y jornales he
l':j¡o,'i como resultado de la'8 leyes s(¡ciales 
didadas últimamente y por la administra
ción Fiscal Tranviaria, representan un ma
yor egreso de :1; 3t?OOO.OOO al aíio y debe 
tellerse presente que el año 19'40, ya la Com
pañía, pm' pro,pia iniciativa, ga~tó por este 
capítulo $ 10.nOO.ooo más. 

Omito muchos otro,., renglones que para 
la explotaeiGn del negocio obligan a hacer 
(~ünstal1telllellte mayores gastos pOl'lque pa
rece que las cifras que aeabo de anotar 
bastan para dar una idea de la situación 
creada. 

Saluda atentamente a U. S. 
Compañía Chilena de E:lectricidad, Lda. 

H. Mardones V. ('Pres'idente). 

Al señor Ministro de lo Interior. - Pre
sente 

,', ::\lC'JIlorandum. 

Santiago, 27 de odllbre de 1,941. 

Condiciones Financieras del Servicio 
Tranviario 

Las condicionrs financieras de la explo
t¡¡('ión .del seryicio trau'viario en Santiago, 
se demuestran claramente con el siguiente 
puadro de las pérdidas mensuales pro'duci
das dnrante la administración fiscal, desde· 
el 7 de lU<llyO de 1941, cuando comenzó esta 
administraci6n, hasta el mes de septiembre 
inrlusive: 

Detalle de Pérdidas 

::\fayo 7 a mayo 31 .. 
Junio .. 
Julio ... . 
Agosto .. . 

$ 1.8!57.493.04 
12.197.804.04 
2.583.365_13 
2, óOO.2,92.30 
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Septiembre .. .. .. .. .. '2.558.336.47 

$ 111.697.280.98 

Las en tradas del serVIClO se han aplica
do pOl' la administración fis~al durante los 
cinco meses aproximados ele S,l gestión, en 
la siguiente fOl"ma: 

Total de entrada" .. .. .. $ W. 020.074.97 
Sueldos, jor-

nales y sa-
larioS' . $ 15. '594.884.44 

}}n ergía Eléc
triea .. . 

Otros gastos 

Total de gastos 

;).922.897.95 
9.19!J.62:::L56 

Pérdida .. .. .. .. .. .. $ 11.697.280.D8 

Del euadro anterior apareee que un 81.99 
por ciento del total de las entradas se em
plea en pagar salarios :r sueldos y, después 
de considerar ga~tos varios e imprevistos, 
queda una cantidad absolntamente inade
cuada para adquirir el mínimo de materia
les y repuestos neeesarios para mantener el 
servicili}. 

'Es así c'úmo la Compañía Chilena de Elec
tricidad Ltcla. para asegurar la continui
dad del serviL'io, ha tenido que coloem' pe
ilidos ele materiales y repuestoiS por un Ya
lO!' aproximado üe :LGOO.üOO pesos mOlleda 
corriente, de los euales ha pagado ya al 
(~(¡Iliu(l() más o mellO" :2 .30,0.000 pesos lllO· 

neda (·olTiente. La ,l<l111inistl'ución fiseal ha 
]locliclo cntregarle solnlllpnte 2.570'.000 pe
;:':0." m /('., ;:':Ullla illSufi(~ientc, como se ve ]la, 

r;¡ eubri¡' los 3. GOO.HO: pesos y todos lo~ de
más gastos. 

Dnrallte este tiempo la Compañía Chile
na. ele E]C'dric'iclac1 Ltlla. no ha l'ec·ibido n11 
('('lüa,:o por los matr¡'ialE's entregados, ni 
por la fuerza elédrica sl1ministnlda a la ad
mill i",trae ión fiscal para hacpr el servicio, 
ni tampoco por el trabajo de su organiza
rión arlministrativa, trabajo general de ofi
cina. ni oiros se,ryicios que le' ha prestado 
(Jo,; salürios y' ~Ileldos cubiertos por la ad
ministraeién fis(:al sE( ref~eren s(¡Jo al pe1'
sórlal directamrnte ocupado PÍl el servicio, 

pero no al otro personal administrativo, de 
contabilidad, atención de compras, liqu'ida
'ción y pago ele sueldos y jornales, vigilan
cilt de cumplimiento de leyes sociales, asis!
telH:ia judiciaL etc:.), ron el resultado de 
(lllela administraci6n fiscal al término del 
m"s cle septiembre, debe a la Compaílía Ohi
leila de Blectl'icidad Ltda. aproximadamen
te, ¡)()r materiales, senicios, energía eléetri· 
ca suministrada. y órdenes ele adquisición, 
la suma de ] 3.050,.000 pesos, moneda co
r¡-iente. 

Di(~ha ('autidad de l:LQif¡,o.OOO pesos in
cluye la suma estimada de 1.0'30.0'00 pesos 
por materiales y repuestos, ;<;egúll órdenes 
e(lloeadas por pedido de Ja Administra'ción 
Piseal r !lO el! biertas por a yanees de dicha 
Administra(: i {I 1 l. 

Queremos rCl'alcar que esta d.esastrosa si
tllac:ión finan('iem no puede imputarse a la 
administraciúll del senicio por pade de los 
encargados del Gobierno, sillo que se debe 
a otros factores, principalmente a insufi
('ien(:ia de las tarifas de tranvías. 

El precio a q lle ha fiido facturada a la 
admilli"tracióll fi~c:a;] la energía para el ser
"i¡-io ele tran"las, es el mismo que la Com
paílía Chilena de I<Jleetricidad Ltrla. carga
ba a la Compaiíía de 'fracción ya liquida
rla, es deeir, aproximadamente 31.3 centa
vo,: po\" k. W. h. :\Iie!ltras tanto, la comisiún 
illvestigadora designarla por el Gobierno, de> 
aeuer(lo C~()ll la ley J.81!:) de mayo último, es
tahlel'it, qne el adual costo a la Compaílía 
(1h il ena (le Eledricic1ad era aproximada
mente Si.iD eentavos por k. w. h. (de acuer
do eon los ('[¡Indos de la Compaíiía es 111U

eih o l11a~'or). 
Para "1 aíio terminado el ;31

} (le julio de 
19-.1.1. el défi('it de operacióll delnegoeio de 
tnll1YÍas ('11 Santiag'o y ValparaÍso, sin in
(·1t1 ir deprecia(·i6n ni intereses sobre las in
yerSiOlles, fu(~ aproximadamente (le :30 mi-
11 (l!lCS 5IÜO.OnO pesos, m/c.; pero con la ac
im¡j esealci de "alarios ~-~nel(los y costo 
,ldIlal estimac10 ele los material e,;, el déficit 
all11al puede ~al(,1I1arse aproximadamente en 
4:? ':270.000 pesos. m/C'. (ver Anexo R). 

Condicione1s financieras de la Compañía 
IClhi'lena. de IElectricidad' 

Debe recordarse que en conformidad con 
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el aJ,tí(~ulo transitorio de la ley 5,815, de 
mayo último, las Compañías eléctricas suu
sidiarias de la Compañía Chilena de Elec
triei¡]a(l lAda, eonedadas con ella r eon la 
Compañía de Tracción ele Santiago, se fu
sionaron eon la referida Compañía Chilena 
de Eleetricidad en el mes de agosto rec1.en 
pasado, de manera que constituyen ahor,1 
una sola eompañía, 

La Compañía Uhilella de Eledrieidael 
Ltda" en el deseo de cooperar hasta el mú
ximo con la adminisÜ'ación fis(~al y en la 
esperanza de una pronta y permUllrnte so
lueión que alivie la desastrosa sitllaeiúlI fi
nanciera del negoeio de tranvías y permita 
mejorar el ~er\'ieio, ha avanzado, COJllO estú 
dicho, las slImas de dinero cllIe IW1l ~ido ne
cesarias para eontinuar di,~llü H'l'yicio; mas, 
las entradas y la situaeión de caja de la 
compañía han llegado a Ulla situación tal 
que indiea que no podrá continuar por mu
cho tiempo manteniendo esta situa'ción. 

Se aeompaña un euadro (Anexo A) con 
el presupuesto de entradas y gastos para 
el año 1941 de la compañía consolidada, in
('lnyclldo los servicios eléctricos y de tra11-
"ias, c:oll1pal'ado ('OH las entradas y g-astos 
en el alto ] 94ü. Por este cuadro podrá ver
se inme(liatamente cuán precaria es la ,,1-
tuaeión finauciera de la compañía eonsoli

.dada, 
En el año 1941 se estima que habrá clis

ponible menos de 9.000.000 pesos m/c, para 
pago de intereses sobre la oblignción a lar
go plazo de la compañia, de un monto no
minal ele ,€, 6,900,000, siendo que el total 
necesnrio p¡H'a pagar esos intereses, al ac
tual tipo de cambio ~. al i5 por ('iento más 
los impuestos romo lo determina la ley, es 
aproximu(lamellte de 50.4,')3,000 pesos, m/c', 
La suma (li~pollible este año representará, 
pues, mellOS de 1 por ('iento de interés so
hr\.' (li('ha ohligación. 

Eu los presupuestos para el año 1941 110 

están reoflejados todavia los efectos totales 
de los aumentos producidos en el año res
pecto de sueldos y salarios y aumento de 
C!osto del combustible y materiaIes. Por f'S
ta razón hf'mos' preparado otro cuadro 
(Anexo B) que demuestra, separadamente 
j)aJ'a 1'1 negocio de tranvías, para el negocio 
("l~tl'i(:o, y para ambos combinados, el ac-

tnal resultado de la explotaeión para el año 
tennillado el 31 de julio de 1941, y ese mis
mo resnltado t:onsiclerando que las alzas de 
sueldos y salarios y del costo de combusti
}JI e y materiales, ya prodmidos o previ~i

bIes, hubiera afectado al período entero, 
En estos (:nadros pucdE' verse que la suma 
disponiule para el pago ele intereses, como 
rcnlltado de la operación combinada de 
alllbo~ negocios, para los doce meses termi
nados el 31 de julio de 194], es aproximada
IIlPlIj(' de 55.000,0010 de pesos y en cambio, 
el total necesario para pagar esos intereses 
('11 pI mismo perío'do, alcanza aproximada
lIll'llte a 80.000.0{){) de pesos, Por consi
guiente, faHaron a la compañía en este pe
l'íü(lo más o menos 25.000,Oa(} de pesos, m/c. 
para satisfacer in tereses sobre sus obliga
ciones, Lo anterior es sin considerar el pago 
de ningún di'Í'idenclo sobre el capital de la 
¡Compañía representado por sus acciones. 
Tomando ahora la segunda posición de re
flejar los aumentos de gastos expresados 
para todo el perío'do, demuestra el cuadro 
'que la operaeión combinada de ambos ne
gocios habría dejado menos (le :n,ooo,()(X} 
ele pesos disponihles para ('1 pago de inte
reses, sienclo, como está dicho arriba, que 
la suma necesaria es de 80,000.0010 de pesos 
m/e. 

A pesar ele que el servicio eléctrico en sí 
mismo está dejando sólo nna pequeña en
h'Rda, sc desprende del cuadro en examen 
que el negocio de tranvías' es la causa prin
{'ipal (lE' la desespE'rada situación financiera 
de la l'ompañía y en esta situación, de acuer
do (,011 el artículo }l,(j del contrato de con
cesión de 1931, las tarifas de tranvías debe
l'ían subirs\.' inmediatamente o ac1optars~ 

otras medidas para. eliminar el déficit de 
los tranvías. 

Que las eifl>as precedentes son sllbstan
(·iahnente C'orreetas y no el resultado de 
g'astos ex('{'sivos o de errores de cOlltapili
dad, estit daramente demostrado por el in
forme de la Comisión Investigadora desig
nada de acuerdo con la Ipy 3,813, de mayo 
último, 

Un examen de Jste' informe demostrará 
que la emuisión, después de hacer un estu
dio de lo que los gastos del departamento 
t"J~ctrieo debían !ier, eomparados eon el to-



SESIOX 18.a EXTIRc..~OR:DI~. EX }IIEJWOLES 19 DE ~OVIE.JIBRE DE 1941 383 

tul que aparece en lo:> libros de la cómpa
ñía, llegó a la conclusión que el cálculo de 
los gastos' de operación, sin considerar car
gos por iJltere~es, esta bu m Ily cerca de los 
apuntados en los libros de contabilidad ele 
la (·ompaílía. IiJstimó ese informe el monto 
de las entradas net·as del negocio eléctricü 
(consideralldo la depre(jaciém, pero no el 
pago de intere,;es) aproximadamente en 8D 
Illillones de pesos para el año 1~}40, mien
tras el dé.ficit de operación del negocio de 
trauvías (,·;in (:onsirlerar interese::; ni depre
ciac.:ión) para el mismo año, fné calculado 
aproximadamente en 24.()15ü.OO(} pesos, m/c. 
dejando solamente una suma de más o me
nos GJ4.400.{)ÜÜ pesos por la operación com
hinada de ambos negocios disponible para 
el pago de intereses. Esta cifra excede lige-

,ramente la de 5;5. oao, 0,00 de pesos calcula
ela para el año terminado el 3,1 de julio de 
1941 (L..~lleXO B), pero debe recordarse que 
a la fecha en que la Comisión emitió su in
forme no se había producido en su totali
dad el efecto del alza' de combustible y cos
to de materiales y 101; aumentos de salarios 
y sueldos, sllfiC'ientes para absorber la dife
I'encia. 

E'l total de los allmentos en salarios .Y 
slIelclos hechos durante el año, incluyendo 
el aumento de sueldos y salarios resuelto 
por la Administración del Gobierno y los 
:wmentos establecidos en la ley 7,064, ex
eNIe de 3~. 000.000 de pesos al año (Anexo 
C). Dl' esta suma aproximadamente 7 mi
llones ele pesos eorresponden al personal de 
COllstrllceión, qnedalldo en todo caso un au
mento anual de gastos de operación, por es
te solo capítulo SOlamente. de más o menos 
2'.;.000 eoo de pesos. 

Las cifras preeeclentes demuestran la 
sitllileión de la ('ompaíi.ía desde el punto de 
vi~ta L1E' SlIS eJJtradas. Agregamos también 
IlIt f"l1¡jfl¡'o (Anpxo D) eOll la estimaeión de 
la sittuH'iún de caja y de las exigencia,; de 
(,aja ele la l'ompaílía consolidada, mes a mes. 
flH l'a los próximos doce meses a partir del 
I1H',. en ('Ul·SO. Por este enadro podrá verse 
'lile sin considerar pag'o de intereses, excep
to a los bancos locales y a inversionistas chj
lenos, la c·ompañía tenclrá que pedir presta
dos en los tres !))'imero¡.¡ meses elel allo al-

rededor ele 80.0!GO.OOO de pe,;os. ,;i es que 
encuentra quién se los preste, y uestinando 
a amortizar estos prpstamos todos los exce
c1entes posteriores, qUe'daría "iempre adeu
dalldo al t{~rlllillo del año más o menos 10 
millones de Ilesos que representarúll su dé
fic.:it de eaja por el período completo de 12 
meses. Lo anterior no incluye nada para 
el pago de 1:L',jOO.OOO peso::; exigibles adeu
dados a los baltcos, ni para pagar aproxi
madamente 70.',]'00. (}O'Ü pesos en cuenta co
lTiellte adeudado,; a la SOUtl1 American Po
wer eo., ni tampo'co para la hquidación de 
varios impuestos que se reclaman por pe
ríodos anteriores ;;que están en discusión 
ante la Dirección de Impuestos Internos. 

Finalmente, queremos dejar testimonio 
de que los inversionistas norteamericanos 
no han perl'ibido, en realidad, nada por in
tereses sobre la obligación a largo plazo de 
aproximadamentei: 6.900.üOO antes men
cionada, desde elLo de julio ele 1938, ya 
\que las disponibilidades para pagar una 
parte de estos intereses han sido reinverti
elas en los negocios para fillanciar la cons
truceión de la nueva planta de Volcán y 
otrrlN obras, 'ranl]Joco han reeibido los aeree
dores norteamericanos el illteré,; de los cu
pones correspondientes a sus bonos duran
te el año 1941, pagadero en marzo 1.0 y 
septiembre 1.0 (a pesar de que los inversio
nistas chilenos !han sido pagados totalmen
te) y todavía, han devuelto a la Compañía 
Clhilena de Eledricidad lAda. en la forma 
(le préstamos corrientes, 7,;300.000 pesos de 
intereses pagados previamente a ellos a 
ruenta. de dichos rl1pones~ para habilitar a 
]a compañía en SlIS necesarias disponíbi~i

(lades (le raja. 
rla Compañía 110 ha pagado dividendos: 

sobre sus aeciones ordinarias y preferidag 
desde .'1 aí10 19J~H. 

1Iientnls esté pendiente la solueiún final 
fle este serio problema, es de trascendental 
importallcia que las tarifas de los tranvías 
se aleen de inmediato, en una suma por 1()c 
menos f>uficiente para cubrir el alto déficit 
yo proveer de los fonGos necesarios para los 
reemplazos que requiere la mantencii¡n [le11 
servicio' '. 
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ANEXO A 

RESULTADO DE LAS OPERACIONES ESTIMADAS PARA EL ANO 1941 DE LA 
COMPAÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD LIMITADA Y AFILIADAS 

------~-----

1941 1940 Aumento 

ENTRADA BRUTA ... .. , ...... ..... 210.071.000.- 190.370.307.- 19.70.0.693.-

Gastos de Explotación, Impuestos y Va-
rios .,. '" ... ". '" " .... ······115,2.434.000.

Gratificación año 1940 y otros gastos aje-
nos a Explotación '" .... '" '" .,. ,10.938.000.-; 

-----:--, 

TOTAL Gastos ... '" '" ., ...... 163.37,2.000.----,122.304.788.- 41.067.212.-

EntraJa X eta disponible para Reserva, 
para Reemplazos, Mejoras y Extensio-
nes, según los Estatutos '" ... '" ., 46.699.00,0.- 68.065.519.- 21.365.519.

Reserva del 16 por ciento de la Bntrada 
Neta para Reemplazos, Mejora" y Ex-
te;J.siones, según los Estatutos '" .... 7.4 70.000. - 10.800.483. - 3.420.483.-

-----------------<--, 

Saldo Ji¡,;pouible para Intereses... .... 39.229.000.- 57.175.036.- 17,946.036.-

Intcreses sohre Bonos ... '" '" ..... 
Intereses sobre Préstamos Bancarios . . . 
Intereses sobre Dcuda Flotante 'SAP Co .. , 
Intereses durante Construcción v Varios . 

/ . 

29.585.000.- 29.3'49.698.-
410.000.-

1.400.0,00.-

285.302.-
410.000.-

1. 400,000 . -
1.151.000. ---; 42.630.- 1.193.630.-

TOTAL de Intereses ... ". '" ... 30.244.000.- 29.;392.828.- 851.672.-

Disponible para btereses sobre la Obliga" 
ción Hipotecaria y Prendaria a Ijargo 
Plazo ... '" ... '" '" ". '" .... 8.985.000.- 27.782.708.- 18.797.708.-

Los Intereses de '5 por ciento más Impues
tos sobre el valor nominal de la Obliga
ción Hipotecaria y Prendaria a Largo 
Plazo ascienden a '" ". ;;0.4;)2.949. - 50.452.949.-

-------------------------------
--- -- -

Yales sin Intereses que se emitirán para 
cubrir el Saldo bsoluto " ..... ".. . .41.467.!WJ.- 22.670.241.- 18.797.708.-
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ANEXO B 

COMPA:&IA CHILENA DE ELECTRICI DADlLIMITADA ,y COMPA.iifIAS 
SUB SI DIARIAS 

ESTADO DE D08 RESULTADOS DE EXPliOT'ÁCION DE LOS NEGOCIOS ELEC
TRIOOS y TRANVIARIOS POR E·L AÑO TEmMIN.A!DO 

EL 31 DE JU LíIO DE 1941 

NEGOCIO ELECTRICO 

Entradas ". '" '" ... '" '" _ .... 
O-astos ., .... '" ... 

Eatrada Neta o Déficit 

Provisión para Retiros y Reemplazos, 16 
por ciento '" ". ". '" .......... . 

Neto disponible para Int~reses .. : ". .. 

Negocio Tran- Si no hUlbiera Inel u yen d o 
V1&nO (8 a n- hecho Provi- Provisión pa.
tiago y Va:l- sión para Dé- ra Déficit en 

paraíso) filcit en Nego- Negocio Tran 
cio Tranviario viario 

-------------------------------~-~ 

$ $ $ 
·52.351.289. ·65 19,5.,567.0;)2.711 247.918.342.36 
82.820.98'5.96 99.412.797.64 182.23\3.783.60 

30.460.696 .31 96.1~4.255. 07 65.684.558.76 

15.384.680.80, 10.509.529.41 

----------~-----~r~------------

80.769.'574.27 55.175.029.35 

NIOT.AiS :--Las cifras de Entradas y Gas tos son las indicadas por los libros de la 
Compañ'Ía ChÜena de Electrici dad Limitada y sus compañías subsidiarias, 
compreadiendo los créditos o débitos a ganancias y pérdidas de toda ín
dole, ya sean de explotación, va rios ajustes de superá vi t u otros, con los 
siguientes ajustes u omisiones: 

Ca) Se ha incorporado las Entradas y Gastos de la Administración Fis
cal de Emergencia para el período entre el 7 de mayo y el 31 de ju
lio de 1941 ao incluídos el! los libros. 

(b) Se ha eliminado las provi siones hechas en los libros para déficits 
del Negocio Tranviario, reemplazándolas por el déficit en el Nego
cio Tranviario para el año terminado el 131 de julio. <le de 194L 

(c) 8e ha incluído como Gastos la suma de ;)05.870 pesos 58 centavos, con 
respecto a aumentos de jor nales de acnrrdo con la ley 6 .. 246, :10 finan
riados por los recargos sobre tarifas elrctricas y llevado en Suspen
So en los Libros. 

Cd) Se ha eliminado de Gastos, las bonificaciones de acuerdo con la ley 
25~--Extraord.-,Sen. 
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número 6.939, correspon dientes al período entre el 1.0 de enero de 
1940 al 30 de julio de 1940. 

(e) Los Gastos del 'Negocio Tranviario incluyen 16.580233 pesos 62 
centavos por fuerza eléctri ca, suma que figura como Entrada del Ne
gocio EJ,éctrico. 

(f) La provisión para Retiros y il~eemplazos se ha calculado sobre las ci
fras ajustadas, ignorando;' las provisiones según los libros. 

(g)Los Gastos no incluye:l nin gún cargo por concepto de Intereses sobre 
Obligaciones. 
Los Sueldos y Jornales aumentaron enormemente durante los últimos 
meses del año terminado el 31 de julio de 1941 y si los aumentos hu· 
biesen regido po rtodo ese año los Gastos habrían aumentado apro
ximadamente en 2.500.000 pesos por el Negocio Eléctrico y 6 millo
nes 500.000 pesos por el Ne gocio Tranviario. AdemáS, los reajustes 
acordados por la ley 7.064 representarán un gasto adicional por año 
de aproximadamente 5 millones 500.000 pesos por el Negocio Eléc
trico y 1. 300.000 pesos por el Negocio Tranviario. 
También se estima que el costo de combustible y materiales por el 
año que termi::1ará el 31 de julio de 1942, representará un mayor gas
to en comparación con el año anterior de aproximadamente 9 millo
nes de pesos por el Negocio Eléctrico, y 4 millones de pesos por el Ne
gocio Eranviario. 
El estado siguiente demues tra en lo que afectarían estos aumentos a 
los resultados por el año termbado el 31 de julio de 194-1: 

NEGOOIO ELECTRICO 

Negocio Tran- Si no hubiera Inel u yen d o 
viario (S a n- hecho Provi- Provisión pa
tiago y Va¡}- sión para Dé- ra Déficit en 

paraíso) fi<lit en Hego- Negocio Tran 
cio Tranviario viario 

$ $ $ 
Entradas ..... 
Gastos ". ". 

52.351.289.65 195.567.052.64 247.918.342.36 
94.620.985.96 116.412.797.64 211.03.3.783.60 

Entrada Neta o Déficit 42.2U9.696.31 79.154.255.07 36.884.558.76 

Provisión para Retiros y Reemplazos, Hi 
por ciento '" ". . " '" 12.664.680.82 5.901.529.41 

Neto disponible para Intereses ". 66.489.574.25 30.983.029.35 



ANEXO C. 
COMPAÑIA CH lLENA DE ELECTRICID AD LIMITADA 

AUMENTO DE SUELDOS Y SALARIOS POR EL AÑO 1941, INCLUYE NDO APORTES PATRONALES 

Distrito 

Sueldos y Sala

rios mensuales. 

sin Aumentos 

con Aportes Pa

tronales 

:Mayo 7, 19U 

15% 

Empleados 

~_._-----------------,---_.- -----

E!, ,.:( 'TI( 1 (' 1 ]j¡\,!> 

Empleados: 

Sillltiag'o, ~.()4í,-W:Z 

y,: I p 11'<1 íso },:¡.¡.; ,í'l':j 
.\(.OII(',I;:'n<1, (ji:>, H:!':¡ 
:-;,111 >\ntol1io 1~¡.1+0 , 

________ 1 

~,:31n .1}i.í 

~~ e :\1 E I~ T o ::; 

Mayo 7, 1941 Mayo 1.0, 19U 

30% $ 6.40 por 

Obreros Hombre Día 

,MJESCALE::.; 

Mayo 23. 1941 Julio 1.0. 1941 

Re,troact. 1-IAO Clasificación 
Gratificació n' del Personal 

Julio 17 1941 

$ 4.00 por 

Hombre ¡Día 
(Laguna Verde) 

,~---"_._--~--------

:::11,1 (i7 
;¡:í . :!:~l'.J 

9,84:í 
:!, C+ 7 

:::6D ,~(q 

7-1-,:!10 
17,150 

:J ,~,):1O 
1 ,(i:lO 

%,:)SO 
--------,-------- ¡ ---------------

Obreros: 

Choferes: 

S¡¡n1i¡¡go, 
Yalparabo. 
),('ollcngua, 
San 1\ 11 t ouio 

Santiago. 
Yalj):ll',IÍso 

A¡·olll·agll'l. 

1 ,:l6i5 ,.J-1~l 
lOG.(jOS 
42,5,;)'() 
20,6c2,(J 

:2, , {)8';) . 2;l: ¡ 
--

í1 . (ií1 I 
11 u")" I . ('I!." , I 

:Z.8í~ I 

1---------
I 86.,:381 

43,) .,:z~ 

31.DS3 
1-1,9±l 

3.77'1 
'-----,---·-1 

3·] ,0S:j -1-,'j(j,HO ¡ 

1 :3:3, f;;ítl 
8,039 
:':,8;l(3 
] . :)2,) 

l-L'),4:1t-

7.868 

. . . . . 

7, :)uS 
------ ¡ ---'-,------------------,---

:.':2. (I()!~ :3,7(i;) 
:¡.~W ,j:10 

<)(I() :!2:> 
- _____ c - •• -

:!G .:;fO -f, ,'¡:!() 

Sep , 1.0, 1941 

Retroactivo 

Enero Lo, 1941 

Ley Gaete 

-I:i1 .Ot\-1-
~51 . ;~;J:'G 
1:;. G](j 

L 1(iH 

5i20.22::1 

,'. 

:!i . :)}() 
-1-.4(j,(j. 
1 .17.) 

Ti. :2Gl 
1---------- ----.------------------ -----.---- - -- -----"-. 

TO'L\L , . I 4 ;o;'()') '-'¡(l 
• • tJ' '~. 't , 

TRc\.\TL~!S : 

Empleados: 

Obreros: 

S,llltiago ' 
Yalpal'aíso 

Santiag" 
\-,II)J,II'aL~() . i 

'1'0'1'.\.1, 

I 
TOTAL f;E\"EH.\¡L, .. 1 

1 

Srp, 25. 1004], . ), nrlit . 

.310. :)90 
(j7,2i(iK 

:>/7 . (i:~)K 

1 ,8~¡K . ~l':Z() 
:21-1. (;.(jl(; 

:!. 11 :l. :í.H(j 

:2.(m.}··H 

7,1 ():¡. DS:¡ 

:}] ,D83 -1,:>G ,-1-1-0 

/(;:: j,,: ] , 

(ti ~~.» 

.j(ill, G7e ( 11 
M,-1-()() 

-----------,---------,----
(}:1-1-,0,(; 

7(i. ,))" (;:) 1, O,íj 

7(; ,J.):l (i(;(,,0;')0 -1:)(;.4-1-0 

431 ,l~}~ 

S;), :~:25 

J:':, 

DS,021 

1-¡~ . 1'c~l;¡ 
1 (j, ] !)+ 

1 3!). 0t17 

2i)7,lC';; 

GS!8,'2:¡'0 

(1) Aumentos ]¡ec']lO, por In .\(lmilli~tnJ('i(¡n Fi~!'lll. 

100.9(10 - .)1' 
J •• )dt'í 

r ')¡.;n 
/ . '-'- ,] 

7.:2S0 

-------

í.~SO 

1{},-:, ] 80 ' 1.:Hi;S 

;)\:)'1.!t1-1-

(76,558) 
16e ,'2.'):2 

:21, ;100 

111 ,10-1-

111 .1 !)-1-

6G-1-.(j,7H 

Total 

Aumento 

7:1Ii. :~~1 
10'3.7-1-0 

:!(j,7!)] 

:-;,6+.) 

K7:.),8DI 

;)iG,134 
~O,C:!2 

n.t151 
7 ,2% 

(;f 1 , 'Z8~) 

-LL :!~,) 
1 -,>1(' !'. ,)·Jd 

:2. :WO 

(i f , 1:': 1 

.. ).;1. :n, 

~)1,571 

41.176 

:':0:;. (},).:=; 

í1~ .,'¡(il) 

RO .,Jl)-1-

71)',),1 (j;¡ 

1,O.",f;.:mj 

:z , (i'(i í , :j,2.3 

Ténnino 

Medio 

Total Aumento 

en 12 meses 

86 % 8. 8:lH . 'Z,fj2 
-1,1,7')'0 1.21+.880 
.j.().7% :3m .4D2 
4().:?j; ]()i(j. NO 

----- ~-_._--

:16.8% 1O.;j,]O,764 

31 ~ ( 
37,:)~!c 

.J1.9 c ; 

:3,j'+~ 

:n"j'; 

I-I,:¡C¡% 
-,) (. 

/ .. 

SO r; 

7,! (' 

-----.--- --

:j."í ,1 

,1.9.:3 (; 

(jl,Go/c 

() , 913 . 608 
J800,21()q 
214.0.J4 

8:7. '315:2 

7. G9:í .-t(j 8 

ti;!I) . -!-:!() 
10:2 .-1-012 

27.'(i(JO 

7¡(i!l. ·J3i:Z 

lB, !17.), Gti! 
~---==-~===-=-- -==.:::=: 

I ---

:3 01 s, 0:',1 
-Hl7, 71 2 

:l(). -;- S{ i ;3.31 (). G;:!(j 

3-;-.:>( ; 
.)- - ('1 
.) : ,,) /( 

q- - ( , 
. JI .,) ( 

W oí( 

,,- (' 
di ,'( 

B, ('j,,'¡O. R2R 
!)'fii.112R 

!). ,')1 7. (l,j,lj 

1 1:U10-1-, :í!!I:! 
! 

32 ,000. 27(; 



Distrito 

ELECTRIC 

Empleados: 

Gbreros: 

Ohoferes: 

Santiago ... 
YalpaJ'aíso .,. 
ACOll('agua ... ." 
Sall ~\Iltonio .,. 

Santiago 
Yillpal'aí~{J .,. 
"\'('GI1('(1g'\l<l ... 

S,i'l AlltOlli(\ .. , 

S(lJltiélvn 
\'aljJal'aÍ::;o .,. 

COMPAÑIA ,CHILE~NA DE ELECTRICIDAD LIMITADA 

AUMEN'l'O DE SUELDOS Y JORNALES PARA 1941, QUE AFECTAN CiAPITAL FIJ'J, INCLUYENDO OONTRlBUCION DEL E,MPLEADOR 

A'GMENTOS ME'NSUALES 

Sueldos y .Tornales lVIensua- Mayo 7-1941 Mayo 7-J941 
les ex el. aumentos e l.ncl.! 15% 30% 
CQlltrilJl~ción del Empleador Empleados Obreros 

I I 
Mayo 1 -1941 I ,Mayo Z,6-1941 

! $ 6.40 diario ' Retroactivo 
, por persona ',Enero 1.0-1940 

¡Gratificación 

I 
Julio 19-1941 Julio 17-19411 Sept. 15-1941 
Clasificación $ 4.- diario Retroactivo 

del por persona Enero 19-1941 I 

Total 
Aumento 

Término Total Aumen-
Medio to en 12 

meses 
Personal (Lag. Verde) (Ley Gaete) i 

-------,-----~------

I ,----

:l;)ü .GGO 
2:) .110 

+.816 
1.180 

'l~; l. 70C 

.)-- -'J-
. _11. 1M,) 

18 . 72:~ 
12.2!Ll 

3.:1<)0 

,--------

--'-- ---_.--, 

.í.l.),;l ' 
:n8.7;)K 

'2.166 
4;)7 

87.616 
3.397 

Oi);) 

175 

41.743 

88.180 
1.407 

738 
250 

12.718 77 .245 
] .73:2 '3.185 

655 
64 210 

14,.514 I 83.2·9';) 

----~ -- ------- ,-----'--

1. 312.19':; .í ,Lj:3: 3:2'1. :;1) 1 90 ;)7.) 

1 '.!.7 .. J79 
10.314 

1.210 
449 

139.5512: 

406. f}:3S 
6. ,'560 
2.904-

707 

,H7.10c) 

---~----~.-------.~ --------- ----,-- ----' 

11.2;30 3.4'5:5 
404 
141 

;¡~,] 

62 
:3,') 

4.::;20 
5% 
lRi) 

8 :~66 
l. 00'2 

361 

36 % 
41 (/e 

:2'5 (' 
!r' 

88 f/ 
/( 

36.5ro 

::\12 e/ 
/(¡ 

~~'5 c'" Ir 
! 24 (¡'~ 

'2!1 % 

32 (1 
¡( 

.530.94'8 
12.3.768 

14. ¡)r20 
i).388 

1.674.624 

4.88:5.256 
78.720 
:34.848 

8.484 

----)----' 

I 

;).003.308 

100 .:JS2 
12.024 

4.3132 l\COll('ag'lla ... ," .. I 

1. :390 
390 

74 % 
712 ~; 

9'2 re i 
I 

• I 

TOTAL ............ . 

TRANVIAS 

Empleados: 

Obreros: 

Santiago . .. ." ... ." 
Valparaíso ... ." .,. '" .. 

Valpal'aíso .... " ... '" " 
Santiago '" ... .,. ... '" 

TOTAL ....... , .. , 

TO'l'A L GENFmAL ." ... ... '" .. , 

1:3 0:30 

1.706.9,29 

14.78,J 

14.785 

8.71:2 

~-------_. 

i 
I 

--~-! 

2.218 

2.t218 

I 
8.712 -,--1-----1 

23.497 2.218 
=======,----~-,-------

1.730.4;26 2.218 

----------~-- -------- --~- -----~ -
4.000 

.1. 1 ~:l :\:!:] . :381 136.:318 

2.754 

2.754 

:?G1+ 655 

2.614 66:5, 

:2.m4 3.409 

7.767 8'21 .3:81 139.727 

___ . _______ .:_, _____ ~_=======_=_====_.:_::::_ _ __=__=_:=___===___=::: _ _=_~ =========------= ____ -----=-----:--=---=---- 1 ___ -::-

G8S 

1.-) 202 

15.202 

5.illl 

88 .:~,3¡(j 

(2.218) 
4.820 

2.ú02 
---, 

--f--, 

2.602 I 
90.938 

9.729 

;JGG.390 

7.574 

7.574 

3.269 

,3.2:69 

10. 84,S 

577.2&3 1 

715 ~{ 116.748 

33 % G.79fi.680 
========~~.~------------~ 

511 % 

51 % 

T 
, 

90.888 

90.888 
--,------------

,17. 15% 39.228 

:n.5Y; 39.228 

46 9; ],30.116 

33 e¡' 
¡(i 6.926.796 

~--~~~-=--=:::_~~:~=======================================================================:========= 



ANEXO D 

COlVIP AÑIA CHlLE,.L~A DE BLEC'lRICIDAD, LIMITADA l'.lt}!¡¡)U?UE,s'.L'O D.I!i CAJA AN10 QUl:.; TERMINA EL 30 DE S.t:!l"l'IEMBRE DE 1942. 

......... =------"_.,---":" .. -. -_ .. _--.-. -.--.. ".-.. -,. .. __ .-============~=======-= -------~-~--_.-.----~~~~~~~~~~~~~~~~----~~------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

(En miles de pesos) TOTAL 

-------,---------

;:;aJdo de L'aja al Lo del mes, ·1 8. ~Hj:2 
, 
._--.--

I 
Hecilutlal'iolleS ele Explí¡tación ·1 
ne'l~aLldal,iolles de lntereses Va-¡ 

ríos, ... ,. ,. .. .. . . ¡ 
Entradas \"arias ....... . 

1 DO .700 

:¡OO 

1 .OOiO 
I'~------

1 
TorrAL HCl'ancla('ioncs .. ,1 19:2 . (lOO 

1-----
Deselllbolsos de gxp]ota('iún ... [ 
U"seltl bolsos por ('llPllta dc Atl

lllillistn\('íúll Fisl'al de Trull-
YÍa,; ............... . 

Desembolsos de CO)]strul~('iúll .. 
lntereses e Impuestos sobre Ro-

nos-PúbliC'o .. .. . ....... ] 
Impuestos sobre BOl1os-SAIPiC'o. i 
ImpLle~to" sobre Intereses Ohli- I 

f:'aci6n Hipotecaria y Prenüa
ría a Largo Plazo (1) ,. . .. 

! n t ereses sobre Préstamos Ban-
t~l1'lOS .. o. 

TI ITA L Desem]¡olsos si)] 
"('i(sidl"'<!1' pagos a SA.PCo. 

l!isp(¡j¡ible para Pagos de Obli
~(:t"¡<J)II'" ¡[ "c\,!'C'o. 

¡ j tI'} I '''-.t l .... \ ¡·tl)) :~qbl"l' HOllu;-.; 

1~111·1·(",'·~ \ .. liI~ ~ (H¡Ji!-':¿«,j(,11 

Hij,id('(',lri:1 ,1' 1'["('lldari:1 :1 

l,ill"'!I l'lazli 

I11 ¡ ('l'l"-('" 1--: 1'1 ¡t", " 1 )" II(L! ¡,'I, I 
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PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
EN SANTIAGO 

~ 

El señor Durán (Presidente). - rfiene la 
palabra el honorable señor }lartínez (don 
Carlos Alberto). 

E,l señor Martínez (don Oarlos A.). 
He tratado' en diferentes oportunidades, 

en la Cámara de Diputados hace algunos 
años y en el Senado no hace muc'ho, del pro
blema de la Compañía IChilena de E!lectri_ 
ciclad, conjuntamente con el de la Empre_ 
sa de 'fracción de 'Santiago. . 

N o es ninguna novedad 10 que dice el ho' 
norable señor Estay en cuanto a que la 
Compañía de Tranvías pudo tener pérdi_ 
dlls en los meses en que 'este servicio ha es. 
tado a cargo de un delegado fiscal. Ya ha
brrL tiempo de explicar el porqué de estas 
pérdidas." i 

Cuando hemos participado en la discu_ 
sión de este problema en otras oportunida. 
des, hemos sostenido que no se puede mi· 
rar este asunto de la movilización 'en San
tiago, que está entregado al monopolio de 
una Compañía, independientemente de otro 
monopolio, relia'cionado con el alumbrado 
y la fuerza eléctrica. 
.Porque aquí está, precisamente, el nego. 

CIO de esta :Compañía: dividir sus activida. 
des en Empresa de Tra~ción de Santiago, 
qne pierde, y en 'Compañía 'C'hilena de Elec_ 
tricidad, que gana sumas fabuhlílas por la,> 
tarifas excesivamente altas que tiene para 

. e~tp servicio. 
He demostrado, con documentos oficiales, 

que la Compañía de Electri~idad puede te_ 
Her un costo de diecinueve a veinte centa. 
vos por kilowatt-hora. !Sin embargo, [,1 con_ 
sumidor se lo cobran a $ 1.60, o más; exis' 
te una tarifa un poco m~sbaja para la co_ 
lTiente industrial. \ 

y éste es, precisamente, el problema: que 
teniendo esta compañía en su mano los mo
nopolios de la tracción, de Ia fuerza eléctri. 
ca y también de la luz, no sea considerad<l 
como lflla sola compañía para sus efectos 
financieros. De este modo, las grandes uti .. 
lidades que aquélla obtiene por el capítulo 
de luz y fuerza motriz, podría dedicarla!';, 
en parte, a mejorar los servicios de la otra 

sec:c"Ul1 que está bajo su domillio: la Com
pañía de Tranvías. 

Por eso, euatHlo la Comllañía de Tl'ac~iól1, 
o sea, la Cor[lp~liíía Chilena de Electricidad, 
que es la misma, hacía grandes esfuerzos 
para endosar al :i\I unicipio el actual servi. 
c:io de carros viej'os, que estaráu buenos pa
ra un museo,pero no para una ciudad como 
Santiago, nosotros elevamos nuestra pro
testa. Ko era posible (Iue se quisiera "e11-
'dosal' el tonto" a la .Municipalidad de gan° 
tiago, para que ésta se quedara con la (':om~ 
pama de Tracción, siendo {]ue 'Cl cordón um
bilical de esta COmIl'liíía ,quedaría siemprt' 
en poder de la granCorn pañía Ohile11a .. de 
Electricidad, y la corriente eléctrica que 
utilizan los tranvías para su movilización en 
la ciudad, teudría que ser ('om,prada a la 
Compañía (Ille (l'etenta el monopolio de la 
fuerza elédrieil y la vende a la Compaiiía 
de Tranvías a una tgrifa que tiene que pro
ducir pérdidas a ésta. 

En contra de esta soluci¡)n a medias del 
pl'oblema, 'hemos protestado .~ielllpre, y he_ 
mos dicho que 110 podrá abordarse el pro
bll'ma de la locomo('ión tille tiene a sucar. 
goo la Compaiíía de Electricidad, sin abor_ 
dar, al mismo tiempo, el monopolio odioso 
de la luz y de In fuerza eléctriCi!S .. ¡Si se 
llegara a reconOIC€r a esta Compañía como 
una sola, :habrí.a perfecta razón para que 
las 'pérdidas que tiene por capítulo de trac
ción, fueran amortizadas y se cargarall en 
parte al otro servicio, en el que, por las tu. 
rif<ls .altas ,que se cobran, Re obtienen gran
de,s utilidades. 

¡Será inútil pretender convencernos de qUi~ 
ie trata de dos Compañías. Siempre se ha •. 
bla de la "pobrecita" <Compañía. de Tran
vías, que "pierde plata"; pero se olvida el 
hecho de que la Compañía de Eleetri.cidad 
es filial de ella; o sea, se ha empl.eado 11. 
martingala de dividirlas ... 

El señor Alesaa.ndri Entiendo que 
hoy no hay más que una 'Compañía, hono_ 
ra!b!'e Senador, según las Estatutos que han 
sido publicados en los diarios. 

,El señor Martínez (don Carlos Alberto)_ 
-VIliI. 1'01a debe <;er; pero acaba de decir' 
n9S el honorable Senador selio!' Estay que 
la .Empresa está perdiendo dinero, y nos in_ 
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dica la cifra de 12 millones de pesos; pero 
¡,se. dice cuánto ha¡ ganado la Compañía 
Chilena de Electricidad para cubrir eso>; 
¡pocos millones perdidos por la Trwcción 1 
¿Ha contado el dele;gado fiscal con alQ"Un:\ 
ayuda econóffili'Ca de la Compañía de Elec, 
tricidad para su administración Y 

- PRORROGA DE LA HORA 

El señor Durán (.Presidente). - Solici
to . el acuerdo de la Sala paTa prorrogar la 
primera hora por el tiempo que duren las 
obs'ervaciones de Sus Señorías, déstinando 
diez minutos de esta prórroga a tratar del 
mensaje sobre jubilación del ex magis
tr,ado don Abraham Oyanedel. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Pido que se trate también del ,proyecto 
que está en la Mesa, sobre amnistía, y que 
eonsta de Un solo ,artículo. 

El señor Durán (Pr,esidente). Ese 
proyecto no está incluido en la convocato_ 
ria" señor Senador. 

El señor Grove (don l\Iarmaduke). 
Sí, está incluído. señor Presidente. As! 

se me ha informado, agregándoseme que 
estaba en la Comisión ele L,egislación y ,Jus_ 
ticia. 

El señor Durán (,Presidente). - ¡Se ha 
cmlsultado a la Ofieina de Partes, y ha con
testado que ese proyecto no está incluido 
en la convocatoria. 

E'l Reñor WaIker -La, Comisión de Le. 
I:~:islación y Susticia no tiene ningún asunto 
pendiente. 

El señor Durán (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, quedará acordada la 
'prórroga, en los términos en qneha sido 
propuesta. 

Acordada. - '1\ "!! 
Puede continuar el honorable señor 

ERtay. 

PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
EN SMiITIAGO 

El sefíor Estay. - IScñor Presidente: 
qLl'iero ser bien eXjpl~cito en esta materia. 
P¡'imero: no defiendo a la Compañía.' 

El sefíor Azócar. ---,- Nadie cree lo con1ra
rio. ¡.;efíor Senador. 

El sefíor Estay. - Anteriormente, señor 

Presidente, defendí: la petición del Gobier_ 
no con toda claridad, y cuando llegué ai 
tratar de alguna situación referente a las 
bondades de la organización de la Oompa
ñía, rué pOl'queasí me pareció honrada
mente que tenía la ohligación de decirlo. 

Segundo: no' pi1do que se solucione el 
problema en una u otr,al forma; ni siquiel'la 
he insinuado la manera de hwcerlo. Me pa_ 
rece que esto tienen que solucionarlo el 
G9bierno o ,el Municipio, de acuerdo con 
los inte~eses públicos. 

Tercero: no se trata de dos Compañías, 
señor Presidente; es una. sola. 

Cuarto: b 'Compa,ñia de Tracción, en los 
,seis meses que Ueyabajo admill'istración 
fiscal. ha perdido cerca de doce millones de 
pesos. 

El señor Martínez (don Carlos A.). 
i !lIe permite una interrupción honorable 
Colega? 

El señor Estay. - Probablemente tene_ 
mos el mismo pensamiento con Su Señoría, 
pues lo sé bien inspirado. y seguramente, 
ell el fondo, estamos en absoluto de acuer
do. Así es 'que le ruego mc permita con-
tinuar. , 

La 'Compañía Chilena .de Electric'idad no 
ha alcanzado a cubrir el cinco por ,ciento 
de los intereses sobre sus deudas. Hoy ha 
cubierto menos del tres por ci,ento, s~gún 
creo, ]lUe,:-; estoy un poco alejado de la Em
}wesa; pero, antes llegó a cubrir el tres por 
eiento. ¿HaiY en esto algún error de conta
bili(ja~1. 1} adulteraciól1 de cifras? ¡. Es 
efectiyo que en los bal,anlces figuran con 
precios demasiadosubiclos los hierros,' 103 

rJllrmient'es, el fierro viejo, como ha ,expre
Fado el honorable Senador? 

No es a mí a qnien interesa' averiguar eso, 
'y si hay incorrección en todo ello, el culpfl_ 
111('. quienquiera que sea', debiera ser ea'stl
gado. 

He dicho claramente, en otra ocaslOn, 
que 10 justo es abordar este problema en 
('onjuntO'. T,o mismo de('ía mi honorable co
lega. 

Lo jnsto cs expropiar un Ilegocio para 
mejorarlo. P('1'O ]1clgando BU valor a quien CO-

nespOl"la. Xo :ne parece justo que el Esta
do se a Olox1ere, de una Compañía particular 
para administrarla. allnqnc ~ea con la di-
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eienei e¡ que reconozco, si continú,a presentan
do los balances con pérdidas, lo mismo que 
los antigu{)s Directores. ,Xo es posible 'que 
lo's hombre.s, miel1tra; están en la oposición, 
hagan c:'¡r¡toS respedo de erro're<; que des
pués, euando pasan a ser administradores, 
no pueden rectificar. Es necesario tener la 
misma rectitud cuando se está en la opo

sici<Íll qne cuando se está administrando, 
Bs este un servicio público;, no podemos 

habhr de "la p1brecita Traeciún", como aca' 
ba de decir el honorable señor :.\1:artínez, don 
enrlos A" refil"i,éndose a la Tracción, Si el 
precio a que se yende la energía es caro, el 
Gobierno debe hacer las investi,Q'aci.ones ne
c:esarias; para eso tiene hombres lJrepara_ 
dos. Debe pllf'S, el Gobierno destacar sus 
meiores técnicos, aquellos, que den segu' 
ridad n la rombinación de Gobierno. 

El señor Alessarndri, - Ha:v un informe 
de una Comisión nombrada por el Gobier' 
no. 

El señor lVluñoz Cornejo. - y forma par. 
te ele la Diree,eión (le ]e¡ ('oll1paiiía, nMb me· 
1l0S qne un 1Tinistro (lr Es1 n(lo. i Qn(. me· 
.101' g'31'l1ntí" pnra el Oobirrno! 

El srlíoI' Est...q,y. --- Si sr rstfl vrllJieJl(lo 
cari1 la rllel'g-ía r!(.ctriea, qur se tomnIl b-, 
mrdidas del raso; si,por deficiencias téc_ 
nicns,sc estú prodnciendo laener: .. d'a l con 
costo,,; alhs, qur se tomen la~ medidas nece_ 
sarias. 

No m'e "preocupo aqní de correligionarios 
políticos. Tengo por el señor Pradenas una 
11ta considcraeión y,quiero dejarlo esta
blecido, lo consideró un hombre honorable, 
Lo estimo como a uno de mis mejores eo,. 
rreligionarios dentro del Partido Democrá. 
6co. Puedo haber tenido con él divergen' 
cias de apreciación, pero ten~o ele él la m(¡s 
alta opinión. 

ISin embargo, ereo que este prüblema' no 
lo resolverá nadie en la forma en que se le 
está acometiendo; y qne ha llegado el caso 
(le solurionarlo, para no segui1' hacie,ndo a 
Jos habi.tantes ele la'ca'pital clr la Repúbli. 
ca promesas de solución qne nunca llegan. 

Qnirro ,clejar estahlecirlo qne debe afron. 
tarse la cllesti6n buscando la solución más 
f'onveniente al inter?'s público. ¡,Cómo la 
vamos a afrontar? Enviando a la, Comp[t· 
iíía gente capaz para establecer una orga_ 

nizaclOn definitiva. ¿ Que la energía es ca
ra? Pues, habrá que ,wveriguar cuál es la 
causa de esta carestía. ¿Que el costo de pro
ducción de la energla es caro? Veamos la 
'causa. 

Nuestro país PI, priyile'gi<1l1o en e~t:l ma
teria, ~o e:s posible elleontl'ar otTo país 
sobre la tiena, que pupda, aYGilt.ajark en 
prodllcción de energía eléctrica. ~u' caÍ
das de agua nos dan perfecto derec:l,o pa
ra exigir la máxima' onrr,tura a este res
pedo. ¿Cómo es entonces que los halalll:;~s 

de la Compañía arrojnn al1ellas IlJl ;~ pul' 

ciento de lltilidad, insnficiente para clibrir 
las deudas que la Compallfa tiene? ,j F.~ que 
estas deuchls son superiores a las r¡lte ,¡e 
permiten en 'UllH organizació'l eomerc'ia11 
Esto es lo que deben establecer los Inspec
tores de ICuentas, la. Su})erintenclellc;a rle 
Bancos, o J el al' So(?i eda des ~\llónimas. Es
to es lo <Ine deben decir los incli\'iduos que 
ticlIen alguna J'cs]lo!1sabilit1acl en las esfe
ra:; gnber'll<l!iy;¡S, 11 fin de qw', si hay algo 
matO, se 'le ¡long:!, remedio; y si 110 lo hay, 
se l'f''Í:OllOZ('a hOIl1'<l(1amelltr~ quP és1a es 
una sitlwción qlle hay qnc arreglar . 

El señor Ilrieto Concha..-¿ }[e permite, 
señor Presi(l'.'nte! 

Quicro preguntal' al· Honorable ~señor 
Estay si en los datos (lUe ha dado figura 
una pérdida para laCompaílía de alrede-
dor de once lllillones de peso,~. . 

BI señor Estay.- Sí,.. HOllOrabl,~ Senador, 
figura. 

:El señor 
en cuánto 
eléctrica. 

Prieto Ccncha,- Quisiera s'aber 
aporece ayaluada la energía 

El señor Estay.- También figura ese da
to entre los que he enyiado a la }lesa, 

El ~eñor Rodríguez de la Sotta,- Creo 
que el avalúo es de 3D eelltavos por K. 
W. 

El señol' Estay.- En todo caso, ]]0 es la 
eifra dada ]JO]" el Hononthle señor ::\lartÍ-
llCt. . 

I~l señor Martínez (dol1Carlos ~\.lbeJ'to). 

-Vo'y .a terminar ratificando mis deelara
ciones en el sentido de que este problema 
no podrá soll1rionarse tomando solamente 
en considerari6n Un servicio; es necesario 
considerar los dos servicios: el de ener'gía 
y el de tracción .En cuanto a que la Gom-

/ 
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pañí:t llll l(,lIga utilidades ni llroc1nzeCl (livi
rlelldos, es ('osa lllUy natural; es tal el ró
;,.iIllCIl l'iJ1i1II('irl'o ÜP esta ('olllpaiíía e1l 1m; 

di ['e¡'('1I1es piJí,('s que explota, que tanto la 
¡';nllil ll]'jll('ipal ,',llIO la,; SI1l:un;ales o fi
li;¡le, apill'('("'11 "j('1I1V' ell~lel1da'Clas cllh'(' 
sí ,\' ('011 las i'iI'lU'lS j latl'i('Ps, IJa Compañía 
(1(' Tra('l'j,'¡11. por ejPlllplo, le (Icbe a la COllr 
paílía clt' E1P\'Ll'it.:iclnd, y ésta le debe ato, 
del; la" (lem"!- ,.'olllllaüía:-; matrices que .llay 
(']1 los :S,t¡¡do,I'nic1o.:;, y si eSeal'llíCnÚl'a' 
mos nn [ioeo m:, l:ls ('o'ias, para aVel'igllill' 
p r (In," !a (""Ei",'-lla üo tiene utilidades, ell~, 

C'Ul1t,';ll-:a'll(!', Pj' lel con¡~a¡)iljc1acl partidas 
bie¡l extj'au;,:" (:Clllt) 1)01' ejemplo, grande:; 
sll('1rlo" ljnl' C!';\l1Jll renos ('al¡allel'os que están 
en 14~-lll(ll'(>, '-) e:l :\ de\ a. YOl'l'C, rnirntras (l'qllí 

I"E' t'xploL¡ n lLh m,tinls e("l ~l1ela{),; jnfe
l'IOl't:'s. 

El ,.;"un,' Rcdríguez de la 30tta,-- Pel'o 
bmbi('Jl ]PI ,1' n;¡ti\'llS ,'OlJ g'l"ilJl(lcs su"ldos .. , 

El ~l'I«()J' r¡attillez (,[OH Ca!'ló', ,\11)('1'1.0), 
--lL:,\ tI!l ":-'t'l'\'ü'io ele He\'i~i(íll", IJOI' 
I'jé'llIli!(¡, (PJ(' (" (ll'.~I'llll'('íi;¡(lo }lOi' UllOS se-

:--;llc·ld{)~) :-'(:l'~ld(ls tLl ('hile. ¿.,:t_~llúl e~ (,1 :,Pl'Yl

l'il) ,11' j'('\'isi{¡ll 'ill" 11<11'('11 estos l~¡¡lJalle

¡'OS: E,tc :,' (¡!l'I), ~S,lll los ;l1¡>dios [lill'il nl

ZlIl' los' gil-tu", a l'ill de (Jlll' la COlfJIlJiíía 

,IPi1I'l'Z¡'il 11(' ]¡tl'ili(~Ilc1o ntiJic1at'les y, llar', 
hurlar el [l<J Q'n (le eOlltl'ihueiones, 

Inflar las deudas y loseapitale, iJncrti
dos e, medio ])1n,'-' ",ocorrido para que no 
úpm'ezean utilidades, 

El señ'Jr E,t3,Y.-- Que se hagan las]]1-
vestigaC'iolles rIel l'a'So, 'pero de una yez por 
todas, 

El seuor Muñoz Cornejo.- PodrÍI'W10S ,11-

yi,ar un oficio al señor ]Iinistl'o del Traba
jo, a nombre (1el Honorable ,señor 21Iart'¡)I'Z, 

El seiío!' Walker.- Dirigido a. {\lIeva 
York, .. 

CALIFICAlCllON DE URGENCIAS 

El seiíor Durán (PrC'~idellte).- Corres-
ponde al Honorable Sellado califirar la 
urgeurii1 del pl'oyrcto del Ejecutivo OlL' 

crea el :\Iillisterio de Economía KacioJ12l, 
Si 'al ~l"l11d() 1e pare('p, se (1('orclará la 

simple urgeucia., 
Á'\ corrlado. 

El Sl'110r Ortega,- Quizús sería más COll

\'C'lli(:lltc a(:ordar la suma urgencia. 
El :-'CDOI' Maza.- E,o sigllil'il'<lJ'ía dejar 

]JOsllllcsto el 'I1l'oyel'to sobre c:ont rata,eiÓll 
de cllljl]'('stito para la defensa nae'ional. 

El S('ilUl' Darán (Pl'l:SjdClltl').- Está 
<!r'ol'daJa la ~illlJlle ul'¡!l'neia. 

El-;P1-¡()1' Azócar,-- SI' ha hcdlO indica
cióll para a('orda!' la suma urgl'lleia, 

El ,ej[!I!' W8,Iker.- Ya estaba aprobada 
la silllple ll1~geJl(;Ül, Honorable Senador. 

El señor Ortega,,- Todavía no se había 
JJl'ollunciilllo la Ilétlabl'il ,; Hprobada" ('uan
do me l'eferí a 'id Sl1nw 11J';::'CllCiR", 

El "eÜOl' Durán (Presidente) ,- Si lll) 

hay (,j('l1 "l' R~ol'Ch)rá la simple nrg'en-
cia p,lI'a ('~te ]J)'oyC(;tú, 

A l: u nl" (la, 
El Sí'iJiJl' Durán \P['('-;idente i'- COITe:;

pUli(le {',dil'il:al' la Lll'gell('ia ]1a1'a el Jll'\)y{'ei -

to que l:o]tl:cdc' tricnios;1I ]wnOll'll drl 
Ej"'l'eit\l ('ilt I'l' j(,S g'/ildos de :-Ioll];¡r/o :2, () a 
l~abc 1,0. 

:;;i ]p pal'("'(' id HO]](¡1':1])le Senado se 

¿WO!'(lill';" Ji! "ill1ple 1l1';,!'('1l~lil, 

~\(,()J'¡ilrlo , 

PLAZO PAR.A INFORlVIAR EL PROYEC
TO DE DEFENSA NACIONAI~ 

El se:J.Ol' Sec1'etario.- El IIOllOT'<lble se
fío¡' (jllzmiin formula inc1it:Rclón en el sen
hc10 dequL: se ilwplíe el plazo l'pglamellta
rio a la:, Comisiones Lnidas ele Relaciones 
Exteriores, Hac:ienda y Defensa X il-cional, 
para infonnar el proyeeto sobre c:ontrata
('¡ón de empréstito para la Defensa Kacio
nal. 

El seüor Durán (Presidente) ,- Si le pa
reeeal Honorable Senado .se amplial'~ el 
plazo para quC' estas comisiones p~¡edall 

eval:uar "n informe, 
El señor Guzmán.- Por toda la sema

na ]J!'óxi llla señor Presidente, 
,El señor Durán (Presidente).- Que.da

ría H('orrlmlo ampliar este plazo por toda la 
spmana pr6xima. 

.l\eordado. 

SUPRESION DE SESION 

El señor Secretario.- El Honorable se-



SESIOX 110.a EX'DRAOR.lHN. E~ MIE:RCOLES 19 DE NOVIE:\IBRE DE 19141 391 

ñor Ossa formula indicación para suprimir 
la. sesión del ::\Iartes próxiIüo. 

El señor Azóoor.- Tengo el sentimien
to de oponerme señor Presidente, porque 
creo que el proyecto que concede fondos 
pal·.a la Deflmsa Nacional estará informado 
ant('.~ ·del J\Tartes próximo, pues la Comi
~;jóll hará todo lo pos'ible por e"acuar pron
to .-;U illforme. 

y eJ'no ([Ite debemos desp,achar ese pro
yC(,[O lo <lllies posible. 

l~l ,,('uo]' Ossa.- Podría ljuec1ar encarga
rla la 1\1e"a de ('ital" el se,ión al Honorable 
Sellarlo el lIlHrl es ]lróximo, siempre que el 
re¡'el·id() [Jl·o~'e(·to l'~t0 informado. 

El seiiol' Durán (P¡'nsidente) . - ,Si le 
P"~'C'('p al HOllorahle t'cllauo quedar(l acor
dado sllp,'iHli¡' la se"ión !le[ Martes próxi
mo y autorizada la Mp;.;a para {~itar a sesión 
al Honorable :Senarlo. IlHl'a' ese día si se . , 
ha e"acuado el infot'me del proyecto sobre 
('(llItl"iJ [alción (le mnllJ'ós1 itopara la Defen

';<1 Xi cional. 
A(·u"ancl0. 

ACUERDO PARA CELEBRAR SESION 
SEiCRETA 

I'~l señOl' Seocetario.- El Honorable s,~

flo]' AlesNllmlJ'i formula indicación para IJlW 

sr ('IiIl~till1!y¡¡ la ,sala en sesión secreta ('OH 

('] objeto de o('lIparsc' del proyecto sobre ju
bilaeióll de] ('x 1Iini,tro de la Excm<l. Cor
te Suprema, don Abraham Oyanedel. 

El señor Durán (Presidente) .-- Yd h<ly 
aenerdo en eSe sentido, Honorablp. Sena
dor. 

AMNISTIA A TRANVIARIOS 

El" señor Grove (Don Marmaduke).
Ruego a la Mesa se sirva enviar a'l E'jecuti
YO un nuevo oficio, en mi nombre,para 
solicitar la inclusión, en la actual Convoca
toria, del proyecto que 'con'cede amnistía a 
algunos tranviarios. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio indicado, a nombre de 'Su 
Señoria. 

El señor Ortega.- Según informacio-
nes que 'he leído en la prensa, señor Presi-

dente, se envió ya Un mensaje sobre esta. 
materia, 

,AUXILIO AL CUERPO DE BOMBEROS 
DE CHERQUENCO 

m ~l'UOl' Ortega.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

m señor Durán (Pn·sidente).- Tiene la 
pa 1 ah T'<l ,t)H ¡St:iíorí a . . 

El seool' Ortega.-HlIego aSu Señoría 
recabe el asclllimiento de la Sala para in
clnir en ln Cuenta. de ('sta sesión un proyec
to de ley po)' rl en,al propollgo con'ceder 
lInauxilio ext]'aonlÍJ~al'io al ¡Cuerpo de 
Bomberos deOll el'qlLl~IlCll, proyecto ,que 
en viaré a la }lesa. 

,Al mismo tiempo, pido <jllC se dirija ofi
c:io en mi nombre al señor Ministr<y del In
terior, ])ara pedirle que tenga a bicn reca
bar de S, E. el Vicepresidente de la R.epú
blie.¡¡ la inclusión de este proyecto entre 
l()s a'mlltos de que podrá ocuparse el Oon
greso en esta Legislatura. 

m seltOl' Durán (Presidente).- Solicito 
PI acuerdo de la Sala para incluir en la 
Cnellta de \'sta sesión el proyecto a que se 
lJil l'efel'ido el seuor Sena,dor. 

Acol·clado. 
't)n ('llvim'[l cl oficio solicitado, a nombre 

de Su'SeñorÍa. 

PROYE'CTO EN FAVOR DE PROFESO
RES EXONERADOS 

El i'eñor Ortega.- De la misma manera, 
señor Presidente, formulo indicación, con
juntamente con el Honorable señor Domín
guez, para que se solicite de S. E. el Vi
cepresidente de la República, la inc~usión eDl 
]a Convocatoria del proyecto que concede 
algllnosb~neficios .a los profesores que 
fueron exonerados de sus cargos, proyecto 
que ya fué despachado por el Honorable 
Senado. 

El señor Durán (Presidente).- Se envia
l'áel oficio, a nombre de ¡Su Señoría y del 
HOllorable señor fDomínguez. 

El señor Estay,- Señor Presidente, pi
do que se agregue mi nombre al oficio roli
citado. 
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El s'eñor DurWn' (Presidente).- Se agre
gará el nombre de ISu geñona. 

!E,l señor Maza.- ¿ Qué tabla hay para es
ta sesión, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente).- No hay 
tabla, Honorable Senador. 

El señor Maza.-Entonces, señor Presi
dente,propongo que se levante la sesión 
después del tiempo 'que se destinará a se
sión secreta. 

El señor Durám (Presidente).- 'Solicito 
el acuerdo de la Sala para proceder en la 
forma propuesta por el Honorable señor 
Maza. 

'A<cordado. 
<Se vá a constituir la Sala en sesión se

creta . 

SESION ISEORETA 

-Se constituyó [a &la ~ sesión secreta, 
a las .17 ¡horas 25 minutos. 

-Se levantó la ¡sesión !a [as '17 horas 30 
minutos. ' 

Juan tEcheverria (Vial, 
J efe de Redacción, 
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